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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

Curso 2020-21 

 

 

0. JUSTICACIÓN NORMATIVA 

 

La programación didáctica, que a continuación se presenta, atiende a la siguiente 

normativa educativa vigente:  

1. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley 

Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 

(LOMCE). 

2.  Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

3.  Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre 

las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación 

primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

4. Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

5. Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

6. Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones 

finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato. 

 

 

 

 

 

 



1. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

 

         A.- Caracterización del centro y el entorno. 

 

• Características del entorno. 

Nuestra programación didáctica pertenece al Proyecto Educativo del IES Maestro 

José Zamudio, ubicado en Pruna, pequeña localidad rural situada en la Sierra Sur 

sevillana, de unos 2.700 habitantes, que posee otro centro educativo de Infantil y 

Primaria y que, según el último censo, ha sufrido un descenso considerable de la 

población: un 13,5% en los últimos diez años. 

  El IES “Maestro José Zamudio” es un centro pequeño, que solo imparte educación 

secundaria obligatoria, con una autorización de cinco unidades de ESO y una unidad 

Específica de Educación Especial. Con una certificación de matrícula que oscila entre 

130 y 150 alumnos/as de cómputo global. Todas las unidades cuentan con alumnado 

diverso; por su nivel curricular, por su nivel económico, por su nivel sociocultural y por 

las expectativas que de ellos esperan sus padres y madres. 

     En la localidad, el crecimiento de la población está estancado, produciéndose más 

bien un envejecimiento de la misma, con la correspondiente disminución del alumnado. 

En los últimos años se había incorporado alumnado extranjero de forma intermitente, 

aunque actualmente parece que no se prevén nuevas incorporaciones. Hay alumnado que 

comparte escolarización con otros centros educativos por motivos laborales de los 

padres/madres. 

     Partiendo de los cuadernos de contexto realizadas para las pruebas de diagnóstico 

de los últimos cursos, y de la observación del entorno durante muchos años, llegamos a 

las siguientes conclusiones: 

• La situación socio-cultural de las familias es muy baja, ISC es de –0.73. 

• El interés por la cultura y la percepción de que esta puede ser fuente de 

satisfacción personal o de progreso social es escasa. 

 

Debido al entorno del centro, el alumnado presenta problemas educativos, sociales 

y económicos que se pueden concretar en los siguientes puntos: 

 



 Dificultad de seleccionar y analizar información, tanto de la observación de la 

realidad como de otras fuentes. 

 Dificultad para tratar la información de forma crítica y comunicarla a los demás 

de manera clara e inteligible. 

 Falta de toma de decisiones responsables. 

 Dificultad para cambiar de actitud y de este modo favorecer la igualdad. 

 No cumplir ni aplicar los criterios y las normas de convivencia establecidas. 

 Algunos posibles casos puntuales de delincuencia y agresividad. 

 Alto índice de alumnado con necesidades específicas de Apoyo Educativo, sobre 

todo con dificultades de aprendizaje. 

 Porcentaje considerable de alumnado hijos/as de padres temporeros que tiene 

consecuencias en el ámbito educativo. 

 

 Aun así, hay cierta preocupación por los estudios y se observa actitud positiva 

hacia la escuela como transmisora de cultura y como medio de conocer un horizonte más 

amplio, como demuestra la disminución en el absentismo intermitente y el aumento de 

entrevistas con el profesorado. 

 Su economía se fundamenta en la agricultura y el sector servicios. La eventualidad 

en el trabajo es muy acentuada y buena parte de la población percibe el subsidio de 

desempleo. Igualmente, muchas familias se ven abocadas a emigrar periódicamente con 

sus hijos a las distintas campañas agrarias en otras localidades, lo que dará pie a que nos 

encontremos muchos casos de absentismo temporal, provocando bajos rendimientos 

escolares e incluso abandono total. Así, el nivel sociocultural es bajo en las familias que 

sufren esta situación y, en consecuencia, un desinterés y falta de compromiso 

considerables en cuanto al proceso educativo de sus hijos/as, lo cual repercute en algunos 

de los problemas educativos existentes en el centro. 

 

 

• Características del centro 

 

El centro cuenta con cinco unidades de ESO y una de Educación Especial. El 

Claustro de Profesores, con 19 miembros, cuenta con dos maestras de Educación 

Especial (aula de EE). En cuanto al edificio, el centro aprovecha las instalaciones de un 



antiguo colegio al que se ha añadido una ampliación de nueva creación. Tiene nueve 

aulas ordinarias, sala de profesores, aula de usos múltiples-biblioteca, aula de música, 

aula de plástica, aula de educación especial, aula de informática, aula de meditación, aulas 

pequeñas utilizadas como almacén de material, pista de deportes, laboratorio y despachos. 

El centro está adscrito a distintos planes y programas como: Centro TIC, Plan 

Director, Plan de Biblioteca, Forma Joven, Coeducación, EEP, Plan de Igualdad de 

Género en Educación, Plan de Salud Laboral y PRL, Huerto y Meditación. 

Por otro lado, se van a desarrollar dos cursos de formación del profesorado: 

Cuaderno de Séneca y Formación en Igualdad. 

 

         B.- Sentido educativo de la materia. 

 

Lengua castellana y Literatura constituye una materia general del bloque de las 

asignaturas troncales en los cuatro cursos de la ESO. 

El objetivo primordial que se propone la materia Lengua castellana y Literatura es 

desarrollar la competencia comunicativa del alumnado, entendida en todas sus vertientes: 

pragmática, lingüística, sociolingüística y literaria. Por otra parte, nuestra materia debe 

aportar igualmente las herramientas y los conocimientos necesarios para desenvolverse 

satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa de la vida familiar, social y 

profesional. Se trata de los conocimientos necesarios para expresarse correctamente tanto 

de forma oral como escrita y entender satisfactoriamente tanto mensajes orales como 

escritos, de distinto grado de dificultad y de todas las tipologías que atañen a los ámbitos 

ya mencionados, desde los más cercanos (el familiar y académico) hasta aquellos que 

acabarán formando parte del mundo profesional al que, en el futuro, se enfrentará el 

alumnado. Manejar adecuadamente una lengua, ser competente en ella es fundamental, 

ya que es el lenguaje quien configura el pensamiento y a mayor consolidación de esta 

competencia lingüística, más garantías para el satisfactorio desarrollo personal y 

profesional del ser humano. Dominar esta competencia, ser diestro en el manejo de las 

habilidades expresivas y comprensivas, tanto orales como escritas, es el mejor 

instrumento de aprendizaje. 

A través de la reflexión lingüística el alumnado percibe el uso de diferentes formas 

lingüísticas para diversas funciones y es entonces cuando analiza sus propias 

producciones y las de los que le rodean para comprenderlas, evaluarlas y, en su caso, 

corregirlas.  



Por su parte, la reflexión literaria a través de la lectura, comprensión e interpretación 

de textos significativos permite el conocimiento de las posibilidades expresivas de la 

lengua, desarrolla la capacidad crítica y creativa del alumnado, le da acceso al 

conocimiento de otras épocas y culturas y lo enfrenta a situaciones que enriquecen su 

experiencia del mundo y favorecen el conocimiento propio. Quien es competente en la 

lectura de textos literarios, con seguridad, se halla capacitado para enfrentarse a cualquier 

tipo de texto con garantías de éxito. 

En la etapa de la ESO hay que capacitar al alumnado para que se enfrente a las 

tipologías textuales más elementales y, progresivamente, adquiera las destrezas 

suficientes para acercarse autónomamente a las más complejas. Además de los textos 

literarios, habrá que profundizar en el conocimiento de los textos narrativos, descriptivos, 

dialogados, instructivos, expositivos y argumentativos, así como de los procedentes de 

los medios de comunicación, tanto orales como escritos. Se trata de textos usuales en la 

vida cotidiana y necesarios para la vida académica y personal. Por todo ello, esta materia 

se centra en el aprendizaje de las destrezas discursivas que pueden darse en diversos 

ámbitos: el de las relaciones personales, el académico, el social, el profesional y el de los 

medios de comunicación, cuyo dominio requiere procedimientos y conocimientos 

explícitos acerca del funcionamiento del lenguaje en todas sus dimensiones, tanto 

relativos a los elementos formales como a las normas sociolingüísticas que presiden los 

intercambios. 

La lectura y comprensión de textos contribuye a la adquisición de destrezas 

comunicativas que, una vez adquiridas y consolidadas, serán la base para la adquisición 

de todos los demás conocimientos y de la comprensión del mundo. 

 

2.  INTENCIONES EDUCATIVAS 

 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las 

capacidades reflejadas en los objetivos que se expresan en el artículo 3 del Decreto 

111/2016, de 14 de junio. Los objetivos son los referentes relativos a los logros que el 

alumnado debe alcanzar al finalizar la etapa, como resultado de las experiencias de 

enseñanza-aprendizaje planificadas intencionalmente para ello. Las competencias clave 

deberán estar estrechamente vinculadas a los objetivos definidos para la Educación 

Secundaria, de acuerdo con lo establecido en la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por 

la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de 



evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

Por ello, en el cuadro siguiente se detallan los objetivos de la etapa y la relación que 

existe con las competencias clave: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus 

derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la 

cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la 

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 

como valores comunes de una sociedad plural y prepararse 

para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

Competencia social y 

ciudadana. (CSC) 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo 

individual y en equipo como condición necesaria para una 

realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio 

de desarrollo personal.  

Competencia para aprender a 

aprender. (CAA) 

Competencia de sentido de 

iniciativa y espíritu 

emprendedor. (SIEP) 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de 

derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 

discriminación de las personas por razón de sexo o por 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre 

hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de 

violencia contra la mujer.  

Competencia social y 

ciudadana. (CSC) 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con los demás, así como 

rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 

conflictos.  

Competencia social y 

ciudadana. (CSC) 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 

información para, con sentido crítico, adquirir nuevos 

conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo 

de las tecnologías, especialmente las de la información y la 

comunicación.  

Competencia en comunicación 

lingüística. (CCL) 

Competencia matemática y 

competencias básicas en 

ciencia y tecnología. (CMCT) 



Competencia digital 

(CD) 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, 

que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y 

aplicar los métodos para identificar los problemas en los 

diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

Competencia matemática y 

competencias básicas en 

ciencia y tecnología (CMCT) 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, 

la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la 

capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 

decisiones y asumir responsabilidades.  

Competencia de sentido de 

iniciativa y espíritu 

emprendedor (SIEP) 

Competencia para aprender a 

aprender (CAA) 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por 

escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua 

cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 

estudio de la literatura.  

Competencia en comunicación 

lingüística (CCL) 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de 

manera apropiada.  

Competencia en comunicación 

lingüística (CCL) 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y 

la historia propias y de los demás, así como el patrimonio 

artístico y cultural.  

Conciencia y expresiones 

culturales (CEC) 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de 

los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de 

cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 

práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 

sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 

hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 

cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo 

a su conservación y mejora.  

Competencia matemática y 

competencias básicas en 

ciencia y tecnología (CMCT) 

 

Competencia social y 

ciudadana (CSC) 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las 

distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios 

de expresión y representación.  

Conciencia y expresiones 

culturales (CEC) 



 

 

     Del mismo modo, se establece la relación de las competencias clave con los objetivos 

generales añadidos por el artículo del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se 

establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016) 

 

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad 

lingüística andaluza en todas sus variedades.  

Competencia en 

comunicación 

lingüística. (CCL) 

Conciencia y 

expresiones culturales 

(CEC) 

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura 

andaluza para que sea valorada y respetada como patrimonio 

propio y en el marco de la cultura española y universal.  

Conciencia y 

expresiones culturales 

(CEC) 

 

A estos objetivos llegará el alumnado a partir de los establecidos en cada una de las 

materias, que establecen las capacidades a las que desde la misma desarrollará el 

alumnado. 

 

En concreto, a continuación, podemos ver los objetivos de la materia DE LENGUA 

CASTELLANA Y LITERATURA para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. 

Podemos considerar que todos ellos se trabajan en la mayoría de las unidades 

didácticas de todos los cursos. 

 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social 

y cultural. 

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos 

contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios 

sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta. 

3. Conocer la realidad plurilingüe y las variedades del castellano y valorar esta 

diversidad como una riqueza cultural. 



4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística de nuestra 

comunidad, en todas sus variedades, como forma natural de expresarnos y para una 

correcta interpretación del mundo cultural y académico de nuestra comunidad que 

sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con 

otros más amplios. 

5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las 

distintas situaciones y funciones, adaptando una actitud respetuosa y de cooperación. 

6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación 

con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral. 

7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y 

procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico. 

8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación 

social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar 

informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes. 

9. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento 

del mundo; que les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y 

su autonomía lectora. 

10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las 

convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los 

recursos estilísticos. 

11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y 

valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en 

diferentes contextos histórico-culturales. 

12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso 

lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con 

adecuación, coherencia, cohesión y corrección. 

13. Analizar los diferentes usos sociales de la lengua para evitar los estereotipos 

lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. 

 

 

 

 



3. OBJETIVOS, CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE  

1º ESO 

BLOQUE 1. COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR Y HABLAR 

OBJETIVOS 

DIDÁCTICOS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1.1. Comprender el sentido 

global de textos orales propios 

del ámbito personal, 

escolar/académico y social, 

identificando la estructura, la 

información relevante y la 

intención comunicativa del 

hablante.                                                 

1.2. Anticipar ideas e inferir 

datos del emisor y del 

contenido del texto analizando 

fuentes de procedencia no 

verbal.                                      

1.3. Retener información 

relevante y extraer 

informaciones concretas             

1.4. Seguir e interpretar 

instrucciones orales respetando 

la jerarquía dada.                                     

1.5. Comprender el sentido 

global de textos publicitarios, 

informativos y de opinión 

procedentes de los medios de 

comunicación, distinguiendo la 

información de la persuasión 

en la publicidad y la 

información de la opinión en 

noticias, reportajes, etc. 

identificando las estrategias de 

enfatización y de expansión.          

1.6. Resumir textos, de forma 

oral, recogiendo las ideas 

principales e integrándolas, de 

forma clara, en oraciones que 

se relacionen lógica y 

semánticamente.                             

2.1. Comprender el sentido 

global de textos orales de 

intención narrativa, 

descriptiva, instructiva, 

expositiva y argumentativa, 

identificando la información 

relevante, determinando el 

tema y reconociendo la 

intención comunicativa del 

hablante, así como su 

estructura y las estrategias de 

cohesión textual oral.                     

2.2. Anticipar ideas e inferir 

datos del emisor y del 

Escuchar.  

El lenguaje como 

sistema de 

comunicación e 

interacción humana. 

Comprensión, 

interpretación y 

valoración de textos 

orales en relación con 

el ámbito de uso: 

ámbito personal, 

académico y social, 

atendiendo 

especialmente a la 

presentación de tareas 

e instrucciones para su 

realización, a breves 

exposiciones orales y a 

la obtención de 

información de los 

medios de 

comunicación 

audiovisual.  

Comprensión, 

interpretación y 

valoración de textos 

orales en relación con 

la finalidad que 

persiguen: textos 

narrativos, instructivos, 

descriptivos, 

expositivos y 

argumentativos.  

Observación, reflexión, 

comprensión y 

valoración del sentido 

global de los debates, 

coloquios y 

conversaciones 

espontáneas; de la 

intención comunicativa 

de cada interlocutor, 

así como de la 

aplicación de las 

normas básicas que los 

regulan.  

El diálogo. Actitud de 

cooperación y de 

respeto en situaciones 

1. Comprender, 

interpretar y valorar 

textos orales propios 

del ámbito personal, 

académico/escolar y 

social.  

2. Comprender, 

interpretar y valorar 

textos orales de 

diferente tipo.  

3. Comprender el 

sentido global de 

textos orales. 

4. Valorar la 

importancia de la 

conversación en la vida 

social practicando 

actos de habla: 

contando, 

describiendo, 

opinando, 

dialogando..., en 

situaciones 

comunicativas propias 

de la actividad escolar.  

5. Reconocer, 

interpretar y evaluar 

progresivamente la 

claridad expositiva, la 

adecuación, coherencia 

y cohesión del 

contenido de las 

producciones orales 

propias y ajenas, así 

como los aspectos 

prosódicos y los 

elementos no verbales 

(gestos, movimientos, 

mirada...).  

6. Aprender a hablar en 

público, en situaciones 

formales e informales, 

de forma individual o 

en grupo.  

7. Participar y valorar 

la intervención en 

1.1. Comprende el sentido global de 

textos orales propios del ámbito 

personal, escolar/académico y social, 

identificando la estructura, la 

información relevante y la intención 

comunicativa del hablante.            

1.2. Anticipa ideas e infiere datos del 

emisor y del contenido del texto 

analizando fuentes de procedencia no 

verbal.  

1.3. Retiene información relevante y 

extrae informaciones concretas.  

1.4. Sigue e interpreta instrucciones 

orales respetando la jerarquía dada.   

1.5. Comprende el sentido global de 

textos publicitarios, informativos y de 

opinión procedentes de los medios de 

comunicación, distinguiendo la 

información de la persuasión en la 

publicidad y la información de la 

opinión en noticias, reportajes, etc. 

identificando las estrategias de 

enfatización y de expansión.           

1.6. Resume textos, de forma oral, 

recogiendo las ideas principales e 

integrándolas, de forma clara, en 

oraciones que se relacionen lógica y 

semánticamente.                              

2.1. Comprende el sentido global de 

textos orales de intención narrativa, 

descriptiva, instructiva, expositiva y 

argumentativa, identificando la 

información relevante, determinando el 

tema y reconociendo la intención 

comunicativa del hablante, así como su 

estructura y las estrategias de cohesión 

textual oral.                      

2.2. Anticipa ideas e infiere datos del 

emisor y del contenido del texto 

analizando fuentes de procedencia no 

verbal.                                         

2.3. Retiene información relevante y 

extrae informaciones concretas.      



contenido del texto analizando 

fuentes de procedencia no 

verbal.                                        

2.3. Retener información 

relevante y extraer 

informaciones concretas.     

2.4. Interpreta y valora 

aspectos concretos del 

contenido y de la estructura de 

textos narrativos, descriptivos, 

expositivos, argumentativos e 

instructivos emitiendo juicios 

razonados y relacionándolos 

con 2.5. Utiliza 

progresivamente los 

instrumentos adecuados para 

localizar el significado de 

palabras o enunciados 

desconocidos (demanda ayuda, 

busca en diccionarios, recuerda 

el contexto en el que 

aparece…)                                             

2.6. Resume textos narrativos, 

descriptivos, instructivos y 

expositivos y argumentativos 

de forma clara, recogiendo las 

ideas principales e integrando 

la información en oraciones 

que se relacionen lógica y 

semánticamente.   

3.1. Escucha, observa y explica 

el sentido global de debates, 

coloquios y conversaciones 

espontáneas identificando la 

información relevante, 

determinando el tema y 

reconociendo la intención 

comunicativa y la postura de 

cada participante, así como las 

diferencias formales y de 

contenido que regulan los 

intercambios comunicativos 

formales y los intercambios 

comunicativos espontáneos.                                           

3.2. Observa y analiza las 

intervenciones particulares de 

cada participante en un debate 

teniendo en cuenta el tono 

empleado, el lenguaje que se 

utiliza, el contenido y el grado 

de respeto hacia las opiniones 

de los demás.                               

3.3. Reconoce y asume las 

reglas de interacción, 

intervención y cortesía que 

regulan los debates y cualquier 

intercambio comunicativo oral.              

4.1. Interviene y valora su 

participación en actos 

comunicativos orales.                           

5.1. Conoce el proceso de 

de aprendizaje 

compartido.   

Hablar. 

Conocimiento y uso 

progresivamente 

autónomo de las 

estrategias necesarias 

para la producción y 

evaluación de textos 

orales. Conocimiento, 

uso y aplicación de las 

estrategias necesarias 

para hablar en público: 

planificación del 

discurso, prácticas 

orales formales e 

informales y 

evaluación progresiva. 

Participación activa en 

situaciones de 

comunicación del 

ámbito académico, 

especialmente en la 

petición de 

aclaraciones ante una 

instrucción, en 

propuestas sobre el 

modo de organizar las 

tareas, en la 

descripción de 

secuencias sencillas de 

actividades realizadas, 

en el intercambio de 

opiniones y en la 

exposición de 

conclusiones.  

Audición y análisis de 

textos de distinta 

procedencia, que 

muestren rasgos de la 

modalidad lingüística 

andaluza.  

El flamenco. Actitud 

de respeto ante la 

riqueza y variedad de 

las hablas existentes en 

Andalucía.  

Respeto por la 

utilización de un 

lenguaje no 

discriminatorio y el 

uso natural del habla 

andaluza, en cualquiera 

de sus manifestaciones.  

 

 

debates, coloquios y 

conversaciones 

espontáneas.  

8. Reproducir 

situaciones reales o 

imaginarias de 

comunicación 

potenciando el 

desarrollo progresivo 

de las habilidades 

sociales, la expresión 

verbal y no verbal y la 

representación de 

realidades, 

sentimientos y 

emociones. CCL, 

CAA, CSC, SIEP. 

 9. Reconocer y 

respetar la riqueza y 

variedad de las hablas 

existentes en 

Andalucía. CCL, CSC, 

CEC.           

10. Memorizar y 

recitar textos orales 

desde el conocimiento 

de sus rasgos 

estructurales y de 

contenido. CCL, CAA, 

CEC.                           

11. Reconocer las 

características de la 

modalidad lingüística 

andaluza en diferentes 

manifestaciones orales. 

CCL, CSC, CEC.  

 

 

2.4. Interpreta y valora aspectos 

concretos del contenido y de la 

estructura de textos narrativos, 

descriptivos, expositivos, 

argumentativos e instructivos emitiendo 

juicios razonados y relacionándolos con 

conceptos personales.   

 2.5. Utiliza progresivamente los 

instrumentos adecuados para localizar el 

significado de palabras o enunciados 

desconocidos (demanda ayuda, busca en 

diccionarios, recuerda el contexto en el 

que aparece…)                                              

2.6. Resume textos narrativos, 

descriptivos, instructivos y expositivos y 

argumentativos de forma clara, 

recogiendo las ideas principales e 

integrando la información en oraciones 

que se relacionen lógica y 

semánticamente.   

3.1. Escucha, observa y explica el 

sentido global de debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas 

identificando la información relevante, 

determinando el tema y reconociendo la 

intención comunicativa y la postura de 

cada participante, así como las 

diferencias formales y de contenido que 

regulan los intercambios comunicativos 

formales y los intercambios 

comunicativos espontáneos.                                          

3.2. Observa y analiza las intervenciones 

particulares de cada participante en un 

debate teniendo en cuenta el tono 

empleado, el lenguaje que se utiliza, el 

contenido y el grado de respeto hacia las 

opiniones de los demás.                                

3.3. Reconoce y asume las reglas de 

interacción, intervención y cortesía que 

regulan los debates y cualquier 

intercambio comunicativo oral.               

4.1. Interviene y valora su participación 

en actos comunicativos orales.                            

5.1. Conoce el proceso de producción de 

discursos orales valorando la claridad 

expositiva, la adecuación, la coherencia 

del discurso, así como la cohesión de los 

contenidos.                                       

5.2. Reconoce la importancia de los 

aspectos prosódicos del lenguaje no 

verbal y de la gestión de tiempos y 

empleo de ayudas audiovisuales en 

cualquier tipo de discurso.                       

5.3. Reconoce los errores de la 

producción oral propia y ajena a partir 

de la práctica habitual de la evaluación y 



producción de discursos orales 

valorando la claridad 

expositiva, la adecuación, la 

coherencia del discurso, así 

como la cohesión de los 

contenidos.                                      

5.2. Reconoce la importancia 

de los aspectos prosódicos del 

lenguaje no verbal y de la 

gestión de tiempos y empleo 

de ayudas audiovisuales en 

cualquier tipo de discurso.                      

5.3. Reconoce los errores de la 

producción oral propia y ajena 

a partir de la práctica habitual 

de la evaluación y 

autoevaluación, proponiendo 

soluciones para mejorarlas.                                             

6.1. Realiza presentaciones 

orales.   

6.2. Organiza el contenido y 

elabora guiones previos a la 

intervención oral formal 

seleccionando la idea central y 

el momento en el que va a ser 

presentada a su auditorio, así 

como las ideas secundarias y 

ejemplos que van a apoyar su 

desarrollo.                                                  

6.3. Realiza intervenciones no 

planificadas, dentro del aula, 

analizando y comparando las 

similitudes y diferencias entre 

discursos formales y discursos 

espontáneos.                                           

6.4. Incorpora progresivamente 

palabras propias del nivel 

formal de la lengua en sus 

prácticas orales.  

 6.5. Pronuncia con corrección 

y claridad, modulando y 

adaptando su mensaje a la 

finalidad de la práctica oral.                                                       

6.6. Evalúa, por medio de 

guías, las producciones propias 

y ajenas mejorando 

progresivamente sus prácticas 

discursivas.                             

7.1. Participa activamente en 

debates, coloquios… escolares 

respetando las reglas de 

interacción, intervención y 

cortesía que los regulan, 

manifestando sus opiniones y 

respetando las opiniones de los 

demás.                                                     

7.2. Se ciñe al tema, no divaga 

y atiende a las instrucciones 

del moderador en debates y 

coloquios.   

autoevaluación, proponiendo soluciones 

para mejorarlas.                                             

6.1. Realiza presentaciones orales.   

6.2. Organiza el contenido y elabora 

guiones previos a la intervención oral 

formal seleccionando la idea central y el 

momento en el que va a ser presentada a 

su auditorio, así como las ideas 

secundarias y ejemplos que van a apoyar 

su desarrollo.                                                   

6.3. Realiza intervenciones no 

planificadas, dentro del aula, analizando 

y comparando las similitudes y 

diferencias entre discursos formales y 

discursos espontáneos.                                           

6.4. Incorpora progresivamente palabras 

propias del nivel formal de la lengua en 

sus prácticas orales.   

6.5. Pronuncia con corrección y claridad, 

modulando y adaptando su mensaje a la 

finalidad de la práctica oral.                                                        

6.6. Evalúa, por medio de guías, las 

producciones propias y ajenas 

mejorando progresivamente sus 

prácticas discursivas.                              

7.1. Participa activamente en debates, 

coloquios… escolares respetando las 

reglas de interacción, intervención y 

cortesía que los regulan, manifestando 

sus opiniones y respetando las opiniones 

de los demás.                                                      

7.2. Se ciñe al tema, no divaga y atiende 

a las instrucciones del moderador en 

debates y coloquios.   

7.3. Evalúa las intervenciones propias y 

ajenas.                                     

7.4. Respeta las normas de cortesía que 

deben dirigir las conversaciones orales 

ajustándose al turno de palabra, 

respetando el espacio, gesticulando de 

forma adecuada, escuchando 

activamente a los demás y usando 

fórmulas de saludo y despedida.                                        

8.1. Dramatiza e improvisa situaciones 

reales o imaginarias de comunicación.                                 

 



7.3. Evalúa las intervenciones 

propias y ajenas.                                    

7.4. Respeta las normas de 

cortesía que deben dirigir las 

conversaciones orales 

ajustándose al turno de 

palabra, respetando el espacio, 

gesticulando de forma 

adecuada, escuchando 

activamente a los demás y 

usando fórmulas de saludo y 

despedida.                                       

8.1. Dramatiza e improvisa 

situaciones reales o 

imaginarias de comunicación.    

                             

BLOQUE 2. COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR 

OBJETIVOS 

DIDÁCTICOS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

1.1. Poner en práctica 

diferentes estrategias de lectura 

en función del objetivo y el tipo 

de texto.               

1.2. Comprender el significado 

de las palabras propias de nivel 

formal de la lengua 

incorporándolas a su repertorio 

léxico.                                         

 1.3. Relacionar la información 

explícita e implícita de un texto 

poniéndola en relación con el 

contexto.  

1.4. Deducir la idea principal de 

un texto y reconocer las ideas 

secundarias comprendiendo las 

relaciones que se establecen 

entre ellas.                                                            

1.5. Hacer inferencias e 

hipótesis sobre el sentido de 

una frase o de un texto que 

contenga diferentes matices 

semánticos y que favorezcan la 

construcción del significado 

global y la evaluación crítica. 

1.6. Evaluar su proceso de 

comprensión lectora usando 

fichas sencillas de 

autoevaluación.                          

2.1. Reconocer y expresar el 

tema y la intención 

comunicativa de textos escritos 

propios del ámbito personal y 

familiar académico/escolar y 

ámbito social (medios de 

comunicación), identificando la 

tipología textual seleccionada, 

Leer.  

Conocimiento y uso de 

las técnicas y 

estrategias necesarias 

para la comprensión de 

textos escritos. 

Lectura, comprensión, 

interpretación y 

valoración de textos 

escritos de ámbito 

personal, académico y 

social. Lectura, 

comprensión, 

interpretación y 

valoración de textos 

narrativos, 

descriptivos, 

dialogados, expositivos 

y argumentativos.                       

Lectura, comprensión, 

interpretación y 

valoración de textos 

escritos literarios, 

persuasivos, 

prescriptivos e 

informativos.                                    

El periódico: 

estructura, elementos 

paratextuales y 

noticias. Utilización 

dirigida de la 

biblioteca del centro y 

de las tecnologías de la 

información y la 

comunicación como 

fuente de obtención de 

información. Actitud 

reflexiva, sensible y 

crítica ante la lectura 

1. Aplicar estrategias 

de lectura comprensiva 

y crítica de textos. 

CCL, CAA, CSC, 

CEC.  

2. Leer, comprender, 

interpretar y valorar 

textos. CCL, CAA, 

CSC, CEC.                                                               

3. Manifestar una 

actitud crítica ante la 

lectura de cualquier 

tipo de textos u obras 

literarias a través de 

una lectura reflexiva 

que permita identificar 

posturas de acuerdo o 

desacuerdo respetando 

en todo momento las 

opiniones de los 

demás. CCL, CAA, 

CSC, CEC.         

4. Seleccionar los 

conocimientos que se 

obtengan de las 

bibliotecas o de 

cualquier otra fuente 

de información 

impresa en papel o 

digital integrándolos en 

un proceso de 

aprendizaje continuo. 

CCL, CD, CAA.                                                              

5. Aplicar 

progresivamente las 

estrategias necesarias 

para producir textos 

1.1. Pone en práctica diferentes 

estrategias de lectura en función del 

objetivo y el tipo de texto.               

1.2. Comprende el significado de las 

palabras propias de nivel formal de la 

lengua incorporándolas a su repertorio 

léxico.                                        

1.3. Relaciona la información explícita e 

implícita de un texto poniéndola en 

relación con el contexto.                                                   

1.4. Deduce la idea principal de un texto 

y reconoce las ideas secundarias 

comprendiendo las relaciones que se 

establecen entre ellas.                                                            

1.5. Hace inferencias e hipótesis sobre el 

sentido de una frase o de un texto que 

contenga diferentes matices semánticos y 

que favorezcan la construcción del 

significado global y la evaluación crítica.                                              

1.6. Evalúa su proceso de comprensión 

lectora usando fichas sencillas de 

autoevaluación.                            

2.1. Reconoce y expresa el tema y la 

intención comunicativa de textos escritos 

propios del ámbito personal y familiar 

académico/escolar y ámbito social 

(medios de comunicación), identificando 

la tipología textual seleccionada, la 

organización del contenido, las marcas 

lingüísticas y el formato utilizado.                                                   

2.2. Reconoce y expresa el tema y la 

intención comunicativa de textos 

narrativos, descriptivos, instructivos, 

expositivos, argumentativos y dialogados 

identificando la tipología textual 

seleccionada, las marcas lingüísticas y la 

organización del contenido.                                                     



la organización del contenido, 

las marcas lingüísticas y el 

formato utilizado.  

2.2. Reconocer y expresar el 

tema y la intención 

comunicativa de textos 

narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos, 

argumentativos y dialogados 

identificando la tipología 

textual seleccionada, las marcas 

lingüísticas y la organización 

del contenido.                                                     

2.3. Localizar informaciones 

explícitas e implícitas en un 

texto relacionándolas entre sí y 

secuenciándolas y deducir 

informaciones o valoraciones 

implícitas.                                                     

2.4. Retener información y 

reconocer la idea principal y las 

ideas secundarias 

comprendiendo las relaciones 

entre ellas.                                     

2.5. Entender instrucciones 

escritas de cierta complejidad 

que le permiten desenvolverse 

en situaciones de la vida 

cotidiana y en los procesos de 

aprendizaje.                         

2.6. Interpretar, explicar y 

deducir la información dada en 

diagramas, gráficas, 

fotografías, mapas 

conceptuales, esquemas…                          

3.1 Identificar y expresar las 

posturas de acuerdo y 

desacuerdo sobre aspectos 

parciales, o globales, de un 

texto.                                                             

3.2. Elaborar su propia 

interpretación sobre el 

significado de un texto.                                  

3.3. Respetar las opiniones de 

los demás.                                             

4.1. Utilizar, de forma 

autónoma, diversas fuentes de 

información integrando los 

conocimientos adquiridos en 

sus discursos orales o escritos.                                                         

4.2. Conocer y manejar 

habitualmente diccionarios 

impresos o en versión digital.                                                           

4.3. Conocer el funcionamiento 

de bibliotecas (escolares, 

locales…), así como de 

bibliotecas digitales y ser capaz 

de solicitar libros, vídeos… 

autónomamente.                                          

5.1. Aplicar técnicas diversas 

para planificar sus escritos: 

de textos que supongan 

cualquier tipo de 

discriminación.  

Escribir.                                            

Conocimiento y uso de 

las técnicas y 

estrategias para la 

producción de textos 

escritos: planificación, 

obtención de 

información, redacción 

y revisión del texto. La 

escritura como 

proceso. Escritura de 

textos relacionados con 

el ámbito personal, 

académico y social. 

Resumen y esquema. 

Escritura de textos 

narrativos, 

descriptivos, 

dialogados, expositivos 

y argumentativos con 

diferente finalidad 

(prescriptivos, 

persuasivos, literarios e 

informativos). 

Resumen y esquema. 

Interés por la buena 

presentación de los 

textos escritos tanto en 

soporte papel como 

digital, con respeto a 

las normas 

gramaticales, 

ortográficas y 

tipográficas. Interés 

creciente por la 

composición escrita 

como fuente de 

información y 

aprendizaje, como 

forma de comunicar 

emociones, 

sentimientos, ideas y 

opiniones evitando un 

uso sexista y 

discriminatorio del 

lenguaje. 

 

adecuados, coherentes 

y cohesionados. CCL, 

CD, CAA.                   

 6. Escribir textos 

sencillos en relación 

con el ámbito de uso. 

CCL, CD, CAA, CSC.                                             

7. Valorar la 

importancia de la 

escritura como 

herramienta de 

adquisición de los 

aprendizajes y como 

estímulo del desarrollo 

personal. CCL, CAA, 

SIEP. 

 

2.3. Localiza informaciones explícitas e 

implícitas en un texto relacionándolas 

entre sí y secuenciándolas y deduce 

informaciones o valoraciones implícitas.                                                    

2.4. Retiene información y reconoce la 

idea principal y las ideas secundarias 

comprendiendo las relaciones entre ellas.                                     

2.5. Entiende instrucciones escritas de 

cierta complejidad que le permiten 

desenvolverse en situaciones de la vida 

cotidiana y en los procesos de 

aprendizaje.                          

2.6. Interpreta, explica y deduce la 

información dada en diagramas, gráficas, 

fotografías, mapas conceptuales, 

esquemas…                            

3.1 Identifica y expresa las posturas de 

acuerdo y desacuerdo sobre aspectos 

parciales, o globales, de un texto.                                                            

3.2. Elabora su propia interpretación 

sobre el significado de un texto.          

3.3. Respeta las opiniones de los demás.                                            

4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas 

fuentes de información integrando los 

conocimientos adquiridos en sus 

discursos orales o escritos.                                                         

4.2. Conoce y maneja habitualmente 

diccionarios impresos o en versión 

digital.                                                          

4.3. Conoce el funcionamiento de 

bibliotecas (escolares, locales…), así 

como de bibliotecas digitales y es capaz 

de solicitar libros, vídeos… 

autónomamente.                                         

5.1. Aplica técnicas diversas para 

planificar sus escritos: esquemas, 

árboles, mapas conceptuales etc. y 

redacta borradores de escritura.                   

5.2. Escribe textos usando el registro 

adecuado, organizando las ideas con 

claridad, enlazando enunciados en 

secuencias lineales cohesionadas y 

respetando las normas gramaticales y 

ortográficas.                                                

5.3. Revisa el texto en varias fases para 

aclarar problemas con el contenido 

(ideas y estructura) o la forma 

(puntuación, ortografía, gramática y 

presentación) evaluando su propia 

producción escrita o la de sus 

compañeros.                                            

5.4. Reescribe textos propios y ajenos 

aplicando las propuestas de mejora que 

se deducen de la evaluación de la 

producción escrita y ajustándose a las 

normas ortográficas y gramaticales que 

permiten una comunicación fluida.   



esquemas, árboles, mapas 

conceptuales etc. y redactar 

borradores de escritura.                   

5.2. Escribir textos usando el 

registro adecuado, organizando 

las ideas con claridad, 

enlazando enunciados en 

secuencias lineales 

cohesionadas y respetando las 

normas gramaticales y 

ortográficas.                                                

5.3. Revisar el texto en varias 

fases para aclarar problemas 

con el contenido (ideas y 

estructura) o la forma 

(puntuación, ortografía, 

gramática y presentación) 

evaluando su propia 

producción escrita o la de sus 

compañeros.                                            

5.4. Reescribir textos propios y 

ajenos aplicando las propuestas 

de mejora que se deducen de la 

evaluación de la producción 

escrita y ajustándose a las 

normas ortográficas y 

gramaticales que permiten una 

comunicación fluida.   

6.1. Escribir textos propios del 

ámbito personal y familiar, 

escolar/académico y social 

imitando textos modelo.                                              

6.2. Escribir textos narrativos, 

descriptivos e instructivos, 

expositivos, argumentativos y 

dialogados imitando textos 

modelo.                                         

6.3. Escribir textos 

argumentativos con diferente 

organización secuencial, 

incorporando diferentes tipos 

de argumento, imitando textos 

modelo.                                                          

6.4. Utilizar diferentes y 

variados organizadores 

textuales en las exposiciones y 

argumentaciones.  

 6.5. Resumir textos 

generalizando términos que 

tienen rasgos en común, 

globalizando la información e 

integrándola en oraciones que 

se relacionen lógica y 

semánticamente, evitando 

parafrasear el texto resumido.                                                       

6.6. Realizar esquemas y mapas 

y explicar por escrito el 

significado de los elementos 

visuales que pueden aparecer 

en los textos.                                  

6.1. Escribe textos propios del ámbito 

personal y familiar, escolar/académico y 

social imitando textos modelo.  

6.2. Escribe textos narrativos, 

descriptivos e instructivos, expositivos, 

argumentativos y dialogados imitando 

textos modelo.   

6.3. Escribe textos argumentativos con 

diferente organización secuencial, 

incorporando diferentes tipos de 

argumento, imitando textos modelo.                                                         

6.4. Utiliza diferentes y variados 

organizadores textuales en las 

exposiciones y argumentaciones.   

6.5. Resume textos generalizando 

términos que tienen rasgos en común, 

globalizando la información e 

integrándola en oraciones que se 

relacionen lógica y semánticamente, 

evitando parafrasear el texto resumido.                                                       

6.6. Realiza esquemas y mapas y explica 

por escrito el significado de los 

elementos visuales que pueden aparecer 

en los textos.                                  

 7.1. Produce textos diversos 

reconociendo en la escritura el 

instrumento que es capaz de organizar su 

pensamiento.                            

7.2. Utiliza en sus escritos palabras 

propias del nivel formal de la lengua 

incorporándolas a su repertorio léxico y 

reconociendo la importancia de 

enriquecer su vocabulario para 

expresarse oralmente y por escrito con 

exactitud y precisión.                                  

7.3. Valora e incorpora progresivamente 

una actitud creativa ante la escritura.                                           

7.4. Conoce y utiliza herramientas de las 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, participando, 

intercambiando opiniones, comentando y 

valorando escritos ajenos o escribiendo y 

dando a conocer los suyos propios. 



7.1. Producir textos diversos 

reconociendo en la escritura el 

instrumento que es capaz de 

organizar su pensamiento.                           

7.2. Utilizar en sus escritos 

palabras propias del nivel 

formal de la lengua 

incorporándolas a su repertorio 

léxico y reconociendo la 

importancia de enriquecer su 

vocabulario para expresarse 

oralmente y por escrito con 

exactitud y precisión.                                  

7.3. Valorar e incorporar 

progresivamente una actitud 

creativa ante la escritura.                                           

7.4. Conocer y utilizar 

herramientas de las 

Tecnologías de la Información 

y la Comunicación, 

participando, intercambiando 

opiniones, comentando y 

valorando escritos ajenos o 

escribiendo y dando a conocer 

los suyos propios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BLOQUE 3. CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 

OBJETIVOS 

DIDÁCTICOS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1.1Reconocer y explicar el 

uso de las categorías 

gramaticales en los textos 

utilizando este conocimiento 

para corregir errores de 

concordancia en textos 

propios y ajenos.                                         

1.2. Reconocer y corregir 

errores ortográficos y 

gramaticales en textos 

propios y ajenos aplicando 

los conocimientos adquiridos 

para mejorar la producción 

de textos verbales en sus 

producciones orales y 

escritas.                                        

1.3. Conocer y utilizar 

adecuadamente las formas 

verbales en sus producciones 

orales y escritas.                                               

2.1. Reconocer y explicar los 

elementos constitutivos de la 

palabra: raíz y afijos, 

aplicando este conocimiento 

a la mejora de la 

comprensión de textos 

escritos y al enriquecimiento 

de su vocabulario activo.                                                           

2.2. Explicar los distintos 

procedimientos de formación 

de palabras, distinguiendo las 

compuestas, las derivadas, las 

siglas y los acrónimos.                                              

3.1. Diferenciar los 

componentes denotativos y 

connotativos en el significado 

de las palabras dentro de una 

frase o un texto oral o escrito.                                                        

4.1. Reconocer y usar 

sinónimos y antónimos de 

una palabra explicando su 

uso concreto en una frase o 

en un texto oral o escrito.  

5.1. Reconocer y explicar el 

uso metafórico y metonímico 

de las palabras en una frase o 

en un texto oral o escrito.                                                    

5.2. Reconocer y explicar los 

fenómenos contextuales que 

afectan al significado global 

de las palabras: tabú y 

eufemismo.                                                    

6.1. Utilizar fuentes variadas 

de consulta en formatos 

diversos para resolver sus 

dudas sobre el uso de la 

La palabra.  

Reconocimiento, uso y 

explicación de las 

categorías gramaticales: 

sustantivo, adjetivo, 

determinante, pronombre, 

verbo, adverbio, 

preposición, conjunción e 

interjección. 

Reconocimiento, uso y 

explicación de los 

elementos constitutivos de 

la palabra: lexema, 

morfemas flexivos y 

derivativos.  Familia 

léxica. Procedimientos 

para formar palabras: 

composición y derivación. 

Comprensión e 

interpretación de los 

componentes del 

significado de las palabras: 

denotación y connotación. 

Conocimiento reflexivo de 

las relaciones semánticas 

que se establecen entre las 

palabras: sinónimos, 

antónimos, campos 

semánticos, monosemia y 

polisemia. Conocimiento, 

uso y valoración de las 

normas ortográficas y 

gramaticales, reconociendo 

su valor social y la 

necesidad de ceñirse a ellas 

para conseguir una 

comunicación eficaz, tanto 

en soporte papel como 

digital. Manejo de 

diccionarios y otras fuentes 

de consulta en papel y 

formato digital sobre el uso 

de la lengua. Observación, 

reflexión y explicación de 

los cambios que afectan al 

significado de las palabras: 

causas y mecanismos. Las 

relaciones gramaticales. 

Reconocimiento e 

identificación de los 

distintos tipos de 

sintagmas: nominal, 

adjetival, preposicional, 

verbal y adverbial. 

Reconocimiento, uso y 

explicación de los 

1. Aplicar los 

conocimientos sobre la 

lengua y sus normas de 

uso para resolver 

problemas de 

comprensión de textos 

orales y escritos y para 

la composición y 

revisión 

progresivamente 

autónoma de los textos 

propios y ajenos, 

utilizando la 

terminología 

gramatical necesaria 

para la explicación de 

los diversos usos de la 

lengua. CCL, CAA.           

2. Reconocer y 

analizar la estructura 

de las palabras 

pertenecientes a las 

distintas categorías 

gramaticales, 

distinguiendo las 

flexivas de las no 

flexivas. CCL, CAA.                                  

3. Comprender el 

significado de las 

palabras en toda su 

extensión para 

reconocer y diferenciar 

los usos objetivos de 

los usos subjetivos. 

CCL, CAA.                                                   

4. Comprender y 

valorar las relaciones 

de igualdad y de 

contrariedad que se 

establecen entre las 

palabras y su uso en el 

discurso oral y escrito. 

CCL, CAA.                             

5. Reconocer los 

diferentes cambios de 

significado que afectan 

1.1. Reconoce y explica el uso de las 

categorías gramaticales en los textos 

utilizando este conocimiento para 

corregir errores de concordancia en 

textos propios y ajenos.                            

1.2. Reconoce y corrige errores 

ortográficos y gramaticales en textos 

propios y ajenos aplicando los 

conocimientos adquiridos para 

mejorar la producción de textos 

verbales en sus producciones orales y 

escritas.                                        1.3. 

Conoce y utiliza adecuadamente las 

formas verbales en sus producciones 

orales y escritas.                     

2.1. Reconoce y explica los elementos 

constitutivos de la palabra: raíz y 

afijos, aplicando este conocimiento a 

la mejora de la comprensión de textos 

escritos y al enriquecimiento de su 

vocabulario activo.                                                           

2.2. Explica los distintos 

procedimientos de formación de 

palabras, distinguiendo las 

compuestas, las derivadas, las siglas y 

los acrónimos.                                              

3.1. Diferencia los componentes 

denotativos y connotativos en el 

significado de las palabras dentro de 

una frase o un texto oral o escrito.  

4.1. Reconoce y usa sinónimos y 

antónimos de una palabra explicando 

su uso concreto en una frase o en un 

texto oral o escrito.  5.1. Reconoce y 

explica el uso metafórico y 

metonímico de las palabras en una 

frase o en un texto oral o escrito.                                                    

5.2. Reconoce y explica los 

fenómenos contextuales que afectan al 

significado global de las palabras: 

tabú y eufemismo.                                                   

6.1. Utiliza fuentes variadas de 

consulta en formatos diversos para 

resolver sus dudas sobre el uso de la 

lengua y para ampliar su vocabulario.                                         

7.1. Identifica los diferentes grupos de 

palabras en frases y textos 

diferenciando la palabra nuclear del 

resto de palabras que lo forman y 

explicando su funcionamiento en el 

marco de la oración simple.                            

7.2. Reconoce y explica en los textos 

el funcionamiento sintáctico del verbo 

a partir de su significado 



lengua y para ampliar su 

vocabulario.                                        

7.1. Identificar los diferentes 

grupos de palabras en frases 

y textos diferenciando la 

palabra nuclear del resto de 

palabras que lo forman y 

explicando su 

funcionamiento en el marco 

de la oración simple.                             

7.2. Reconocer y explicar en 

los textos el funcionamiento 

sintáctico del verbo a partir 

de su significado 

distinguiendo los grupos de 

palabras que pueden 

funcionar como 

complementos verbales 

argumentales y adjuntos.  

 8.1. Reconocer y explicar en 

los textos los elementos 

constitutivos de la oración 

simple diferenciando sujeto y 

predicado e interpretando la 

presencia o ausencia del 

sujeto como una marca de la 

actitud, objetiva o subjetiva, 

del emisor.                    

8.2. Transformar oraciones 

activas en pasivas y 

viceversa, explicando los 

diferentes papeles semánticos 

del sujeto: agente, paciente, 

causa.                    

8.3. Ampliar oraciones en un 

texto usando diferentes 

grupos de palabras, 

utilizando los nexos 

adecuados y creando 

oraciones nuevas con sentido 

completo.                    

9.1. Reconocer, usar y 

explicar los conectores 

textuales (de adición, 

contraste y explicación) y los 

principales mecanismos de 

referencia interna, 

gramaticales (sustituciones 

pronominales) y léxicos 

(elipsis y sustituciones 

mediante sinónimos e 

hiperónimos), valorando su 

función en la organización 

del contenido del texto.                                                             

10.1. Reconocer la expresión 

de la objetividad o 

subjetividad identificando las 

modalidades asertivas, 

interrogativas, exclamativas, 

elementos constitutivos de 

la oración simple: sujeto y 

predicado. Oraciones 

impersonales. El discurso. 

Reconocimiento, uso, 

identificación y 

explicación de los 

marcadores más 

significativos de cada una 

de las formas del discurso, 

así como los principales 

mecanismos de referencia 

interna, tanto gramaticales 

(sustitución por 

pronombres) como léxicos 

(sustitución mediante 

sinónimos). 

Reconocimiento, uso y 

explicación de los 

diferentes recursos de 

modalización en función 

de la persona que habla o 

escribe. La expresión de la 

objetividad y la 

subjetividad a través de las 

modalidades oracionales y 

las referencias internas al 

emisor y al receptor de los 

textos. Explicación 

progresiva de la coherencia 

del discurso teniendo en 

cuenta las relaciones 

gramaticales y léxicas que 

se establecen en el interior 

del texto y su relación con 

el contexto. Las variedades 

de la lengua. Conocimiento 

de los orígenes históricos 

de la realidad plurilingüe 

de España y valoración 

como fuente de 

enriquecimiento personal y 

como muestra de la riqueza 

de nuestro patrimonio 

histórico y cultural. La 

modalidad lingüística 

andaluza. 

 

a la palabra en el texto. 

CCL, CAA.                     

6. Usar de forma 

efectiva los 

diccionarios y otras 

fuentes de consulta, 

tanto en papel como en 

formato digital para 

resolver dudas en 

relación al manejo de 

la lengua y para 

enriquecer el propio 

vocabulario. CCL, CD, 

CAA.                      

 7. Reconocer, usar y 

explicar los diferentes 

sintagmas dentro del 

marco de la oración 

simple. CCL, CAA.                                                               

8. Reconocer, usar y 

explicar los 

constituyentes 

inmediatos de la 

oración simple: sujeto 

y predicado. CCL, 

CAA.                                                   

9. Identificar los 

marcadores del 

discurso más 

significativos 

presentes en los textos, 

reconociendo la 

función que realizan 

en la organización del 

contenido del texto. 

CCL, CAA.     

10. Identificar la 

intención 

comunicativa de la 

persona que habla o 

escribe. CCL, CAA, 

CSC.   

11. Interpretar de 

forma adecuada los 

discursos orales y 

escritos teniendo en 

cuenta los elementos 

lingüísticos, las 

relaciones 

gramaticales y léxicas, 

la estructura y 

disposición de los 

distinguiendo los grupos de palabras 

que pueden funcionar como 

complementos verbales argumentales 

y adjuntos  

8.1. Reconoce y explica en los textos 

los elementos constitutivos de la 

oración simple diferenciando sujeto y 

predicado e interpretando la presencia 

o ausencia del sujeto como una marca 

de la actitud, objetiva o subjetiva, del 

emisor.                   8.2. Transforma 

oraciones activas en pasivas y 

viceversa, explicando los diferentes 

papeles semánticos del sujeto: agente, 

paciente, causa.                   8.3. 

Amplía oraciones en un texto usando 

diferentes grupos de palabras, 

utilizando los nexos adecuados y 

creando oraciones nuevas con sentido 

completo.                   9.1. Reconoce, 

usa y explica los conectores textuales 

(de adición, contraste y explicación) y 

los principales mecanismos de 

referencia interna, gramaticales 

(sustituciones pronominales) y léxicos 

(elipsis y sustituciones mediante 

sinónimos e hiperónimos), valorando 

su función en la organización del 

contenido del texto.                                               

10.1. Reconoce la expresión de la 

objetividad o subjetividad 

identificando las modalidades 

asertivas, interrogativas, 

exclamativas, desiderativas, 

dubitativas e imperativas en relación 

con la intención comunicativa del 

emisor.                                                         

10.2. Identifica y usa en textos orales 

o escritos las formas lingüísticas que 

hacen referencia al emisor y al 

receptor, o audiencia: la persona 

gramatical, el uso de pronombres, el 

sujeto agente o paciente, las oraciones 

impersonales, etc.                                           

10.3. Explica la diferencia 

significativa que implica el uso de los 

tiempos y modos verbales.                    

11.1. Reconoce la coherencia de un 

discurso atendiendo a la intención 

comunicativa del emisor, 

identificando la estructura y 

disposición de contenidos.                       

11.2. Identifica diferentes estructuras 

textuales: narración, descripción, 

explicación y diálogo explicando los 

mecanismos lingüísticos que las 

diferencian y aplicando los 

conocimientos adquiridos en la 

producción y mejora de textos propios 

y ajenos.  12.1. Localiza en un mapa 

las distintas lenguas de España y 



desiderativas, dubitativas e 

imperativas en relación con 

la intención comunicativa del 

emisor.                                                          

10.2. Identificar y usa en 

textos orales o escritos las 

formas lingüísticas que hacen 

referencia al emisor y al 

receptor, o audiencia: la 

persona gramatical, el uso de 

pronombres, el sujeto agente 

o paciente, las oraciones 

impersonales, etc.                                           

10.3. Explicar la diferencia 

significativa que implica el 

uso de los tiempos y modos 

verbales.                     

11.1. Reconocer la 

coherencia de un discurso 

atendiendo a la intención 

comunicativa del emisor, 

identificando la estructura y 

disposición de contenidos.                       

11.2. Identificar diferentes 

estructuras textuales: 

narración, descripción, 

explicación y diálogo 

explicando los mecanismos 

lingüísticos que las 

diferencian y aplicando los 

conocimientos adquiridos en 

la producción y mejora de 

textos propios y ajenos.   

12.1. Localizar en un mapa 

las distintas lenguas de 

España y explica alguna de 

sus características 

diferenciales comparando 

varios textos, reconociendo 

sus orígenes históricos y 

describiendo algunos de sus 

rasgos diferenciales.                            

12.2. Reconocer las 

variedades geográficas del 

castellano dentro y fuera de 

España. 

 

 

 

 

 

 

 

                    

contenidos en función 

de la intención 

comunicativa. CCL, 

CAA.              

12. Conocer, usar y 

valorar las normas 

ortográficas y 

gramaticales 

reconociendo su valor 

social y la necesidad 

de ceñirse a ellas para 

conseguir una 

comunicación eficaz. 

CCL, CAA, CSC.                                    

13. Conocer la realidad 

plurilingüe de España, 

la distribución 

geográfica de sus 

diferentes lenguas y 

dialectos, sus orígenes 

históricos y algunos de 

sus rasgos 

diferenciales; 

profundizando 

especialmente en la 

modalidad lingüística 

andaluza. CCL, CAA, 

CSC. 

 

explica alguna de sus características 

diferenciales comparando varios 

textos, reconociendo sus orígenes 

históricos y describiendo algunos de 

sus rasgos diferenciales.                            

12.2. Reconoce las variedades 

geográficas del castellano dentro y 

fuera de España.   

 



BLOQUE 4. EDUCACIÓN LITERARIA 

OBJETIVOS 

DIDÁCTICOS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE  

1.1. Leer y comprender con 

un grado creciente de interés 

y autonomía obras literarias 

cercanas a sus gustos, 

aficiones e intereses.          

1.2. Valorar alguna de las 

obras de lectura libre, 

resumiendo el contenido, 

explicando los aspectos que 

más le han llamado la 

atención y lo que la lectura de 

le ha aportado como 

experiencia personal.                                                

1.3. Desarrollar 

progresivamente su propio 

criterio estético persiguiendo 

como única finalidad el placer 

por la lectura.                                            

2.1. Desarrollar 

progresivamente la capacidad 

de reflexión observando, 

analizando y explicando la 

relación existente entre 

diversas manifestaciones 

artísticas de todas las épocas 

(música, pintura, cine…)                                                

2.2. Reconocer y comentar la 

pervivencia o evolución de 

personajes-tipo, temas y 

formas a lo largo de diversos 

periodos histórico/literarios 

hasta la actualidad.                                                          

2.3 Comparar textos literarios 

y piezas de los medios de 

comunicación que respondan 

a un mismo tópico, 

observando, analizando y 

explicando los diferentes 

puntos de vista según el 

medio, la época o la cultura y 

valorando y criticando lo que 

lee o ve. 3.1. Hablar en clase 

de los libros y comparte sus 

impresiones con los 

compañeros.                                                   

3.2 Trabajar en equipo 

determinados aspectos de las 

lecturas propuestas, o 

seleccionadas por los 

alumnos, investigando y 

experimentando de forma 

progresivamente autónoma.  

3.3 Leer en voz alta, 

modulando, adecuando la 

voz, apoyándose en 

elementos de la comunicación 

Plan lector. Lectura libre 

de obras de la literatura 

española y universal y de 

la literatura juvenil 

adecuadas a su edad como 

fuente de placer, de 

enriquecimiento personal y 

de conocimiento del 

mundo para lograr el 

desarrollo de sus propios 

gustos e intereses literarios 

y su autonomía lectora. 

Introducción a la literatura 

a través de la lectura y 

creación de textos. 

Aproximación a los 

géneros literarios a través 

de la lectura y explicación 

de fragmentos 

significativos y, en su caso, 

textos completos. 

Creación. Redacción de 

textos de intención literaria 

a partir de la lectura de 

obras y fragmentos 

utilizando las convenciones 

formales del género y con 

intención lúdica y creativa. 

Consulta y utilización de 

fuentes y recursos variados 

de información para la 

realización de trabajos. 

Lectura comentada y 

recitado de poemas, 

reconociendo los 

elementos básicos del 

ritmo, la versificación y las 

figuras semánticas más 

relevantes. Lectura 

comentada de relatos 

breves, incluyendo mitos y 

leyendas de diferentes 

culturas, especialmente de 

la cultura andaluza; 

reconociendo los 

elementos del relato 

literario y su funcionalidad. 

Lectura comentada y 

dramatizada de obras 

teatrales breves o de 

fragmentos, reconociendo 

los aspectos formales del 

texto teatral. Utilización 

dirigida de la biblioteca 

                                                               

1.Leer obras de la 

literatura española y 

universal de todos los 

tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los 

propios gustos y aficiones, 

mostrando interés por la 

lectura. CCL, CAA, CSC, 

CEC.       

2. Favorecer la lectura y 

comprensión de obras 

literarias de la literatura 

española y universal de 

todos los tiempos y de la 

literatura juvenil, cercanas 

a los propios gustos y 

aficiones, contribuyendo a 

la formación de la 

personalidad literaria. 

CCL, CAA, CSC, CEC.      

3. Promover la reflexión 

sobre la conexión entre la 

literatura y el resto de las 

artes: música, pintura, 

cine, etc., como expresión 

del sentimiento humano, 

analizando e 

interrelacionando obras 

(literarias, musicales, 

arquitectónicas, etc.), 

personajes, temas, etc. de 

todas las épocas. CCL, 

CAA, CSC, CEC.      

 4. Fomentar el gusto y el 

hábito por la lectura en 

todas sus vertientes: como 

fuente de acceso al 

conocimiento y como 

instrumento de ocio y 

diversión que permite 

explorar mundos 

diferentes a los nuestros, 

reales o imaginarios. 

CCL, CAA, CSC, CEC                                

5. Comprender textos 

literarios adecuados al 

nivel lector, 

representativos de la 

literatura, reconociendo en 

ellos el tema, la estructura 

y la tipología textual 

(género, forma del 

1.1. Lee y comprende con un grado 

creciente de interés y autonomía 

obras literarias cercanas a sus gustos, 

aficiones e intereses.           

1.2. Valora alguna de las obras de 

lectura libre, resumiendo el 

contenido, explicando los aspectos 

que más le han llamado la atención y 

lo que la lectura de le ha aportado 

como experiencia personal.                         

1.3. Desarrolla progresivamente su 

propio criterio estético persiguiendo 

como única finalidad el placer por la 

lectura.                                            

2.1. Desarrolla progresivamente la 

capacidad de reflexión observando, 

analizando y explicando la relación 

existente entre diversas 

manifestaciones artísticas de todas 

las épocas (música, pintura, cine…)  

 2.2. Reconoce y comenta la 

pervivencia o evolución de 

personajes-tipo, temas y formas a lo 

largo de diversos periodos 

histórico/literarios hasta la 

actualidad.                                                         

2.3 Compara textos literarios y 

piezas de los medios de 

comunicación que respondan a un 

mismo tópico, observando, 

analizando y explicando los 

diferentes puntos de vista según el 

medio, la época o la cultura y 

valorando y criticando lo que lee o 

ve.    

3.1. Habla en clase de los libros y 

comparte sus impresiones con los 

compañeros.                                                   

3.2 Trabaja en equipo determinados 

aspectos de las lecturas propuestas, o 

seleccionadas por los alumnos, 

investigando y experimentando de 

forma progresivamente autónoma.  

3.3 Lee en voz alta, modulando, 

adecuando la voz, apoyándose en 

elementos de la comunicación no 

verbal y potenciando la expresividad 

verbal.                                                              

3.4. Dramatiza fragmentos literarios 

breves desarrollando 

progresivamente la expresión 

corporal como manifestación de 

sentimientos y emociones, 



no verbal y potenciando la 

expresividad verbal.                                                               

3.4. Dramatizar fragmentos 

literarios breves desarrollando 

progresivamente la expresión 

corporal como manifestación 

de sentimientos y emociones, 

respetando las producciones 

de los demás.                                                        

4.1. Leer y comprender una 

selección de textos literarios, 

en versión original o 

adaptados, y representativos 

de la literatura de la Edad 

Media al Siglo de Oro, 

identificando el tema, 

resumiendo su contenido e 

interpretando el lenguaje 

literario.                                          

5.1. Expresar la relación que 

existe entre el contenido de la 

obra, la intención del autor y 

el contexto y la pervivencia 

de temas y formas, emitiendo 

juicios personales razonados.                                              

6.1. Redactar textos 

personales de intención 

literaria a partir de modelos 

dados siguiendo las 

convenciones del género con 

intención lúdica y creativa.                                        

6.2. Desarrollar el gusto por 

la escritura como instrumento 

de comunicación capaz de 

analizar y regular sus propios 

sentimientos. 

7.1. Aportar en sus trabajos 

escritos u orales conclusiones 

y puntos de vista personales y 

críticos sobre las obras 

literarias estudiadas, 

expresándose con rigor, 

claridad y coherencia. 

                                                   

7.2. Utilizar recursos variados 

de las Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación para la 

realización de sus trabajos 

académicos.                                                       

 

como espacio de lectura e 

investigación.  

 

 

discurso y tipo de texto 

según la intención. CCL, 

CAA, CSC, CEC.                                      

6. Redactar textos 

personales de intención 

literaria siguiendo las 

convenciones del género, 

con intención lúdica y 

creativa. CCL, CD, CAA, 

CSC, CEC.                     

7. Consultar y citar 

adecuadamente fuentes de 

información variadas, para 

realizar un trabajo 

académico en soporte 

papel o digital sobre un 

tema del currículo de 

literatura, adoptando un 

punto de vista crítico y 

personal y utilizando las 

tecnologías de la 

información. CCL, CD, 

CAA.  

 

respetando las producciones de los 

demás.                                                           

4.1. Lee y comprende una selección 

de textos literarios, en versión 

original o adaptados, y 

representativos de la literatura de la 

Edad Media al Siglo de Oro, 

identificando el tema, resumiendo su 

contenido e interpretando el lenguaje 

literario.                                         

5.1. Expresa la relación que existe 

entre el contenido de la obra, la 

intención del autor y el contexto y la 

pervivencia de temas y formas, 

emitiendo juicios personales 

razonados.                                                  

6.1. Redacta textos personales de 

intención literaria a partir de 

modelos dados siguiendo las 

convenciones del género con 

intención lúdica y creativa.                           

6.2. Desarrolla el gusto por la 

escritura como instrumento de 

comunicación capaz de analizar y 

regular sus propios sentimientos. 7.1. 

Aporta en sus trabajos escritos u 

orales conclusiones y puntos de vista 

personales y críticos sobre las obras 

literarias estudiadas, expresándose 

con rigor, claridad y coherencia.                                                   

7.2. Utiliza recursos variados de las 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación para la realización de 

sus trabajos académicos.                                                        

 

 

 

 



 

2º ESO 

BLOQUE 1. COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR Y HABLAR 

OBJETIVOS 

DIDÁCTICOS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

1.1. Comprender el sentido 

global de textos orales 

propios del ámbito personal, 

escolar/académico y social, 

identificando la estructura, la 

información relevante y la 

intención comunicativa del 

hablante. 

1.2. Anticipar ideas e inferir 

datos del emisor y del 

contenido del texto 

analizando fuentes de 

procedencia no verbal.  

1.3. Retener información 

relevante y extraer 

informaciones concretas. 

1.4. Seguir e interpretar 

instrucciones orales 

respetando la jerarquía dada. 

1.5. Comprender el sentido 

global de textos publicitarios, 

informativos y de opinión 

procedentes de los medios de 

comunicación, distinguiendo 

la información de la 

persuasión en la publicidad y 

la información de la opinión 

en noticias, reportajes, etc. 

identificando las estrategias 

de enfatización y de 

expansión. 

1.6. Resumir textos, de forma 

oral, recogiendo las ideas 

principales e integrándolas, 

de forma clara, en oraciones 

que se relacionen lógica y 

semánticamente. 

2.1. Comprender el sentido 

global de textos orales de 

intención narrativa, 

descriptiva, instructiva, 

expositiva y argumentativa, 

identificando la   información 

relevante, determinando el 

tema y reconociendo la 

intención comunicativa del 

hablante, así como su 

Escuchar. 

 El lenguaje como 

sistema de comunicación 

e interacción humana. 

Comprensión, 

interpretación y 

valoración de textos 

orales en relación con el 

ámbito de uso: ámbito 

personal, académico y 

social, atendiendo 

especialmente a la 

presentación de tareas e 

instrucciones para su 

realización, a breves 

exposiciones orales y a la 

obtención de información 

de los medios de 

comunicación 

audiovisual. Las 

funciones del lenguaje. 

Comprensión, 

interpretación y 

valoración de textos 

orales en relación con la 

finalidad que persiguen: 

textos narrativos, 

instructivos, descriptivos, 

expositivos y 

argumentativos. 

Observación, reflexión, 

comprensión y 

valoración del sentido 

global de los debates, 

coloquios y 

conversaciones 

espontáneas, de la 

intención comunicativa 

de cada interlocutor, así 

como de la aplicación de 

las normas básicas que 

los regulan. el diálogo. 

Audición y análisis de 

textos de distinta 

procedencia, que 

muestren rasgos de la 

modalidad lingüística 

andaluza. el flamenco. 

Actitud de respeto ante la 

riqueza y variedad de las 

hablas existentes en 

1.  Comprender, 

interpretar y valorar 

textos orales propios del 

ámbito personal, 

académico/escolar y 

social. CCL, CAA, CSC. 

2.  Comprender, 

interpretar   valorar 

textos orales de diferente 

tipo. CCL, CAA, CSC. 

3.  Comprender el 

sentido global de textos 

orales. CCL, CAA, CSC. 

4. Valorar la importancia 

de la conversación en la 

vida social practicando 

actos de habla: contando, 

describiendo, opinando, 

dialogando…, en   

situaciones 

comunicativas propias 

de la actividad escolar. 

CCL, CAA, CSC, SIEP. 

5.  Reconocer, 

interpretar y evaluar 

progresivamente la 

claridad expositiva, la 

adecuación, coherencia y 

cohesión del contenido 

de las producciones 

orales propias y ajenas, 

así como los aspectos 

prosódicos y los 

elementos no verbales 

(gestos, movimientos, 

mirada…). CCL, CAA, 

CSC. 

6. Aprender a hablar en 

público, en situaciones 

formales e informales, 

de forma individual o en 

grupo. CCL, CAA, 

SIEP. 

7.  Participar y valorar la 

intervención    en 

debates, coloquios y 

conversaciones 

1.1. Comprende el sentido 

global de textos orales propios 

del ámbito personal, 

escolar/académico y social, 

identificando la estructura, la 

información relevante y la 

intención comunicativa del 

hablante.  

1.2. Anticipa ideas e infiere 

datos del emisor y del contenido 

del texto analizando fuentes de 

procedencia no verbal. 

1.3. Retiene información 

relevante y extrae informaciones 

concretas. 

1.4. Sigue e interpreta 

instrucciones orales respetando 

la jerarquía dada. 

1.5. Comprende el sentido 

global de textos publicitarios, 

informativos y de opinión 

procedentes de los medios de 

comunicación, distinguiendo la 

información de la persuasión en 

la publicidad y la información 

de la opinión en noticias, 

reportajes, etc. identificando las 

estrategias de enfatización y de 

expansión. 

1.6. Resume textos, de forma 

oral, recogiendo las ideas 

principales e integrándolas, de 

forma clara, en oraciones que se 

relacionen lógica y 

semánticamente. 

2.1. Comprende el sentido 

global de textos orales de 

intención narrativa, descriptiva, 

instructiva, expositiva y 

argumentativa, identificando la   

información relevante, 

determinando el tema y 

reconociendo la intención 

comunicativa del hablante, así 

como su estructura y las 

estrategias de cohesión textual 

oral.  



estructura y las estrategias de 

cohesión textual oral. 

2.2. Anticipar ideas e inferir 

datos del emisor y del 

contenido del texto 

analizando fuentes de 

procedencia no verbal. 

2.3. Retener información 

relevante y extraer 

informaciones concretas. 

2.4. Interpretar y valorar 

aspectos concretos del 

contenido   de la estructura   

de textos narrativos, 

descriptivos, expositivos, 

argumentativos e instructivos 

emitiendo juicios razonados   

relacionándolos con 

conceptos personales para 

justificar un punto de vista 

particular. 

2.5. Utilizar progresivamente 

los instrumentos adecuados 

para localizar el significado 

de palabras o enunciados 

desconocidos (demanda 

ayuda, busca en diccionarios, 

recuerda el contexto en el que 

aparece…). 

2.6. Resumir textos 

narrativos, descriptivos, 

instructivos y expositivos y 

argumentativos de forma 

clara, recogiendo las ideas 

principales e integrando la 

información en oraciones que 

se relacionen lógica y 

semánticamente. 

3.1. Escuchar, observar y 

explicar el sentido global de 

debates, coloquios   

conversaciones espontáneas 

identificando la información 

relevante, determinando el 

tema y reconociendo la 

intención comunicativa y la 

postura de cada participante, 

así como las diferencias 

formales y de contenido que 

regulan los intercambios 

comunicativos formales y los 

intercambios comunicativos 

espontáneos.  

3.2. Observar y analizar las 

intervenciones particulares de 

cada participante en un debate 

teniendo en cuenta el tono 

Andalucía (incluidas las 

modalidades propias de 

la población inmigrante, 

hispanohablante o no). 

Actitud de cooperación y 

de respeto en situaciones 

de aprendizaje 

compartido.  

Hablar 

Conocimiento y uso 

progresivamente 

autónomo de las 

estrategias necesarias 

para la producción y 

evaluación de textos 

orales. Conocimiento, 

uso y aplicación de las 

estrategias necesarias 

para hablar en público: 

planificación del 

discurso, prácticas orales 

formales e informales y 

evaluación progresiva. 

Participación activa en 

situaciones de 

comunicación del ámbito 

académico, 

especialmente en la 

petición de aclaraciones 

ante una instrucción, en 

propuestas sobre el modo 

de organizar las tareas, 

en la descripción de 

secuencias sencillas de 

actividades realizadas, en 

el intercambio de 

opiniones y en la 

exposición de 

conclusiones. respeto por 

la utilización de un 

lenguaje no 

discriminatorio y el uso 

natural del habla 

andaluza, en cualquiera 

de sus manifestaciones. 

 

 

espontáneas. CCL, CAA, 

CSC, SIEP. 

8. Reproducir 

situaciones reales o 

imaginarias de 

comunicación 

potenciando el desarrollo 

progresivo de las 

habilidades sociales, la 

expresión verbal y   no 

verbal y   la   

representación de 

realidades, sentimientos 

y emociones. CCL, 

CAA, CSC, SIEP. 

9. Reconocer y respetar 

la riqueza y variedad de 

las hablas existentes en 

Andalucía. CCL, CSC, 

CEC. 

10. Memorizar y recitar 

textos orales desde el 

conocimiento de sus 

rasgos estructurales y de 

contenido. 

manifestaciones orales. 

CCL, CAA, CSC, SIEP. 

11.Reconocer las 

características de la 

modalidad lingüística 

andaluza en diferentes 

manifestaciones orales. 

CCL, CSC, CEC. 

  

 

 

2.2. Anticipa ideas e infiere 

datos del emisor y del contenido 

del texto analizando fuentes de 

procedencia no verbal. 

2.3. Retiene información 

relevante y extrae informaciones 

concretas. 

2.4. Interpreta y valora aspectos 

concretos del contenido y de la 

estructura   de textos narrativos, 

descriptivos, expositivos, 

argumentativos e instructivos 

emitiendo juicios razonados y 

relacionándolos con conceptos 

personales para justificar un 

punto de vista particular.  

2.5. Utiliza progresivamente los 

instrumentos adecuados para 

localizar el significado de 

palabras o enunciados 

desconocidos (demanda ayuda, 

busca en diccionarios, recuerda 

el contexto en el que aparece…). 

2.6. Resume textos narrativos, 

descriptivos, instructivos y 

expositivos y argumentativos de 

forma clara, recogiendo las ideas 

principales e integrando la 

información en oraciones que se 

relacionen lógica y 

semánticamente.  

3.1. Escucha, observa y explica 

el sentido global de debates, 

coloquios y conversaciones 

espontáneas identificando la 

información relevante, 

determinando el tema y 

reconociendo la intención 

comunicativa y la postura de 

cada participante, así como las 

diferencias formales y de 

contenido que regulan los 

intercambios comunicativos 

formales y los intercambios 

comunicativos espontáneos.  

3.2. Observa y analiza las 

intervenciones particulares de 

cada participante en un debate 

teniendo en cuenta el tono 

empleado, el lenguaje que se 

utiliza, el contenido y el grado 

de respeto hacia las opiniones de 

los demás. 

3.3.  Reconoce y asume las 

reglas de interacción, 

intervención y cortesía que 



empleado, el lenguaje que se 

utiliza, el contenido y el 

grado de respeto hacia las 

opiniones de los demás. 

3.3.  Reconocer y asumir las 

reglas de interacción, 

intervención y cortesía que 

regulan los debates y 

cualquier intercambio 

comunicativo oral. 

4.1.  Intervenir y valorar su 

participación en actos 

comunicativos orales. 

5.1. Conocer el proceso de 

producción de discursos 

orales valorando la claridad 

expositiva, la adecuación, la 

coherencia del discurso, así 

como la cohesión de los 

contenidos. 

5.2. Reconocer la importancia 

de los aspectos prosódicos del 

lenguaje no verbal y de la 

gestión de tiempos y empleo 

de ayudas audiovisuales en 

cualquier tipo de discurso. 

5.3. Reconocer los errores de 

la producción oral propia y 

ajena a partir de la práctica 

habitual de la evaluación y 

autoevaluación, proponiendo 

soluciones para mejorarlas. 

6.1. Realizar presentaciones 

orales. 

6.2. Organizar el contenido y 

elabora guiones previos a la 

intervención oral formal 

seleccionando la idea central 

y el momento en el que va a 

ser presentada a su auditorio, 

así como las ideas 

secundarias y ejemplos que 

van a apoyar su desarrollo. 

6.3. Realizar intervenciones 

no planificadas, dentro del 

aula, analizando y 

comparando las similitudes y 

diferencias entre discursos 

formales y discursos 

espontáneos. 

6.4. Incorporar 

progresivamente palabras 

propias del nivel formal de la 

lengua en sus prácticas orales. 

regulan los debates y cualquier 

intercambio comunicativo oral. 

4.1.  Interviene y valora su 

participación en actos 

comunicativos orales. 

5.1. Conoce el proceso de 

producción de discursos orales 

valorando la claridad expositiva, 

la adecuación, la coherencia del 

discurso, así como la cohesión 

de los contenidos.  

5.2. Reconoce la importancia de 

los aspectos prosódicos del 

lenguaje no verbal y de la 

gestión de tiempos y empleo de 

ayudas audiovisuales en 

cualquier tipo de discurso. 

5.3. Reconoce los errores de la 

producción oral propia y ajena a 

partir de la práctica habitual de 

la evaluación y autoevaluación, 

proponiendo soluciones para 

mejorarlas. 

6.1. Realiza presentaciones 

orales. 

6.2. Organiza el contenido y 

elabora guiones previos a la 

intervención oral formal 

seleccionando la idea central y 

el momento en el que va a ser 

presentada a su auditorio, así 

como las ideas secundarias y 

ejemplos que van a apoyar su 

desarrollo. 

6.3. Realiza intervenciones no 

planificadas, dentro del aula, 

analizando y comparando las 

similitudes y diferencias entre 

discursos formales y discursos 

espontáneos. 

6.4. Incorpora progresivamente 

palabras propias del nivel formal 

de la lengua en sus prácticas 6.5. 

Pronuncia con corrección y 

claridad, modulando y 

adaptando su mensaje a la 

finalidad de la práctica oral. 

orales.  

6.6.  Evalúa, por medio de guías, 

las producciones propias y 

ajenas mejorando 

progresivamente sus prácticas 

discursivas. 

7.1.  Participa activamente en 

debates, coloquios… escolares 



6.5. Pronunciar con 

corrección y claridad, 

modulando y adaptando su 

mensaje a la finalidad de la 

práctica oral. 

6.6.  Evaluar, por medio de 

guías, las producciones 

propias y ajenas mejorando 

progresivamente sus prácticas 

discursivas. 

7.1.  Participar activamente 

en debates, coloquios… 

escolares respetando las 

reglas de interacción, 

intervención y cortesía que 

los regulan, manifestando sus 

opiniones y respetando las 

opiniones de los demás. 

7.2.  Ceñirse al tema, no 

divagar y atender a las 

instrucciones del moderador 

7.3. Evaluar las 

intervenciones propias y 

ajenas. en debates y 

coloquios. 

7.4. Respetar las normas de 

cortesía que deben dirigir las 

conversaciones orales 

ajustándose al turno de 

palabra, respetando el 

espacio, gesticulando de 

forma adecuada, escuchando 

activamente a los demás y 

usando fórmulas de saludo y 

despedida. 

8.1. Dramatizar e improvisar 

situaciones reales o 

imaginarias de comunicación. 

9.1. Reconoce y respeta la 

riqueza y variedad de las 

hablas existentes en 

Andalucía. 

10. 1. Memoriza y recita 

textos orales desde el 

conocimiento de sus rasgos 

estructurales y de contenido. 

11.1. Reconoce las 

características de la 

modalidad lingüística 

andaluza en diferentes 

manifestaciones. 

 

   

respetando las reglas de 

interacción, intervención y 

cortesía que los regulan, 

manifestando sus opiniones y 

respetando las opiniones de los 

demás. 

7.2.  Se ciñe al tema, no divaga 

y atiende a las instrucciones del 

moderador en debates y 

coloquios. 

7.3. Evalúa las intervenciones 

propias y ajenas. 

7.4. Respeta las normas de 

cortesía que deben dirigir las 

conversaciones orales 

ajustándose al turno de palabra, 

respetando el espacio, 

gesticulando de forma adecuada, 

escuchando activamente a los 

demás y usando fórmulas de 

saludo y despedida.  

8.1. Dramatiza e improvisa 

situaciones reales o imaginarias 

de comunicación. 

9.1. Reconoce y respeta la 

riqueza y variedad de las hablas 

existentes en Andalucía. 

10. 1. Memoriza y recita textos 

orales desde el conocimiento de 

sus rasgos estructurales y de 

11.1. Reconoce las 

características de la modalidad 

lingüística andaluza en 

diferentes manifestaciones. 

contenido. 

 

 

  

 



BLOQUE 2. COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR 

OBJETIVOS 

DIDÁCTICOS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

1.1. Poner en práctica 

diferentes estrategias de 

lectura en función del objetivo 

y el tipo de texto. 

1.2. Comprender el 

significado de las palabras 

propias de nivel formal de la 

lengua incorporándolas a su 

repertorio léxico.  

1.3. Relacionar la información 

explícita e implícita de un 

texto poniéndola en relación 

con el contexto. 

1.4. Deducir la idea principal 

de un texto y reconocer las 

ideas secundarias 

comprendiendo las relaciones 

que se establecen entre ellas. 

1.5. Hacer inferencias e 

hipótesis sobre el sentido de 

una frase o de un texto que 

contenga diferentes matices 

semánticos y que favorezcan 

la construcción del significado 

global y la evaluación crítica.  

1.6. Evaluar su proceso de 

comprensión lectora usando 

fichas sencillas de 

autoevaluación. 

2.1.  Reconocer y expresar el 

tema y la intención 

comunicativa de textos 

escritos propios del ámbito 

personal y familiar 

académico/escolar y ámbito 

social (medios de 

comunicación), identificando 

la tipología textual 

seleccionada, la organización 

del contenido, las marcas 

lingüísticas y el formato 

utilizado. 

2.2. Reconocer y expresar el 

tema y la intención 

comunicativa de textos 

narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos, 

argumentativos y dialogados 

identificando la tipología 

textual seleccionada, las 

Leer  

Conocimiento y uso de 

las técnicas y estrategias 

necesarias para la 

comprensión de textos 

escritos. Lectura, 

comprensión, 

interpretación y 

valoración de textos 

escritos del ámbito 

personal, académico y 

social. Lectura, 

comprensión, 

interpretación y 

valoración textos 

narrativos, descriptivos, 

dialogados, expositivos 

y argumentativos. 

Lectura, comprensión, 

interpretación y 

valoración de textos 

escritos literarios, 

persuasivos, 

prescriptivos e 

informativos. el 

periódico: estructura, 

elementos paratextuales 

y géneros de 

información como 

noticias y crónicas. 

Utilización 

progresivamente 

autónoma de la 

biblioteca del centro y 

de las tecnologías de la 

información y la 

comunicación como 

fuente de obtención de 

información. Actitud 

reflexiva, sensible y 

crítica ante la lectura de 

textos que supongan 

cualquier tipo de 

discriminación. 

Escribir  

Conocimiento y uso de 

las técnicas y estrategias 

para la producción de 

textos escritos: 

planificación, obtención 

de información, 

redacción y revisión del 

texto. La escritura como 

proceso. escritura de 

1. Aplicar estrategias de 

lectura comprensiva y 

crítica de textos. CCL, 

CAA, CSC, CEC. 

2. Leer, comprender, 

interpretar y valorar 

textos. CCL, CAA, CSC, 

CEC. 

3. Manifestar una actitud 

crítica ante la lectura de 

cualquier tipo de textos u 

obras literarias a través de 

una lectura reflexiva que 

permita identificar 

posturas de acuerdo o 

desacuerdo respetando en 

todo momento las 

opiniones de los demás. 

CCL, CAA, CSC, CEC. 

4.   Seleccionar los   

conocimientos que   se 

obtengan de las 

bibliotecas o de cualquier 

otra fuente de 

información impresa en 

papel o digital 

integrándolos en un 

proceso de aprendizaje 

continuo. CCL, CD, 

CAA, CSC, 

5.   Aplicar 

progresivamente las   

estrategias necesarias 

para producir textos 

adecuados, coherentes y 

cohesionados. CCL, CD, 

CAA. 

6. Escribir textos 

sencillos en relación con 

el ámbito de uso. CCL, 

CD, CAA, CSC. 

7. Valorar la importancia 

de la escritura como 

herramienta de 

adquisición de los 

aprendizajes y como 

estímulo del desarrollo 

personal. CCL, CAA, 

SIEP. 

 

1.1. Comprende el sentido global 

de textos orales propios del 

ámbito personal, 

escolar/académico y social, 

identificando la estructura, la 

información relevante y la 

intención comunicativa del 

hablante. 

1.2. Anticipa ideas e infiere 

datos del emisor y del contenido 

del texto analizando fuentes de 

procedencia no verbal. 

1.3. Retiene información 

relevante y extrae informaciones 

concretas. 

1.4. Sigue e interpreta 

instrucciones orales respetando 

la jerarquía dada. 

1.5. Comprende el sentido global 

de textos publicitarios, 

informativos y de opinión 

procedentes de los medios de 

comunicación, distinguiendo la 

información de la persuasión en 

la publicidad y la información de 

la opinión en noticias, reportajes, 

etc. identificando las estrategias 

de enfatización y de expansión. 

1.6. Resume textos, de forma 

oral, recogiendo las ideas 

principales e integrándolas, de 

forma clara, en oraciones que se 

relacionen lógica y 

semánticamente.  

2.1. Comprende el sentido global 

de textos orales de intención 

narrativa, descriptiva, 

instructiva, expositiva y 

argumentativa, identificando la   

información relevante, 

determinando el tema y 

reconociendo la intención 

comunicativa del hablante, así 

como su estructura y las 

estrategias de cohesión textual 

oral.  

2.2. Anticipa ideas e infiere 

datos del emisor y del contenido 

del texto analizando fuentes de 

procedencia no verbal. 



marcas lingüísticas y la 

organización del contenido.  

2.3. Localizar informaciones 

explícitas e implícitas en un 

texto relacionándolas entre sí 

y secuenciándolas y deduce 

informaciones o valoraciones 

implícitas.  

 2.4. Retener información y 

reconoce la idea principal y 

las ideas secundarias 

comprendiendo las relaciones 

entre ellas.  

 2.5. Entender instrucciones 

escritas de cierta complejidad 

que le permiten desenvolverse 

en situaciones de la vida 

cotidiana y en los procesos de 

aprendizaje. 

2.6. Interpretar, explicar y 

deducir la información dada 

en diagramas, gráficas, 

fotografías, mapas 

conceptuales, esquemas… 

3.1 Identificar y expresar las 

posturas de acuerdo y 

desacuerdo sobre aspectos 

parciales, o globales, de un 

texto. 

3.2. Elaborar su propia 

interpretación sobre el 

significado de un texto. 

3.3. Respetar las opiniones de 

los demás. 

4.1. Utilizar, de forma 

autónoma, diversas fuentes de 

información integrando los 

conocimientos adquiridos en 

sus discursos orales o escritos. 

4.2.   Conocer y   manejar 

habitualmente diccionarios 

impresos o en versión digital. 

4.3. Conocer el 

funcionamiento de bibliotecas 

(escolares, locales…), así 

como de bibliotecas digitales 

y es capaz de solicitar libros, 

vídeos… autónomamente. 

5.1. Aplicar técnicas diversas 

para planificar sus escritos: 

esquemas, árboles, mapas 

conceptuales etc. y redactar 

borradores de escritura.  

textos relacionados con 

el ámbito personal, 

académico y social 

como normas, avisos, 

diarios personales, 

cartas de solicitud y 

especialmente 

resúmenes y esquemas. 

escritura de textos 

narrativos, descriptivos, 

dialogados, expositivos 

y argumentativos con 

diferente finalidad 

(prescriptivos, 

persuasivos, literarios e 

informativos). noticias 

y crónicas. Interés por la 

buena presentación de 

los textos escritos tanto 

en soporte papel como 

digital, con respeto a las 

normas gramaticales, 

ortográficas y 

tipográficas. Interés 

creciente por la 

composición escrita 

como fuente de 

información y 

aprendizaje; como 

forma de comunicar 

emociones, 

sentimientos, ideas y 

opiniones evitando un 

uso sexista y 

discriminatorio del 

lenguaje. 

 2.3. Retiene información 

relevante y extrae informaciones 

concretas. 

2.4. Interpreta y valora aspectos 

concretos del contenido y de la 

estructura   de textos narrativos, 

descriptivos, expositivos, 

argumentativos e instructivos 

emitiendo juicios razonados y 

relacionándolos con conceptos 

personales para justificar un 

punto de vista particular.  

2.5. Utiliza progresivamente los 

instrumentos adecuados para 

localizar el significado de 

palabras o enunciados 

desconocidos (demanda ayuda, 

busca en diccionarios, recuerda 

el contexto en el que aparece…)  

2.6. Resume textos narrativos, 

descriptivos, instructivos y 

expositivos y argumentativos de 

forma clara, recogiendo las ideas 

principales e integrando la 

información en oraciones que se 

relacionen lógica y 

semánticamente.  

3.1. Escucha, observa y explica 

el sentido global de debates, 

coloquios y conversaciones 

espontáneas identificando la 

información relevante, 

determinando el tema y 

reconociendo la intención 

comunicativa y la postura de 

cada participante, así como las 

diferencias formales y de 

contenido que regulan los 

intercambios comunicativos 

formales y los intercambios 

comunicativos espontáneos.  

3.2. Observa y analiza las 

intervenciones particulares de 

cada participante en un debate 

teniendo en cuenta el tono 

empleado, el lenguaje que se 

utiliza, el contenido y el grado 

de respeto hacia las opiniones de 

los demás. 

3.3.  Reconoce y asume las 

reglas de interacción, 

intervención y cortesía que 

regulan los debates y cualquier 

intercambio comunicativo oral. 



5.2. Escribir textos usando el 

registro adecuado, 

organizando las ideas con 

claridad, enlazando 

enunciados en secuencias 

lineales cohesionadas y 

respetando las normas 

gramaticales y ortográficas.  

 5.3. Revisar el texto en varias 

fases para aclarar problemas 

con el contenido (ideas y 

estructura) o la forma 

(puntuación, ortografía, 

gramática y presentación) 

evaluando su propia 

producción escrita o la de sus 

compañeros.  

5.4. Reescribir textos propios 

y ajenos aplicando las 

propuestas de mejora que se 

deducen de la evaluación de la 

producción escrita y 

ajustándose a las normas 

ortográficas y gramaticales 

que permiten una 

comunicación fluida.  

6.1. Escribir textos propios 

del ámbito personal y 

familiar, escolar/académico y 

social imitando textos 

modelo. 

6.2. Escribir textos narrativos, 

descriptivos e instructivos, 

expositivos, argumentativos y 

dialogados imitando textos 

modelo. 

6.3.  Escribir textos 

argumentativos con diferente 

organización secuencial, 

incorporando diferentes tipos 

de argumento, imitando textos 

modelo. 

6.4. Utilizar diferentes y 

variados organizadores 

textuales en las exposiciones 

y argumentaciones. 

6.5. Resumir textos 

generalizando términos que 

tienen rasgos en común, 

globalizando la información e 

integrándola en oraciones que 

se relacionen lógica y 

semánticamente, evitando 

parafrasear el texto resumido. 

6.6. Realizar esquemas y 

mapas y explica por escrito el 

4.1.  Interviene y valora su 

participación en actos 

comunicativos orales. 

5.1. Conoce el proceso de 

producción de discursos orales 

valorando la claridad expositiva, 

la adecuación, la coherencia del 

discurso, así como la cohesión 

de los contenidos. 

5.2. Reconoce la importancia de 

los aspectos prosódicos del 

lenguaje no verbal y de la 

gestión de tiempos y empleo de 

ayudas audiovisuales en  

5.3. Reconoce los errores de la 

producción oral propia y ajena a 

partir de la práctica habitual de 

la evaluación y autoevaluación, 

proponiendo soluciones para 

mejorarlas. cualquier tipo de 

discurso. 

6.1. Realiza presentaciones 

orales. 

6.2. Organiza el contenido y 

elabora guiones previos a la 

intervención oral formal 

seleccionando la idea central y el 

momento en el que va a ser 

presentada a su auditorio, así 

como las ideas secundarias y 

ejemplos que van a apoyar su 

desarrollo. 

6.3. Realiza intervenciones no 

planificadas, dentro del aula, 

analizando y comparando las 

similitudes y diferencias entre 

discursos formales y discursos 

espontáneos. 

6.4. Incorpora progresivamente 

palabras propias del nivel formal 

de la lengua en sus prácticas 

orales.  

6.5. Pronuncia con corrección y 

claridad, modulando y adaptando 

su mensaje a la finalidad de la 

práctica oral.  

6.6.  Evalúa, por medio de guías, 

las producciones propias y 

ajenas mejorando 

progresivamente sus prácticas 

discursivas. 

7.1.  Participa activamente en 

debates, coloquios… escolares 

respetando las reglas de 

interacción, intervención y 



significado de los elementos 

visuales que pueden aparecer 

en los textos. 

7.1. Producir textos diversos 

reconociendo en la escritura el 

instrumento que es capaz de 

organizar su pensamiento. 

7.2. Utilizar en sus escritos 

palabras propias del nivel 

formal de la lengua 

incorporándolas a su 

repertorio léxico y 

reconociendo la importancia 

de enriquecer su vocabulario 

para expresarse oralmente y 

por escrito con exactitud y 

precisión.  

  7.3. Valorar e incorporar 

progresivamente una actitud 

creativa ante la escritura. 

7.4. Conocer y utilizar 

herramientas de las 

Tecnologías de la Información 

y la Comunicación, 

participando, intercambiando 

opiniones, comentando y 

valorando escritos ajenos o 

escribiendo y dando a conocer 

los suyos propios. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cortesía que los regulan, 

manifestando sus opiniones y 

respetando las opiniones de los 

demás. 

7.2.  Se ciñe al tema, no divaga y 

atiende a las instrucciones del 

moderador en debates y 

coloquios. 

7.3. Evalúa las intervenciones 

propias y ajenas.  

7.4. Respeta las normas de 

cortesía que deben dirigir las 

conversaciones orales 

ajustándose al turno de palabra, 

respetando el espacio, 

gesticulando de forma adecuada, 

escuchando activamente a los 

demás y usando fórmulas de 

saludo y despedida.  

8.1. Dramatiza e improvisa 

situaciones reales o imaginarias 

de comunicación. 

9.1. Reconoce y respeta la 

riqueza y variedad de las hablas 

existentes en Andalucía. 

10. 1. Memoriza y recita textos 

orales desde el conocimiento de 

sus rasgos estructurales y de 

contenido. 

11.1. Reconoce las 

características de la modalidad 

lingüística andaluza en 

diferentes manifestaciones. 

 

 

 



BLOQUE 3. CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 

OBJETIVOS 

DIDÁCTICOS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1.1. Reconocer y explicar el 

uso de las categorías 

gramaticales en los textos 

utilizando este conocimiento 

para corregir errores de 

concordancia en textos propios 

y ajenos. 

1.2. Reconocer y corregir 

errores ortográficos y 

gramaticales en textos propios 

y ajenos aplicando los 

conocimientos adquiridos para 

mejorar la producción de 

textos verbales en sus 

producciones orales y escritas. 

1.3. Conocer y utilizar 

adecuadamente las formas 

verbales en sus producciones 

orales y escritas. 

2.1. Reconocer y explicar los 

elementos constitutivos de la 

palabra: raíz y afijos, aplicando 

este conocimiento a la mejora 

de la comprensión de textos 

escritos y   al enriquecimiento 

de su vocabulario activo. 

2.2. Explicar los distintos 

procedimientos de formación 

de palabras, distinguiendo las 

compuestas, las derivadas, las 

siglas y los acrónimos. 

3.1. Diferenciar los 

componentes denotativos y 

connotativos en el significado 

de las palabras dentro de una 

frase o un texto oral o escrito.  

4.1. Reconocer y usar 

sinónimos y antónimos de una 

palabra explicando su uso 

concreto en una frase o en un 

texto oral o escrito. 

5.1. Reconocer y explicar el 

uso metafórico y metonímico 

de las palabras en una frase o 

en un texto oral o escrito. 

5.2. Reconocer y explicar los 

fenómenos contextuales que 

afectan al significado global de 

La palabra. 

Reconocimiento, uso y 

explicación de las 

categorías gramaticales: 

sustantivo, adjetivo, 

determinante, pronombre, 

verbo, adverbio, 

preposición, conjunción e 

interjección. 

reconocimiento, uso y 

explicación de los 

elementos constitutivos de 

la palabra: lexema, 

morfemas flexivos y 

derivativos. 

Procedimientos para 

formar palabras: 

composición, derivación y 

parasíntesis. Comprensión 

e interpretación de los 

componentes del 

significado de las 

palabras: denotación y 

connotación. 

Conocimiento reflexivo 

de las relaciones 

semánticas que se 

establecen entre las 

palabras: polisemia, 

homonimia, paronimia, 

campo semántico y 

campo asociativo. 

Observación, reflexión y 

explicación de los 

cambios que afectan al 

significado de las 

palabras: causas y 

mecanismos. Metáfora, 

metonimia, palabras tabú 

y eufemismos. 

Conocimiento, uso y 

valoración de las normas 

ortográficas y 

gramaticales 

reconociendo su valor 

social y la necesidad de 

ceñirse a ellas para 

conseguir una 

comunicación eficaz tanto 

en soporte papel como 

digital. Manejo de 

diccionarios y otras 

fuentes de consulta en 

papel y formato digital 

sobre el uso de la lengua. 

1. Aplicar los 

conocimientos sobre 

la lengua y sus 

normas de uso para 

resolver problemas de 

comprensión de 

textos orales y 

escritos y para la 

composición y 

revisión 

progresivamente 

autónoma de los 

textos propios y 

ajenos, utilizando la 

terminología 

gramatical necesaria 

para la explicación de 

los diversos usos de 

la lengua. CCL, 

CAA.  

2. Reconocer y 

analizar la estructura 

de las palabras 

pertenecientes a las 

distintas categorías 

gramaticales, 

distinguiendo las 

flexivas de las no 

flexivas. CCL, CAA. 

3. Comprender el 

significado de las 

palabras en toda su 

extensión para 

reconocer y 

diferenciar los usos 

objetivos de los usos 

subjetivos. CCL, 

CAA.  

4. Comprender y 

valorar las relaciones 

de igualdad y de 

contrariedad que se 

establecen entre las 

palabras y su uso en 

el discurso oral y 

escrito. CCL, CAA. 

5. Reconocer los 

diferentes cambios de 

significado que 

afectan a la palabra 

en el texto: metáfora, 

metonimia, palabras 

1.1. Reconoce y explica el uso de 

las categorías gramaticales en los 

textos utilizando este 

conocimiento para corregir errores 

de concordancia en textos propios 

y ajenos. 

1.2. Reconoce y corrige errores 

ortográficos y gramaticales en 

textos propios y ajenos aplicando 

los conocimientos adquiridos para 

mejorar la producción de textos 

verbales en sus producciones 

orales y escritas.  

1.3. Conoce y utiliza 

adecuadamente las formas 

verbales en sus producciones 

orales y escritas. 

2.1. Reconoce y explica los 

elementos constitutivos de la 

palabra: raíz y afijos, aplicando 

este conocimiento a la mejora de 

la comprensión de textos escritos 

y   al enriquecimiento de su 

vocabulario activo. 

2.2. Explica los distintos 

procedimientos de formación de 

palabras, distinguiendo las 

compuestas, las derivadas, las 

siglas y los acrónimos. 

3. Diferencia los componentes 

denotativos y connotativos en el 

significado de las palabras dentro 

de una frase o un texto oral o 

escrito.  

4.1. Reconoce y usa sinónimos y 

antónimos de una palabra 

explicando su uso concreto en una 

frase o en un texto oral o escrito. 

5.1. Reconoce y explica el uso 

metafórico y metonímico de las 

palabras en una frase o en un texto 

oral o escrito. 

5.2. Reconoce y explica los 

fenómenos contextuales que 

afectan al significado global de las 

palabras: tabú y eufemismo. 

6.1. Utiliza fuentes variadas de 

consulta en formatos diversos 

para resolver sus dudas sobre el 



las palabras: tabú y 

eufemismo. 

6.1. Utilizar fuentes variadas 

de consulta en formatos 

diversos para resolver sus 

dudas sobre el uso de la lengua 

y para ampliar su vocabulario.  

7.1. Identificar los diferentes 

grupos de palabras en frases y 

textos diferenciando la palabra 

nuclear del resto de palabras 

que lo forman y explicando su 

funcionamiento en el marco de 

la oración simple. 

7.2. Reconocer y explicar en 

los textos el funcionamiento 

sintáctico del verbo a partir de 

su significado distinguiendo 

los grupos de palabras que 

pueden funcionar como 

complementos verbales 

argumentales y adjuntos. 

8.1. Reconocer y explicar en 

los textos los elementos 

constitutivos de la oración 

simple diferenciando sujeto y 

predicado e interpretando la 

presencia o ausencia del sujeto 

como una marca de la actitud, 

objetiva o subjetiva, del 

emisor. 

8.2. Transformar oraciones 

activas en pasivas y viceversa, 

explicando los diferentes 

papeles semánticos del sujeto: 

agente, paciente, causa. 

8.3. Ampliar oraciones en un 

texto usando diferentes grupos 

de palabras, utilizando los 

nexos adecuados y creando 

oraciones nuevas con sentido 

completo. 

9.1. Reconocer, usar y explicar 

los conectores textuales (de 

adición, contraste y 

explicación) y los principales 

mecanismos de referencia 

interna, gramaticales 

(sustituciones pronominales) y 

léxicos (elipsis y sustituciones 

mediante sinónimos e 

hiperónimos), valorando su 

función en la organización del 

contenido del texto.  

10.1.  Reconocer la expresión 

de la objetividad o subjetividad 

Las relaciones 

gramaticales. 

reconocimiento, 

identificación y 

explicación del uso de los 

distintos tipos de 

sintagmas y su estructura: 

nominal, adjetival, 

preposicional, verbal y 

adverbial. Frase y 

oración. Oraciones 

impersonales, oraciones 

activas y pasivas. 

Transformación de 

oración activa a pasiva y 

viceversa. diferenciación 

de los tipos de predicado 

según su estructura. 

Oración copulativa y 

oración predicativa. 

reconocimiento, 

identificación y 

explicación de los 

complementos verbales. 

el discurso. el lenguaje 

como sistema de 

comunicación e 

interacción humana. el 

texto como unidad básica 

de comunicación. 

Características 

lingüísticas del texto. 

reconocimiento, 

identificación y 

explicación de los 

marcadores del discurso 

más significativos de cada 

una de las formas del 

discurso; así como los 

principales mecanismos 

de referencia interna, 

tanto gramaticales 

(pronombres, elipsis) 

como léxicos (sustitución 

mediante sinónimos). 

reconocimiento, uso y 

explicación de los 

diferentes recursos de 

modalización en función 

de la persona que habla o 

escribe. La expresión de 

la objetividad y la 

subjetividad a través de 

las modalidades 

oracionales y las 

referencias internas al 

emisor y al receptor de los 

textos. explicación 

progresiva de la 

coherencia del discurso 

teniendo en cuenta las 

relaciones gramaticales y 

tabú y eufemismos. 

CCL, CAA.  

6. Usar de forma 

efectiva los 

diccionarios y otras 

fuentes de consulta, 

tanto en papel como 

en formato digital 

para resolver dudas 

en relación al manejo 

de la lengua y para 

enriquecer el propio 

vocabulario. CCL, 

Cd, CAA.  

7. Reconocer y 

explicar los diferentes 

sintagmas en una 

oración simple. CCL, 

CAA.  

8. Reconocer, usar y 

explicar los 

elementos que 

constituyen la oración 

simple: sujeto y 

predicado con todos 

sus complementos. 

CCL, CAA.  

9. Identificar los 

marcadores del 

discurso más 

significativos 

presentes en los 

textos, reconociendo 

la función que 

realizan en la 

organización del 

contenido del texto. 

CCL, CAA, CSC.  

10. Identificar la 

intención 

comunicativa de la 

persona que habla o 

escribe. CCL, CAA. 

11. Interpretar de 

forma adecuada los 

discursos orales y 

escritos teniendo en 

cuenta los elementos 

lingüísticos, las 

relaciones 

gramaticales y 

léxicas, la estructura 

y disposición de los 

contenidos en función 

de la intención 

comunicativa. CCL, 

CAA, CSC.  

uso de la lengua y para ampliar su 

vocabulario. 

7.1. Identifica los diferentes 

grupos de palabras en frases y 

textos diferenciando la palabra 

nuclear del resto de palabras que 

lo forman y explicando su 

funcionamiento en el marco de la 

oración simple. 

7.2. Reconoce y explica en los 

textos el funcionamiento 

sintáctico del verbo a partir de su 

significado distinguiendo los 

grupos de palabras que pueden 

funcionar como complementos 

verbales argumentales y adjuntos. 

8.1. Reconoce y explica en los 

textos los elementos constitutivos 

de la oración simple diferenciando 

sujeto y predicado e interpretando 

la presencia o ausencia del sujeto 

como una marca de la actitud, 

objetiva o subjetiva, del emisor.  

8.2. Transforma oraciones activas 

en pasivas y viceversa, explicando 

los diferentes papeles semánticos 

del sujeto: agente, paciente, causa. 

8.3. Amplía oraciones en un texto 

usando diferentes grupos de 

palabras, utilizando los nexos 

adecuados y creando oraciones 

nuevas con sentido completo.  

9.1. Reconoce, usa y explica los 

conectores textuales (de adición, 

contraste y explicación) y los 

principales mecanismos de 

referencia interna, gramaticales 

(sustituciones pronominales) y 

léxicos (elipsis y sustituciones 

mediante sinónimos e 

hiperónimos), valorando su 

función en la organización del 

contenido del texto. 

10.1.  Reconoce la expresión de la 

objetividad o subjetividad 

identificando las asertivas, 

interrogativas, exclamativas, 

desiderativas, dubitativas e 

imperativas en relación con la 

intención comunicativa del 

emisor.  

10.2. Identifica y usa en textos 

orales o escritos las formas 

lingüísticas que hacen referencia 

al emisor y al receptor, o 

audiencia: la persona gramatical, 



identificando las modalidades 

asertivas, interrogativas, 

exclamativas, desiderativas, 

dubitativas e imperativas en 

relación con la intención 

comunicativa del emisor. 

10.2. Identificar y usar en 

textos orales o escritos las 

formas lingüísticas que hacen 

referencia al emisor y al 

receptor, o audiencia: la 

persona gramatical, el uso de 

pronombres, el sujeto agente o 

paciente, las oraciones 

impersonales, etc. 

10.3. Explicar la diferencia 

significativa que implica el uso 

de los tiempos y modos 

verbales. 

11.1. Reconocer la coherencia 

de un discurso atendiendo a la 

intención comunicativa del 

emisor, identificando la 

estructura y disposición de 

contenidos. 

11.2. Identificar diferentes 

estructuras textuales: 

narración, descripción, 

explicación y diálogo 

explicando los mecanismos 

lingüísticos que las diferencian 

y aplicando los conocimientos 

adquiridos en la producción y 

mejora de textos propios y 

ajenos. 

12.1. Localizar en un mapa las 

distintas lenguas de España y 

explica alguna de sus 

características diferenciales 

comparando varios textos, 

reconociendo sus orígenes 

históricos y describiendo 

algunos de sus rasgos 

diferenciales. 

12.2. Reconocer las variedades 

geográficas del castellano 

dentro y fuera de España. 

 

 

 

 

 

léxicas que se establecen 

en el interior del texto y 

su relación con el 

contexto. Las variedades 

de la lengua. 

Conocimiento de los 

orígenes históricos de la 

realidad plurilingüe de 

España y valoración como 

fuente de enriquecimiento 

personal y como muestra 

de la riqueza de nuestro 

patrimonio histórico y 

cultural. La modalidad 

lingüística andaluza. 

 

 

 

12. Conocer, usar y 

valorar las normas 

ortográficas y 

gramaticales 

reconociendo su valor 

social y la necesidad 

de ceñirse a ellas para 

conseguir una 

comunicación eficaz. 

CCL, CAA, CSC.  

13. Conocer la 

realidad plurilingüe 

de España, la 

distribución 

geográfica de sus 

diferentes lenguas y 

dialectos, sus 

orígenes históricos y 

algunos de sus rasgos 

diferenciales, 

profundizando 

especialmente en la 

modalidad lingüística 

andaluza. CCL, CAA, 

CSC. 

el uso de pronombres, el sujeto 

agente o paciente, las oraciones 

impersonales, etc. 

10.3. Explica la diferencia 

significativa que implica el uso de 

los tiempos y modos verbales. 

11.1. Reconoce la coherencia de 

un discurso atendiendo a la 

intención comunicativa del 

emisor, identificando la estructura 

y disposición de contenidos. 

11.2. Identifica diferentes 

estructuras textuales: narración, 

descripción, explicación y diálogo 

explicando los mecanismos 

lingüísticos que las diferencian y 

aplicando los conocimientos 

adquiridos en la producción y 

mejora de textos propios y ajenos. 

12.1. Localiza en un mapa las 

distintas lenguas de España y 

explica alguna de sus 

características diferenciales 

comparando varios textos, 

reconociendo sus orígenes 

históricos y describiendo algunos 

de sus rasgos diferenciales.  

12.2. Reconoce las variedades 

geográficas del castellano dentro y 

fuera de España.  

 

 

 

 



BLOQUE 4: EDUCACIÓN LITERARIA 

OBJETIVOS 

DIDÁCTICOS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1.1. Leer y comprender con 

un grado creciente de interés 

y autonomía obras literarias 

cercanas a sus gustos, 

aficiones e intereses. 

1.2. Valorar alguna de las 

obras de lectura libre, 

resumiendo el contenido, 

explicando los aspectos que 

más le han llamado la 

atención y lo que la lectura de 

le ha aportado como 

experiencia personal.  

1.3.   Desarrollar 

progresivamente su   propio 

criterio estético persiguiendo 

como única finalidad el placer 

por la lectura. 

2.1. Desarrollar 

progresivamente la capacidad 

de reflexión observando, 

analizando y explicando la 

relación existente entre 

diversas manifestaciones 

artísticas de todas las épocas 

(música, pintura, cine…) 

2.2. Reconocer y comentar la 

pervivencia o evolución de 

personajes-tipo, temas y 

formas a lo largo de diversos 

periodos histórico/literarios 

hasta la actualidad.  

2.3 Comparar textos literarios 

y piezas de los medios de 

comunicación    que 

respondan a   un mismo 

tópico, observando, 

analizando y explicando los 

diferentes puntos de vista 

según el medio, la época o la 

cultura y valorando y 

criticando lo que lee o ve.  

3.1. Hablar en clase de los 

libros y comparte sus 

impresiones con los 

compañeros. 

3.2 Trabajar en equipo 

determinados aspectos de las 

lecturas propuestas, o 

seleccionadas por los 

Plan lector  

Lectura libre de obras de 

la literatura española y 

universal y de la literatura 

juvenil adecuadas a su 

edad como fuente de 

placer, de enriquecimiento 

personal y de 

conocimiento del mundo 

para lograr el desarrollo de 

sus propios gustos e 

intereses literarios y su 

autonomía lectora. 

Introducción a la literatura 

a través de la lectura y 

creación de textos. 

reconocimiento y 

diferenciación de los 

géneros y subgéneros 

literarios a través de 

lecturas comentadas de 

obras y fragmentos 

significativos de obras 

literarias. Lectura 

comentada y recitado de 

poemas, reconociendo los 

elementos básicos del 

ritmo, la versificación y 

las figuras semánticas más 

relevantes. Lectura 

comentada de relatos 

breves, incluyendo mitos y 

leyendas de diferentes 

culturas, especialmente de 

la cultura andaluza; 

reconociendo los 

elementos del relato 

literario y su 

funcionalidad. Lectura 

comentada y dramatizada 

de obras teatrales breves o 

de fragmentos, 

reconociendo los aspectos 

formales del texto teatral. 

Utilización 

progresivamente 

autónoma de la biblioteca 

como espacio de lectura e 

investigación. Creación. 

redacción de textos de 

intención literaria a partir 

de la lectura de obras y 

fragmentos utilizando las 

convenciones formales del 

género y con intención 

1. Leer obras de la 

literatura española y 

universal de todos los 

tiempos y de la 

literatura juvenil, 

cercanas a los propios 

gustos y aficiones, 

mostrando interés por 

la lectura. CCL, 

CAA, CSC, CEC.  

2. Favorecer la 

lectura y comprensión 

de obras literarias de 

la literatura española 

y universal de todos 

los tiempos y de la 

literatura juvenil, 

cercanas a los propios 

gustos y aficiones, 

contribuyendo a la 

formación de la 

personalidad literaria. 

CCL, CAA, CSC, 

CEC.  

3. Promover la 

reflexión sobre la 

conexión entre la 

literatura y el resto de 

las artes: música, 

pintura, cine, etc., 

como expresión del 

sentimiento humano, 

analizando e 

interrelacionando 

obras (literarias, 

musicales, 

arquitectónicas, etc.), 

personajes, temas, 

etc. de todas las 

épocas. CCL, CAA, 

CSC, CEC.  

4. Fomentar el gusto 

y el hábito por la 

lectura en todas sus 

vertientes: como 

fuente de acceso al 

conocimiento y como 

instrumento de ocio y 

diversión que permite 

explorar mundos 

diferentes a los 

nuestros, reales o 

1.1. Lee y comprende con un 

grado creciente de interés y 

autonomía obras literarias 

cercanas a sus gustos, aficiones e 

intereses. 

1.2. Valora alguna de las obras de 

lectura libre, resumiendo el 

contenido, explicando los 

aspectos que más le han llamado 

la atención y lo que la lectura de 

le ha aportado como experiencia 

personal. 

1.3. Desarrolla progresivamente 

su   propio criterio estético 

persiguiendo como única finalidad 

el placer por la lectura. 

2.1. Desarrolla progresivamente la 

capacidad de reflexión 

observando, analizando y 

explicando la relación existente 

entre diversas manifestaciones 

artísticas de todas las épocas 

(música, pintura, cine…) 

2.2. Reconoce y comenta la 

pervivencia o evolución de 

personajes-tipo, temas y formas a 

lo largo de diversos periodos 

histórico/literarios hasta la 

actualidad. 

2.3 Compara textos literarios y 

piezas de los medios de 

comunicación    que respondan a   

un mismo tópico, observando, 

analizando y explicando los 

diferentes puntos de vista según el 

medio, la época o la cultura y 

valorando y criticando lo que lee 

o ve. 

3.1.  Habla en clase de los libros y 

comparte sus impresiones con los 

compañeros. 

3.2 Trabaja en equipo 

determinados aspectos de las 

lecturas propuestas, o 

seleccionadas por los alumnos, 

investigando y experimentando de 

forma progresivamente autónoma. 

3.3 Lee en voz alta, modulando, 

adecuando la voz, apoyándose en 

elementos de la comunicación no 



alumnos, investigando y 

experimentando de forma 

progresivamente autónoma. 

3.3 Leer en voz alta, 

modulando, adecuando la voz, 

apoyándose en elementos de 

la comunicación no verbal y 

potenciando la expresividad 

verbal. 

3.4. Dramatizar fragmentos 

literarios breves desarrollando 

progresivamente la expresión 

corporal como manifestación 

de sentimientos y emociones, 

respetando las producciones 

de los demás.  

4.1. Leer y comprender una 

selección de textos literarios, 

en versión original o 

adaptados, y representativos 

de la literatura de la Edad 

Media al Siglo de Oro, 

identificando el tema, 

resumiendo su contenido e 

interpretando el lenguaje 

literario.  

5.1. Expresar la relación que 

existe entre el contenido de la 

obra, la intención del autor y 

el contexto y la pervivencia 

de temas y formas, emitiendo 

juicios personales razonados.  

6.1. Redactar textos 

personales de intención 

literaria a partir de modelos 

dados siguiendo las 

convenciones del género con 

intención lúdica y creativa. 

6.2. Desarrollar el gusto por la 

escritura como instrumento de 

comunicación capaz de 

analizar y regular sus propios 

sentimientos. 

7.1.    Aportar en sus trabajos 

escritos u orales conclusiones 

y puntos de vista personales y 

críticos sobre las obras 

literarias estudiadas, 

expresándose con rigor, 

claridad y coherencia.  

7.2. Utilizar recursos variados 

de las Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación para la 

realización de sus trabajos 

académicos. 

lúdica y creativa. Consulta 

y utilización de fuentes y 

recursos variados de 

información para la 

realización de trabajos. 

imaginarios. CCL, 

CAA, CSC, CEC.  

5. Comprender textos 

literarios adecuados 

al nivel lector, 

representativos de la 

literatura, 

reconociendo en ellos 

el tema, la estructura 

y la tipología textual 

(género, subgénero), 

forma del discurso y 

tipo de texto según la 

intención. CCL, 

CAA, CSC, CEC.  

6. redactar textos 

personales de 

intención literaria 

siguiendo las 

convenciones del 

género, con intención 

lúdica y creativa. 

CCL, CD, CAA, 

CSC, CEC.  

7. Consultar y citar 

adecuadamente 

fuentes de 

información variadas, 

para realizar un 

trabajo académico en 

soporte papel o 

digital sobre un tema 

del currículo de 

literatura, adoptando 

un punto de vista 

crítico y personal y 

utilizando las 

tecnologías de la 

información. CCL, 

CD, CAA. 

verbal y potenciando la 

expresividad verbal.  

3.4. Dramatiza fragmentos 

literarios breves desarrollando 

progresivamente la expresión 

corporal como manifestación de 

sentimientos y emociones, 

respetando las producciones de 

los demás.  

4.1. Lee y comprende una 

selección de textos literarios, en 

versión original o adaptados, y 

representativos de la literatura de 

la Edad Media al Siglo de Oro, 

identificando el tema, resumiendo 

su contenido e interpretando el 

lenguaje literario.  

5.1. Expresa la relación que existe 

entre el contenido de la obra, la 

intención del autor y el contexto y 

la pervivencia de temas y formas, 

emitiendo juicios personales 

razonados. 

6.1. Redacta textos personales de 

intención literaria a partir de 

modelos dados siguiendo las 

convenciones del género con 

intención lúdica y creativa. 

6.2. Desarrolla el gusto por la 

escritura como instrumento de 

comunicación capaz de analizar y 

regular sus propios sentimientos. 

7.1.    Aporta en sus trabajos 

escritos u orales conclusiones y 

puntos de vista personales y 

críticos sobre las obras literarias 

estudiadas, expresándose con 

rigor, claridad y coherencia. 

7.2. Utiliza recursos variados de 

las Tecnologías de la Información 

y la Comunicación para la 

realización de sus trabajos 

académicos. 



   

   

   

   

3º ESO 

BLOQUE 1. COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR Y HABLAR 

OBJETIVOS 

DIDÁCTICOS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1.1. Comprender el sentido 

global de textos orales propios 

del ámbito personal, 

escolar/académico y social, 

identificando la estructura, la 

información relevante y la 

intención comunicativa del 

hablante.  

1.2. Anticipar ideas e inferir 

datos del emisor y del 

contenido del texto analizando 

fuentes de procedencia no 

verbal.  

1.3. Retener información 

relevante y extraer 

informaciones concretas  

1.4. Seguir e interpretar 

instrucciones orales respetando 

la jerarquía dada.  

1.5. Comprender el sentido 

global de textos publicitarios, 

informativos y de opinión 

procedentes de los medios de 

comunicación, distinguiendo la 

información de la persuasión en 

la publicidad y la información 

de la opinión en noticias, 

reportajes, etc. identificando las 

estrategias de enfatización y de 

expansión.  

-Escuchar.  

Comprensión, 

interpretación y 

valoración de textos 

orales en relación con 

el ámbito de uso: 

ámbito personal, 

académico y social, 

atendiendo 

especialmente a la 

presentación de tareas e 

instrucciones para su 

realización, a breves 

exposiciones orales y a 

la obtención de 

información de los 

medios de 

comunicación 

audiovisual.  

Comprensión, 

interpretación y 

valoración de textos 

orales en relación con 

la finalidad que 

persiguen: textos 

narrativos, instructivos, 

descriptivos, 

expositivos y 

argumentativos.  

Observación, reflexión, 

comprensión y 

valoración del sentido 

1. Comprender, interpretar 

y valorar textos orales 

propios del ámbito 

personal, académico o 

escolar y social atendiendo 

al análisis de los elementos 

de la comunicación y a las 

funciones del lenguaje 

presentes. CCL, CAA, 

CSC. 

 2. Comprender, interpretar 

y valorar textos orales de 

diferente tipo. CCL, CAA, 

CSC.   

3. Comprender el sentido 

global de textos orales. 

CCL, CAA, CSC.  

4. Valorar la importancia 

de la conversación en la 

vida social practicando 

actos de habla: contando, 

describiendo, opinando y 

dialogando en situaciones 

comunicativas propias de la 

actividad escolar. CCL, 

CAA, CSC, SIEP.  

5. reconocer, interpretar y 

evaluar progresivamente la 

claridad expositiva, la 

adecuación, coherencia y 

cohesión del contenido de 

1.1. Comprende el sentido 

global de textos orales 

propios del ámbito personal, 

escolar/académico y social, 

identificando la estructura, 

la información relevante y la 

intención comunicativa del 

hablante.  

1.2. Anticipa ideas e infiere 

datos del emisor y del 

contenido del texto 

analizando fuentes de 

procedencia no verbal.  

1.3. Retiene información 

relevante y extrae 

informaciones concretas  

1.4. Sigue e interpreta 

instrucciones orales 

respetando la jerarquía dada.  

1.5. Comprende el sentido 

global de textos 

publicitarios, informativos y 

de opinión procedentes de 

los medios de 

comunicación, distinguiendo 

la información de la 

persuasión en la publicidad 

y la información de la 

opinión en noticias, 

reportajes, etc. identificando 



1.6. Resumir textos, de forma 

oral, recogiendo las ideas 

principales e integrándolas, de 

forma clara, en oraciones que se 

relacionen lógica y 

semánticamente.  

2.1. Comprender el sentido 

global de textos orales de 

intención narrativa, descriptiva, 

instructiva, expositiva y 

argumentativa, identificando la 

información relevante, 

determinando el tema y 

reconociendo la intención 

comunicativa del hablante, así 

como su estructura y las 

estrategias de cohesión textual 

oral. 

2.2. Anticipar ideas e infiere 

datos del emisor y del 

contenido del texto analizando 

fuentes de procedencia no 

verbal.  

2.3. Retener información 

relevante y extrae 

informaciones concretas.  

2.4. Interpretar y valorar 

aspectos concretos del 

contenido y de la estructura de 

textos narrativos, descriptivos, 

expositivos, argumentativos e 

instructivos emitiendo juicios 

razonados y relacionándolos 

con conceptos personales para 

justificar un punto de vista 

particular.  

2.5. Utilizar progresivamente 

los instrumentos adecuados 

para localizar el significado de 

palabras o enunciados 

desconocidos. (demanda ayuda, 

busca en diccionarios, recuerda 

el contexto en el que aparece...) 

2.6. Resumir textos narrativos, 

descriptivos, instructivos y 

expositivos y argumentativos de 

forma clara, recogiendo las 

ideas principales e integrando la 

información en oraciones que se 

relacionen lógica y 

semánticamente.  

3.1. Escuchar, observar y 

explicar el sentido global de 

debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas 

identificando la información 

relevante, determinando el tema 

y reconociendo la intención 

global de los debates, 

coloquios y 

conversaciones 

espontáneas, de la 

intención comunicativa 

de cada interlocutor, así 

como de la aplicación 

de las normas básicas 

que los regulan.   

Audición y análisis de 

textos de distinta 

procedencia, que 

muestren rasgos de la 

modalidad lingüística 

andaluza. el flamenco.   

Actitud de respeto ante 

la riqueza y variedad de 

las hablas existentes en 

Andalucía (incluidas las 

modalidades propias de 

la población 

inmigrante, 

hispanohablante o no).   

Actitud de cooperación 

y de respeto en 

situaciones de 

aprendizaje compartido.  

- Hablar.  

Conocimiento y uso 

progresivamente 

autónomo de las 

estrategias necesarias 

para la producción y 

evaluación de textos 

orales.  

Conocimiento, uso y 

aplicación de las 

estrategias necesarias 

para hablar en público: 

planificación del 

discurso, prácticas 

orales formales e 

informales y evaluación 

progresiva.   

Participación activa en 

situaciones de 

comunicación del 

ámbito académico, 

especialmente en la 

petición de aclaraciones 

ante una instrucción, en 

propuestas sobre el 

modo de organizar las 

tareas, en la descripción 

de secuencias sencillas 

de actividades 

realizadas, en el 

intercambio de 

las producciones orales 

propias y ajenas, así como 

los aspectos prosódicos y 

los elementos no verbales 

(gestos, movimientos, 

mirada, etc.) CCL, CAA, 

CSC.  

6. Aprender a hablar en 

público, en situaciones 

formales e informales, de 

forma individual o en 

grupo. CCL, CAA, CSC, 

SIEP. 

 7. Participar y valorar la 

intervención en debates, 

coloquios y conversaciones 

espontáneas. CCL, CAA, 

CSC, SIEP.  

8. Reproducir situaciones 

reales o imaginarias de 

comunicación potenciando 

el desarrollo progresivo de 

las habilidades sociales, la 

expresión verbal y no 

verbal y la representación 

de realidades, sentimientos 

y emociones. CCL, CAA, 

CSC, SIEP.  

9. Reconocer y respetar la 

riqueza y variedad de las 

hablas existentes en 

Andalucía. CCL, CSC, 

CEC.  

10. Memorizar y recitar 

textos orales desde el 

conocimiento de sus rasgos 

estructurales y de 

contenido. CCL, CAA, 

CEC.  

11. Reconocer las 

características de la 

modalidad lingüística 

andaluza en diferentes 

manifestaciones orales. 

CCL, CSC, CEC.  

 

 

las estrategias de 

enfatización y de expansión.  

1.6. Resume textos, de 

forma oral, recogiendo las 

ideas principales e 

integrándolas, de forma 

clara, en oraciones que se 

relacionen lógica y 

semánticamente.  

2.1. Comprende el sentido 

global de textos orales de 

intención narrativa, 

descriptiva, instructiva, 

expositiva y argumentativa, 

identificando la información 

relevante, determinando el 

tema y reconociendo la 

intención comunicativa del 

hablante, así como su 

estructura y las estrategias 

de cohesión textual oral.  

2.2. Anticipa ideas e infiere 

datos del emisor y del 

contenido del texto 

analizando fuentes de 

procedencia no verbal.  

2.3. Retiene información 

relevante y extrae 

informaciones concretas. 

2.4. Interpreta y valora 

aspectos concretos del 

contenido y de la estructura 

de textos narrativos, 

descriptivos, expositivos, 

argumentativos e 

instructivos emitiendo 

juicios razonados y 

relacionándolos con 

conceptos personales para 

justificar un punto de vista 

particular. 

 2.5. Utiliza 

progresivamente los 

instrumentos adecuados para 

localizar el significado de 

palabras o enunciados 

desconocidos. (demanda 

ayuda, busca en 

diccionarios, recuerda el 

contexto en el que 

aparece...)  

2.6. Resume textos 

narrativos, descriptivos, 

instructivos y expositivos y 

argumentativos de forma 

clara, recogiendo las ideas 

principales e integrando la 



comunicativa y la postura de 

cada participante, así como las 

diferencias formales y de 

contenido que regulan los 

intercambios comunicativos 

formales y los intercambios 

comunicativos espontáneos. 

3.2. Observar y analizar las 

intervenciones particulares de 

cada participante en un debate 

teniendo en cuenta el tono 

empleado, el lenguaje que se 

utiliza, el contenido y el grado 

de respeto hacia las opiniones 

de los demás.  

3.3. Reconocer y asumir las 

reglas de interacción, 

intervención y cortesía que 

regulan los debates y cualquier 

intercambio comunicativo oral. 

4.1. Intervenir y valorar su 

participación en actos 

comunicativos orales.  

5.1. Conocer el proceso de 

producción de discursos orales 

valorando la claridad 

expositiva, la adecuación, la 

coherencia del discurso, así 

como la cohesión de los 

contenidos.  

5.2. Reconocer la importancia 

de los aspectos prosódicos del 

lenguaje no verbal y de la 

gestión de tiempos y empleo de 

ayudas audiovisuales en 

cualquier tipo de discurso.  

5.3. Reconocer los errores de la 

producción oral propia y ajena a 

partir de la práctica habitual de 

la evaluación y autoevaluación, 

proponiendo soluciones para 

mejorarlas. 

 6.1. Realizar presentaciones 

orales. 

 6.2. Organizar el contenido y 

elabora guiones previos a la 

intervención oral formal 

seleccionando la idea central y 

el momento en el que va a ser 

presentada a su auditorio, así 

como las ideas secundarias y 

ejemplos que van a apoyar su 

desarrollo.  

6.3. Realizar intervenciones no 

planificadas, dentro del aula, 

analizando y comparando las 

similitudes y diferencias entre 

opiniones y en la 

exposición de 

conclusiones.   

Respeto por la 

utilización de un 

lenguaje no 

discriminatorio y el uso 

natural del habla 

andaluza, en cualquiera 

de sus manifestaciones. 

 

 

información en oraciones 

que se relacionen lógica y 

semánticamente.  

3.1. Escucha, observa y 

explica el sentido global de 

debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas 

identificando la información 

relevante, determinando el 

tema y reconociendo la 

intención comunicativa y la 

postura de cada participante, 

así como las diferencias 

formales y de contenido que 

regulan los intercambios 

comunicativos formales y 

los intercambios 

comunicativos espontáneos.  

3.2. Observa y analiza las 

intervenciones particulares 

de cada participante en un 

debate teniendo en cuenta el 

tono empleado, el lenguaje 

que se utiliza, el contenido y 

el grado de respeto hacia las 

opiniones de los demás.  

3.3. Reconoce y asume las 

reglas de interacción, 

intervención y cortesía que 

regulan los debates y 

cualquier intercambio 

comunicativo oral.  

4.1. Interviene y valora su 

participación en actos 

comunicativos orales.  

5.1. Conoce el proceso de 

producción de discursos 

orales valorando la claridad 

expositiva, la adecuación, la 

coherencia del discurso, así 

como la cohesión de los 

contenidos.  

5.2. Reconoce la 

importancia de los aspectos 

prosódicos del lenguaje no 

verbal y de la gestión de 

tiempos y empleo de ayudas 

audiovisuales en cualquier 

tipo de discurso. 

5.3. Reconoce los errores de 

la producción oral propia y 

ajena a partir de la práctica 

habitual de la evaluación y 

autoevaluación, 

proponiendo soluciones para 

mejorarlas.  



discursos formales y discursos 

espontáneos. 

6.4. Incorporar progresivamente 

palabras propias del nivel 

formal de la lengua en sus 

prácticas orales.  

6.5. Pronunciar con corrección 

y claridad, modulando y 

adaptando su mensaje a la 

finalidad de la práctica oral.  

6.6. Evaluar, por medio de 

guías, las producciones propias 

y ajenas mejorando 

progresivamente sus prácticas 

discursivas.  

7.1. Participar activamente en 

debates, coloquios... escolares 

respetando las reglas de 

interacción, intervención y 

cortesía que los regulan, 

manifestando sus opiniones y 

respetando las opiniones de los 

demás.  

7.2. Ceñirse al tema, no divagar 

y atender a las instrucciones del 

moderador en debates y 

coloquios.  

7.3. Evaluar las intervenciones 

propias y ajenas.  

7.4. Respetar las normas de 

cortesía que deben dirigir las 

conversaciones orales 

ajustándose al turno de palabra, 

respetando el espacio, 

gesticulando de forma 

adecuada, escuchando 

activamente a los demás y 

usando fórmulas de saludo y 

despedida.  

8.1. Dramatizar e improvisar 

situaciones reales o imaginarias 

de comunicación.  

9.1. Escuchar y reconocer las 

distintas hablas de la Andalucía, 

respetando sus rasgos 

diferenciales.   

10.1. Retener y reproducir 

diferentes tipos de texto, 

diferenciando su estructura y su 

contenido.  

11.1. Diferenciar en textos 

orales los rasgos básicos de la 

modalidad andaluza, 

reconociendo en cada caso las 

6.1. Realiza presentaciones 

orales.  

6.2. Organiza el contenido y 

elabora guiones previos a la 

intervención oral formal 

seleccionando la idea central 

y el momento en el que va a 

ser presentada a su 

auditorio, así como las ideas 

secundarias y ejemplos que 

van a apoyar su desarrollo.  

6.3. Realiza intervenciones 

no planificadas, dentro del 

aula, analizando y 

comparando las similitudes 

y diferencias entre discursos 

formales y discursos 

espontáneos. 

 6.4. Incorpora 

progresivamente palabras 

propias del nivel formal de 

la lengua en sus prácticas 

orales.  

6.5. Pronuncia con 

corrección y claridad, 

modulando y adaptando su 

mensaje a la finalidad de la 

práctica oral.  

6.6. Evalúa, por medio de 

guías, las producciones 

propias y ajenas mejorando 

progresivamente sus 

prácticas discursivas.  

7.1. Participa activamente 

en debates, coloquios... 

escolares respetando las 

reglas de interacción, 

intervención y cortesía que 

los regulan, manifestando 

sus opiniones y respetando 

las opiniones de los demás.  

7.2. Se ciñe al tema, no 

divaga y atiende a las 

instrucciones del moderador 

en debates y coloquios.  

7.3. Evalúa las 

intervenciones propias y 

ajenas. 7.4. Respeta las 

normas de cortesía que 

deben dirigir las 

conversaciones orales 

ajustándose al turno de 

palabra, respetando el 

espacio, gesticulando de 

forma adecuada, escuchando 

activamente a los demás y 



características lingüísticas 

presentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

usando fórmulas de saludo y 

despedida. 8.1. Dramatiza e 

improvisa situaciones reales 

o imaginarias de 

comunicación. 9.1. Escucha 

y reconoce las distintas 

hablas de Andalucía, 

respetando sus rasgos 

diferenciales.  10.1. Retiene 

y reproduce diferentes tipos 

de texto, diferenciando su 

estructura y su contenido.   

11.1. Diferencia en textos 

orales los rasgos básicos de 

la modalidad andaluza, 

reconociendo en cada caso 

las características 

lingüísticas presentes.   

BLOQUE 2. COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR 

OBJETIVOS 

DIDÁCTICOS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

EVALUACIÓN 

EVALUABLES 

1.1. Poner en práctica diferentes 

estrategias de lectura en función 

del objetivo y el tipo de texto. 

1.2. Comprender el significado 

de las palabras propias de nivel 

formal de la lengua 

incorporándolas a su repertorio 

léxico.  

1.3. Relacionar la información 

explícita e implícita de un texto 

poniéndola en relación con el 

contexto.  

1.4. Deducir la idea principal de 

un texto y reconocer las ideas 

secundarias comprendiendo las 

relaciones que se establecen 

entre ellas.  

1.5. Hacer inferencias e 

hipótesis sobre el sentido de 

una frase o de un texto que 

contenga diferentes matices 

semánticos y que favorezcan la 

construcción del significado 

global y la evaluación crítica.  

1.6. Evaluar su proceso de 

comprensión lectora usando 

fichas sencillas de 

autoevaluación.  

2.1. Reconocer y expresar el 

tema y la intención 

comunicativa de textos escritos 

propios del ámbito personal y 

-Leer.  Conocimiento y uso 

de las técnicas y estrategias 

necesarias para la 

comprensión de textos 

escritos. Lectura, 

comprensión, 

interpretación y valoración 

de textos escritos del 

ámbito personal, 

académico y social.  

Lectura, comprensión, 

interpretación y valoración 

de textos narrativos, 

descriptivos, dialogados, 

expositivos y 

argumentativos.  

Lectura, comprensión, 

interpretación y valoración 

de textos escritos literarios, 

persuasivos, prescriptivos 

e informativos. El 

periódico: estructura, 

elementos paratextuales y 

géneros de información y 

opinión.   

Utilización 

progresivamente autónoma 

de la biblioteca del centro 

y de las tecnologías de la 

información y la 

comunicación como fuente 

de obtención de 

información.  

1. Aplicar estrategias de 

lectura comprensiva y 

crítica de textos. CCL, 

CAA, CSC, CEC.   

2. Leer, comprender, 

interpretar y valorar 

textos. CCL, CAA, 

CEC.   

3. Manifestar una 

actitud crítica ante la 

lectura de cualquier tipo 

de textos u obras 

literarias a través de una 

lectura reflexiva que 

permita identificar 

posturas de acuerdo o 

desacuerdo respetando 

en todo momento las 

opiniones de los demás. 

CCL, CAA, CSC, CEC.  

4. Seleccionar los 

conocimientos que se 

obtengan de las 

bibliotecas o de 

cualquier otra fuente de 

información impresa en 

papel o digital 

integrándolos en un 

proceso de aprendizaje 

continuo. CCL, CD, 

CAA.  

5. Aplicar 

progresivamente las 

1.1. Pone en práctica 

diferentes estrategias de 

lectura en función del 

objetivo y el tipo de texto.  

1.2. Comprende el 

significado de las palabras 

propias de nivel formal de la 

lengua incorporándolas a su 

repertorio léxico.  

1.3. Relaciona la 

información explícita e 

implícita de un texto 

poniéndola en relación con 

el contexto.  

1.4. Deduce la idea principal 

de un texto y reconoce las 

ideas secundarias 

comprendiendo las 

relaciones que se establecen 

entre ellas.  

1.5. Hace inferencias e 

hipótesis sobre el sentido de 

una frase o de un texto que 

contenga diferentes matices 

semánticos y que favorezcan 

la construcción del 

significado global y la 

evaluación crítica.  

1.6. Evalúa su proceso de 

comprensión lectora usando 

fichas sencillas de 

autoevaluación.  



familiar académico/escolar y 

ámbito social (medios de 

comunicación), identificando la 

tipología. 

 2.2. Reconocer y expresar el 

tema y la intención 

comunicativa de textos 

narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos, 

argumentativos y dialogados 

identificando la tipología 

textual seleccionada, las marcas 

lingüísticas y la organización 

del contenido.  

2.3. Localizar informaciones 

explícitas e implícitas en un 

texto relacionándolas entre sí y 

secuenciándolas y deduce 

informaciones o valoraciones 

implícitas. 

 2.4. Retener información y 

reconocer la idea principal y las 

ideas secundarias 

comprendiendo las relaciones 

entre ellas.  

2.5. Entender instrucciones 

escritas de cierta complejidad 

que le permiten desenvolverse 

en situaciones de la vida 

cotidiana y en los procesos de 

aprendizaje.  

2.6. Interpretar, explicar y 

deducir la información dada en 

diagramas, gráficas, fotografías, 

mapas conceptuales, 

esquemas... 

3.1 Identificar y expresar las 

posturas de acuerdo y 

desacuerdo sobre aspectos 

parciales, o globales, de un 

texto.  

3.2. Elaborar su propia 

interpretación sobre el 

significado de un texto.  

3.3. Respetar las opiniones de 

los demás.   

4.1. Utilizar, de forma 

autónoma, diversas fuentes de 

información integrando los 

conocimientos adquiridos en 

sus discursos orales o escritos. 

4.2. Conocer y manejar 

habitualmente diccionarios 

impresos o en versión digital. 

4.3. Conocer el funcionamiento 

de bibliotecas (escolares, 

Actitud reflexiva, sensible 

y crítica ante la lectura de 

textos que supongan 

cualquier tipo de 

discriminación.   

-Escribir.  Conocimiento y 

uso de las técnicas y 

estrategias para la 

producción de textos 

escritos: planificación, 

obtención de información, 

redacción y revisión del 

texto. La escritura como 

proceso.   

  

Escritura de textos 

relacionados con el ámbito 

personal, académico y 

social como resúmenes, 

esquemas, reglamentos o 

circulares en soporte papel 

o digital.  

Escritura de textos 

narrativos, descriptivos, 

dialogados, expositivos y 

argumentativos con 

diferente finalidad 

(prescriptivos, persuasivos, 

literarios e informativos).  

Noticias y artículos de 

opinión.   

Interés por la buena 

presentación de los textos 

escritos tanto en soporte 

papel como digital, con 

respeto a las normas 

gramaticales, ortográficas 

y tipográficas.  

Interés creciente por la 

composición escrita como 

fuente de información y 

aprendizaje; como forma 

de comunicar emociones, 

sentimientos, ideas y 

opiniones evitando un uso 

sexista y discriminatorio 

del lenguaje.  

 

 

 

estrategias necesarias 

para producir textos 

adecuados, coherentes y 

cohesionados. CCL, 

CD, CAA.  

6. escribir textos 

sencillos en relación con 

el ámbito de uso. CCL, 

CD, CAA, CSC.  

7. Valorar la 

importancia de la 

escritura como 

herramienta de 

adquisición de los 

aprendizajes y como 

estímulo del desarrollo 

personal. CCL, CAA, 

SIEP. 

 

2.1. Reconoce y expresa el 

tema y la intención 

comunicativa de textos 

escritos propios del ámbito 

personal y familiar 

académico/escolar y ámbito 

social (medios de 

comunicación), 

identificando la tipología 

textual seleccionada, la 

organización del contenido, 

las marcas lingüísticas y el 

formato utilizado.  

2.2. Reconoce y expresa el 

tema y la intención 

comunicativa de textos 

narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos, 
argumentativos y dialogados 

identificando la tipología 

textual seleccionada, las 

marcas lingüísticas y la 

organización del contenido.  

2.3. Localiza informaciones 

explícitas e implícitas en un 

texto relacionándolas entre 

sí y secuenciándolas y 

deduce informaciones o 

valoraciones implícitas.  

2.4. Retiene información y 

reconoce la idea principal y 

las ideas secundarias 

comprendiendo las 

relaciones entre ellas.  

2.5. Entiende instrucciones 

escritas de cierta 

complejidad que le permiten 

desenvolverse en situaciones 

de la vida cotidiana y en los 

procesos de aprendizaje.  

2.6. Interpreta, explica y 

deduce la información dada 

en diagramas, gráficas, 

fotografías, mapas 

conceptuales, esquemas...  

3.1 Identifica y expresa las 

posturas de acuerdo y 

desacuerdo sobre aspectos 

parciales, o globales, de un 

texto.   

3.2. Elabora su propia 

interpretación sobre el 

significado de un texto.  

3.3. Respeta las opiniones 

de los demás.  



locales...), así como de 

bibliotecas digitales y es capaz 

de solicitar libros, vídeos... 

autónomamente. 5.1. Aplicar 

técnicas diversas para planificar 

sus escritos: esquemas, árboles, 

mapas conceptuales etc. y 

redacta borradores de escritura. 

5.2. Escribir textos usando el 

registro adecuado, organizando 

las ideas con claridad, 

enlazando enunciados en 

secuencias lineales 

cohesionadas y respetando las 

normas gramaticales y 

ortográficas.  

5.3. Revisar el texto en varias 

fases para aclarar problemas 

con el contenido (ideas y 

estructura) o la forma 

(puntuación, ortografía, 

gramática y presentación) 

evaluando su propia producción 

escrita o la de sus compañeros. 

5.4. Reescribir textos propios y 

ajenos aplicando las propuestas 

de mejora que se deducen de la 

evaluación de la producción 

escrita y ajustándose a las 

normas ortográficas y 

gramaticales que permiten una 

comunicación fluida.  

6.1. Escribir textos propios del 

ámbito personal y familiar, 

escolar/académico y social 

imitando textos modelo.  

6.2. Escribir textos narrativos, 

descriptivos e instructivos, 

expositivos, argumentativos y 

dialogados imitando textos 

modelo.  

6.3. Escribir textos 

argumentativos con diferente 

organización secuencial, 

incorporando diferentes tipos de 

argumento, imitando textos 

modelo.  

6.4. Utilizar diferentes y 

variados organizadores 

textuales en las exposiciones y 

argumentaciones. 6.5. Resumir 

textos generalizando términos 

que tienen rasgos en común, 

globalizando la información e 

integrándola en oraciones que 

se relacionen lógica y 

semánticamente, evitando 

parafrasear el texto resumido. 

6.6. Realizar esquemas y mapas 

4.1. Utiliza, de forma 

autónoma, diversas fuentes 

de información integrando 

los conocimientos 

adquiridos en sus discursos 

orales o escritos.  

4.2. Conoce y maneja 

habitualmente diccionarios 

impresos o en versión 

digital.  

4.3. Conoce el 

funcionamiento de 

bibliotecas (escolares, 

locales...), así como de 

bibliotecas digitales y es 

capaz de solicitar libros, 

vídeos... autónomamente.  

5.1. Aplica técnicas diversas 

para planificar sus escritos: 

esquemas, árboles, mapas 

conceptuales etc. y redacta 

borradores de escritura.  

5.2. Escribe textos usando el 

registro adecuado, 

organizando las ideas con 

claridad, enlazando 

enunciados en secuencias 

lineales cohesionadas y 

respetando las normas 

gramaticales y ortográficas.  

5.3. Revisa el texto en varias 

fases para aclarar problemas 

con el contenido (ideas y 

estructura) o la forma 

(puntuación, ortografía, 

gramática y presentación) 

evaluando su propia 

producción escrita o la de 

sus compañeros.  

5.4. Reescribe textos 

propios y ajenos aplicando 

las propuestas de mejora que 

se deducen de la evaluación 

de la producción escrita y 

ajustándose a las normas 

ortográficas y gramaticales 

que permiten una 

comunicación fluida.  

6.1. Escribe textos propios 

del ámbito personal y 

familiar, escolar/académico 

y social imitando textos 

modelo.  

6.2. Escribe textos 

narrativos, descriptivos e 

instructivos, expositivos, 



y explica por escrito el 

significado de los elementos 

visuales que pueden aparecer en 

los textos.  

7.1. Producir textos diversos 

reconociendo en la escritura el 

instrumento que es capaz de 

organizar su pensamiento.  

7.2. Utilizar en sus escritos 

palabras propias del nivel 

formal de la lengua 

incorporándolas a su repertorio 

léxico y reconociendo la 

importancia de enriquecer su 

vocabulario para expresarse 

oralmente y por escrito con 

exactitud y precisión. 7.3. 

Valorar e incorporar 

progresivamente una actitud 

creativa ante la escritura.  

7.4. Conocer y utilizar 

herramientas de las Tecnologías 

de la Información y la 

Comunicación, participando, 

intercambiando opiniones, 

comentando y valorando 

escritos ajenos o escribiendo y 

dando a conocer los suyos 

propios.  

argumentativos y dialogados 

imitando textos modelo.  

6.3. Escribe textos 

argumentativos con 

diferente organización 

secuencial, incorporando 

diferentes tipos de 

argumento, imitando textos 

modelo.  

6.4. Utiliza diferentes y 

variados organizadores 

textuales en las exposiciones 

y argumentaciones.  

6.5. Resume textos 

generalizando términos que 

tienen rasgos en común, 

globalizando la información 

e integrándola en oraciones 

que se relacionen lógica y 

semánticamente, evitando 

parafrasear el texto 

resumido.  

6.6. Realiza esquemas y 

mapas y explica por escrito 

el significado de los 

elementos visuales que 

pueden aparecer en los 

textos.  

7.1. Produce textos diversos 

reconociendo en la escritura 

el instrumento que es capaz 

de organizar su 

pensamiento.  

7.2. Utiliza en sus escritos 

palabras propias del nivel 

formal de la lengua 

incorporándolas a su 

repertorio léxico y 

reconociendo la importancia 

de enriquecer su vocabulario 

para expresarse oralmente y 

por escrito con exactitud y 

precisión.  

7.3. Valora e incorpora 

progresivamente una actitud 

creativa ante la escritura.  

7.4. Conoce y utiliza 

herramientas de las 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación, 

participando, 

intercambiando opiniones, 

comentando y valorando 

escritos ajenos o escribiendo 



y dando a conocer los suyos 

propios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

BLOQUE 3. CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES. 

1.1. Reconocer y explicar el uso de las 

categorías gramaticales en los textos 

utilizando este conocimiento para 

corregir errores de concordancia en 

textos propios y ajenos.  

1.2. Reconocer y corregir errores 

ortográficos y gramaticales en textos 

propios y ajenos aplicando los 

conocimientos adquiridos para mejorar 

la producción de textos verbales en sus 

producciones orales y escritas.  

1.3. Conocer y utilizar adecuadamente 

las formas verbales en sus 

producciones orales y escritas. 

2.1. Reconocer y explicar los 

elementos constitutivos de la palabra: 

raíz y afijos, aplicando este 

conocimiento a la mejora de la 

comprensión de textos escritos y al 

enriquecimiento de su vocabulario 

activo.  

2.2. Explicar los distintos 

procedimientos de formación de 

palabras, distinguiendo las compuestas, 

las derivadas, las siglas y los 

acrónimos.  

3.1. Diferenciar los componentes 

denotativos y connotativos en el 

-La palabra.  

Reconocimiento, uso y 

explicación de las 

categorías gramaticales: 

sustantivo, adjetivo, 

determinante, 

pronombre, verbo, 

adverbio, preposición, 

conjunción e 

interjección.  

  

Reconocimiento, uso y 

explicación de los 

elementos constitutivos 

de la palabra: lexema, 

morfemas flexivos y 

derivativos. 

Procedimientos para 

formar palabras: 

composición, 

derivación, parasíntesis, 

siglas y acrónimos.  

  

Comprensión e 

interpretación de los 

componentes del 

significado de las 

palabras: denotación y 

connotación.  

1. Aplicar 

conocimientos sobre 

la lengua y sus 

normas de uso para 

resolver problemas 

de comprensión de 

textos orales y 

escritos y para la 

composición y 

revisión 

progresivamente 

autónoma de los 

textos propios y 

ajenos, utilizando la 

terminología 

gramatical necesaria 

para la explicación 

de los diversos usos 

de la lengua. CCL, 

CAA.  

2. Reconocer y 

analizar la estructura 

de las palabras en 

sus elementos 

constitutivos 

(lexemas y 

morfemas) 

diferenciando 

distintos tipos de 

morfemas y 

reflexionando sobre 

los procedimientos 

1.1. Reconoce y explica el 

uso de las categorías 

gramaticales en los textos 

utilizando este 

conocimiento para 

corregir errores de 

concordancia en textos 

propios y ajenos.  

1.2. Reconoce y corrige 

errores ortográficos y 

gramaticales en textos 

propios y ajenos aplicando 

los conocimientos 

adquiridos para mejorar la 

producción de textos 

verbales en sus 

producciones orales y 

escritas.  

1.3. Conoce y utiliza 

adecuadamente las formas 

verbales en sus 

producciones orales y 

escritas.  

2.1. Reconoce y explica 

los elementos 

constitutivos de la 

palabra: raíz y afijos, 

aplicando este 

conocimiento a la mejora 

de la comprensión de 



significado de las palabras dentro de 

una frase o un texto oral o escrito.  

4.1. Reconocer y usar sinónimos y 

antónimos de una palabra explicando 

su uso concreto en una frase o en un 

texto oral o escrito.  

5.1. Reconocer y explicar el uso 

metafórico y metonímico de las 

palabras en una frase o en un texto oral 

o escrito.  

5.2. Reconocer y explicar los 

fenómenos contextuales que afectan al 

significado global de las palabras: tabú 

y eufemismo.  

6.1. Utilizar fuentes variadas de 

consulta en formatos diversos para 

resolver sus dudas sobre el uso de la 

lengua y para ampliar su vocabulario. 

7.1. Identificar los diferentes grupos de 

palabras en frases y textos 

diferenciando la palabra nuclear del 

resto de palabras que lo forman y 

explicando su funcionamiento en el 

marco de la oración simple.  

7.2. Reconocer y explicar en los textos 

el funcionamiento sintáctico del verbo 

a partir de su significado distinguiendo 

los grupos de palabras que pueden 

funcionar como complementos 

verbales argumentales y adjuntos.  

8.1. Reconocer y explicar en los textos 

los elementos constitutivos de la 

oración simple diferenciando sujeto y 

predicado e interpretando la presencia 

o ausencia del sujeto como una marca 

de la actitud, objetiva o subjetiva, del 

emisor.  

8.2. Transformar oraciones activas en 

pasivas y viceversa, explicando los 

diferentes papeles semánticos del 

sujeto: agente, paciente, causa.  

8.3. Ampliar oraciones en un texto 

usando diferentes grupos de palabras, 

utilizando los nexos adecuados y 

creando oraciones nuevas con sentido 

completo. 

 9.1. Reconocer, usar y explicar los 

conectores textuales (de adición, 

contraste y explicación) y los 

principales mecanismos de referencia 

interna. 

10.1. Reconocer la expresión de la 

objetividad o subjetividad identificando 

las modalidades asertivas, 

interrogativas, exclamativas, 

  

Conocimiento reflexivo 

de las relaciones 

semánticas que se 

establecen entre las 

palabras: polisemia, 

homonimia, paronimia, 

campo semántico y 

campo asociativo.  

  

Observación, reflexión y 

explicación de los 

cambios que afectan al 

significado de las 

palabras: causas y 

mecanismos. Metáfora, 

metonimia, palabras 

tabú y eufemismos.  

  

Conocimiento, uso y 

valoración de las normas 

ortográficas y 

gramaticales 

reconociendo su valor 

social y la necesidad de 

ceñirse a ellas para 

conseguir una 

comunicación eficaz 

tanto en soporte papel 

como digital.   

  

Manejo de diccionarios 

y otras fuentes de 

consulta en papel y 

formato digital sobre el 

uso de la lengua.  

  

 -Las relaciones 

gramaticales. 

Reconocimiento, 

identificación y 

explicación del uso de 

los distintos tipos de 

sintagmas y su 

estructura: nominal, 

adjetival, preposicional, 

verbal y adverbial. Frase 

y oración. Oraciones 

impersonales, oraciones 

activas y pasivas. La 

pasiva refleja. 

diferenciación de los 

tipos de predicado según 

su estructura. Oración 

de creación de 

léxico de la lengua 

como recurso para 

enriquecer el 

vocabulario. CCL, 

CAA.  

3. Comprender el 

significado de las 

palabras en toda su 

extensión para 

reconocer y 

diferenciar los usos 

objetivos de los usos 

subjetivos. CCL, 

CAA.  

4. Comprender y 

valorar las 

relaciones de 

igualdad y de 

contrariedad que se 

establecen entre las 

palabras y su uso en 

el discurso oral y 

escrito. CCL, CAA. 

5. reconocer los 

diferentes cambios 

de significado que 

afectan a la palabra 

en el texto: 

metáfora, 

metonimia, palabras 

tabú, eufemismos. 

CCL, CAA.  

6. Usar de forma 

efectiva los 

diccionarios y otras 

fuentes de consulta, 

tanto en papel como 

en formato digital 

para resolver dudas 

en relación al 

manejo de la lengua 

y para enriquecer el 

propio vocabulario. 

CCL, CD, CAA.  

7. reconocer y 

explicar los 

diferentes sintagmas 

en una oración 

simple. CCL, CAA. 

8. reconocer, usar y 

explicar los 

constituyentes 

inmediatos de la 

oración simple: 

sujeto y predicado 

con todos sus 

complementos. 

CCL, CAA.  

textos escritos y al 

enriquecimiento de su 

vocabulario activo.  

2.2. Explica los distintos 

procedimientos de 

formación de palabras, 

distinguiendo las 

compuestas, las derivadas, 

las siglas y los acrónimos.  

3.1. Diferencia los 

componentes denotativos 

y connotativos en el 

significado de las palabras 

dentro de una frase o un 

texto oral o escrito.  

4.1. Reconoce y usa 

sinónimos y antónimos de 

una palabra explicando su 

uso concreto en una frase 

o en un texto oral o 

escrito.  

5.1. Reconoce y explica el 

uso metafórico y 

metonímico de las 

palabras en una frase o en 

un texto oral o escrito.  

5.2. Reconoce y explica 

los fenómenos 

contextuales que afectan 

al significado global de las 

palabras: tabú y 

eufemismo.  

6.1. Utiliza fuentes 

variadas de consulta en 

formatos diversos para 

resolver sus dudas sobre el 

uso de la lengua y para 

ampliar su vocabulario.  

7.1. Identifica los 

diferentes grupos de 

palabras en frases y textos 

diferenciando la palabra 

nuclear del resto de 

palabras que lo forman y 

explicando su 

funcionamiento en el 

marco de la oración 

simple.  

7.2. Reconoce y explica 

en los textos el 

funcionamiento sintáctico 

del verbo a partir de su 

significado distinguiendo 

los grupos de palabras que 

pueden funcionar como 



desiderativas, dubitativas e imperativas 

en relación con la intención 

comunicativa del emisor.  

10.2. Identificar y usar en textos orales 

o escritos las formas lingüísticas que 

hacen referencia al emisor y al 

receptor, o audiencia: la persona 

gramatical, el uso de pronombres, el 

sujeto agente o paciente, las oraciones 

impersonales, etc.  

10.3. Explicar la diferencia 

significativa que implica el uso de los 

tiempos y modos verbales. 

11.1. Reconocer la coherencia de un 

discurso atendiendo a la intención 

comunicativa del emisor, identificando 

la estructura y disposición de 

contenidos.  

11.2. Identificar diferentes estructuras 

textuales: narración, descripción, 

explicación y diálogo explicando los 

mecanismos lingüísticos que las 

diferencian y aplicando los 

conocimientos adquiridos en la 

producción y mejora de textos propios 

y ajenos.  

12.1. Localizar en un mapa las distintas 

lenguas de España y explica alguna de 

sus características diferenciales 

comparando varios textos, 

reconociendo sus orígenes históricos y 

describiendo algunos de sus rasgos 

diferenciales.  

12.2. Reconocer las variedades 

geográficas del castellano dentro y 

fuera de España.  

13.1. Localizar en un mapa las distintas 

lenguas de España y explica alguna de 

sus características diferenciales 

comparando varios textos, 

reconociendo sus orígenes históricos y 

describiendo algunos de sus rasgos 

diferenciales.  

13.2. Reconocer las variedades 

geográficas del castellano dentro y 

fuera de España.   

 

 

copulativa y oración 

predicativa.  

  

 Reconocimiento, 

identificación y 

explicación de los 

complementos verbales.   

  

-El discurso.  

Reconocimiento, 

identificación y 

explicación de los 

marcadores del discurso 

y los principales 

mecanismos de 

referencia interna, tanto 

gramaticales como 

léxicos.  

  

 Reconocimiento, uso y 

explicación de los 

diferentes recursos de 

modalización en función 

de la persona que habla 

o escribe. La expresión 

de la objetividad y la 

subjetividad a través de 

las modalidades 

oracionales y las 

referencias internas al 

emisor y al receptor de 

los textos.   

  

Explicación progresiva 

de la coherencia del 

discurso teniendo en 

cuenta las relaciones 

gramaticales y léxicas 

que se establecen en el 

interior del texto y su 

relación con el contexto.   

  

-Las variedades de la 

lengua.  Conocimiento 

de los orígenes 

históricos de la realidad 

plurilingüe de España y 

valoración como fuente 

de enriquecimiento 

personal y como 

muestra de la riqueza de 

nuestro patrimonio 

histórico y cultural. La 

9. Identificar los 

marcadores del 

discurso más 

significativos 

presentes en los 

textos, reconociendo 

la función que 

realizan en la 

organización del 

contenido del texto. 

CCL, CAA.  

10. Identificar la 

intención 

comunicativa de la 

persona que habla o 

escribe. CCL, CAA, 

CSC.  

11. Interpretar de 

forma adecuada los 

discursos orales y 

escritos teniendo en 

cuenta los elementos 

lingüísticos, las 

relaciones 

gramaticales y 

léxicas, la estructura 

y disposición de los 

contenidos en 

función de la 

intención 

comunicativa. CCL, 

CAA.  

12. Conocer, usar y 

valorar las normas 

ortográficas y 

gramaticales 

reconociendo su 

valor social y la 

necesidad de ceñirse 

a ellas para 

conseguir una 

comunicación 

eficaz. CCL, CAA, 

CSC.  

13. Conocer la 

realidad plurilingüe 

de España, la 

distribución 

geográfica de sus 

diferentes lenguas y 

dialectos, sus 

orígenes históricos y 

algunos de sus 

rasgos diferenciales, 

profundizando 

especialmente en la 

modalidad 

lingüística andaluza. 

CCL, CAA, CSC.  

complementos verbales 

argumentales y adjuntos. 

 8.1. Reconoce y explica 

en los textos los elementos 

constitutivos de la oración 

simple diferenciando 

sujeto y predicado e 

interpretando la presencia 

o ausencia del sujeto 

como una marca de la 

actitud, objetiva o 

subjetiva, del emisor.  

8.2. Transforma oraciones 

activas en pasivas y 

viceversa, explicando los 

diferentes papeles 

semánticos del sujeto: 

agente, paciente, causa.  

8.3. Amplía oraciones en 

un texto usando diferentes 

grupos de palabras, 

utilizando los nexos 

adecuados y creando 

oraciones nuevas con 

sentido completo.  

9.1. Reconoce, usa y 

explica los conectores 

textuales (de adición, 

contraste y explicación) y 

los principales 

mecanismos de referencia 

interna, gramaticales 

(sustituciones 

pronominales) y léxicos 

(elipsis y sustituciones 

mediante sinónimos e 

hiperónimos), valorando 

su función en la 

organización del 

contenido del texto.  

10.1. Reconoce la 

expresión de la 

objetividad o subjetividad 

identificando las 

modalidades asertivas, 

interrogativas, 

exclamativas, 

desiderativas, dubitativas 

e imperativas en relación 

con la intención 

comunicativa del emisor.  

10.2. Identifica y usa en 

textos orales o escritos las 

formas lingüísticas que 

hacen referencia al emisor 

y al receptor, o audiencia: 

la persona gramatical, el 

uso de pronombres, el 



modalidad lingüística 

andaluza.  

 

 

 

sujeto agente o paciente, 

las oraciones 

impersonales, etc.  

10.3. Explica la diferencia 

significativa que implica 

el uso de los tiempos y 

modos verbales.  

11.1. Reconoce la 

coherencia de un discurso 

atendiendo a la intención 

comunicativa del emisor, 

identificando la estructura 

y disposición de 

contenidos.  

11.2. Identifica diferentes 

estructuras textuales: 

narración, descripción, 

explicación y diálogo 

explicando los 

mecanismos lingüísticos 

que las diferencian y 

aplicando los 

conocimientos adquiridos 

en la producción y mejora 

de textos propios y ajenos.  

12.1. Utiliza 

adecuadamente las normas 

ortográficas y 

gramaticales y valora su 

importancia para lograr 

una comunicación eficaz.  

13.1. Localiza en un mapa 

las distintas lenguas de 

España y explica alguna 

de sus características 

diferenciales comparando 

varios textos, 

reconociendo sus orígenes 

históricos y describiendo 

algunos de sus rasgos 

diferenciales.   

13.2. Reconoce las 

variedades geográficas del 

castellano dentro y fuera 

de España.   

 

 

 

 

 

 



BLOQUE 4. EDUCACIÓN LITERARIA 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS CONOCIMIENTOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1.1. Leer y comprender con un grado 

creciente de interés y autonomía obras 

literarias cercanas a sus gustos, 

aficiones e intereses.  

1.2. Valorar alguna de las obras de 

lectura libre, resumiendo el contenido, 

explicando los aspectos que más le han 

llamado la atención y lo que la lectura 

de le ha aportado como experiencia 

personal.  

1.3. Desarrollar progresivamente su 

propio criterio estético persiguiendo 

como única finalidad el placer por la 

lectura.  

2.1. Desarrollar progresivamente la 

capacidad de reflexión observando, 

analizando y explicando la relación 

existente entre diversas 

manifestaciones artísticas de todas las 

épocas (música, pintura, cine...)  

2.2. Reconocer y comentar la 

pervivencia o evolución de personajes-

tipo, temas y formas a lo largo de 

diversos periodos histórico/literarios 

hasta la actualidad. 2.3 Comparar 

textos literarios y piezas de los medios 

de comunicación que respondan a un 

mismo tópico, observando, analizando 

y explicando los diferentes puntos de 

vista según el medio, la época o la 

cultura y valorando y criticando lo que 

lee o ve.  

3.1. Hablar en clase de los libros y 

comparte sus impresiones con los 

compañeros.  

3.2 Trabajar en equipo determinados 

aspectos de las lecturas propuestas, o 

seleccionadas por los alumnos, 

investigando y experimentando de 

forma progresivamente autónoma.  

3.3 Leer en voz alta, modulando, 

adecuando la voz, apoyándose en 

elementos de la comunicación no 

verbal y potenciando la expresividad 

verbal. 

 3.4. Dramatizar fragmentos literarios 

breves desarrollando progresivamente 

la expresión corporal como 

manifestación de sentimientos y 

-Plan lector.  Lectura 

libre de obras de la 

literatura española y 

universal y de la 

literatura juvenil 

adecuadas a su edad 

como fuente de placer, 

de enriquecimiento 

personal y de 

conocimiento del 

mundo para lograr el 

desarrollo de sus 

propios gustos e 

intereses literarios y su 

autonomía lectora.   

-Introducción a la 

literatura a través de la 

lectura y creación de 

textos.  Aproximación a 

las obras más 

representativas de la 

literatura española de la 

edad Media al Siglo de 

Oro a través de la 

lectura y explicación de 

fragmentos 

significativos y, en su 

caso, textos completos. 

Lectura comentada y 

recitado de poemas, 

comparando el 

tratamiento de ciertos 

temas recurrentes, en 

distintos periodos 

literarios, y valorando la 

función de los 

elementos simbólicos y 

de los recursos retóricos 

y métricos en el poema. 

Lectura comentada de 

relatos, observando la 

transformación de la 

narrativa desde la épica 

medieval en verso a la 

novela de los Siglos de 

Oro. Lectura comentada 

y dramatizada de obras 

teatrales breves y de 

fragmentos 

representativos del 

teatro clásico español, 

reconociendo algunas 

características temáticas 

y formales. Utilización 

progresivamente 

1. Leer obras de la 

literatura española y 

universal de todos 

los tiempos y de la 

literatura juvenil, 

cercanas a los 

propios gustos y 

aficiones, mostrando 

interés por la 

lectura. CCL, CAA, 

CSC, CEC.  

2. Favorecer la 

lectura y 

comprensión de 

obras literarias de la 

literatura española y 

universal de todos 

los tiempos y de la 

literatura juvenil, 

cercanas a los 

propios gustos y 

aficiones, 

contribuyendo a la 

formación de la 

personalidad 

literaria. CCL, 

CAA, CSC, CEC.  

3. Promover la 

reflexión sobre la 

conexión entre la 

literatura y el resto 

de las artes: música, 

pintura, cine, etc., 

como expresión del 

sentimiento 

humano, analizando 

e interrelacionando 

obras (literarias, 

musicales, 

arquitectónicas, 

etc.), personajes, 

temas, etc. de todas 

las épocas. CCL, 

CAA, CSC, CEC.  

4. Fomentar el gusto 

y el hábito por la 

lectura en todas sus 

vertientes: como 

fuente de acceso al 

conocimiento y 

como instrumento 

de ocio y diversión 

que permite explorar 

1.1. Lee y comprende con 

un grado creciente de 

interés y autonomía obras 

literarias cercanas a sus 

gustos, aficiones e 

intereses.  

1.2. Valora alguna de las 

obras de lectura libre, 

resumiendo el contenido, 

explicando los aspectos 

que más le han llamado la 

atención y lo que la lectura 

de le ha aportado como 

experiencia personal.  

1.3. Desarrolla 

progresivamente su propio 

criterio estético 

persiguiendo como única 

finalidad el placer por la 

lectura.  

2.1. Desarrolla 

progresivamente la 

capacidad de reflexión 

observando, analizando y 

explicando la relación 

existente entre diversas 

manifestaciones artísticas 

de todas las épocas 

(música, pintura, cine...) 

2.2. Reconoce y comenta 

la pervivencia o evolución 

de personajes-tipo, temas y 

formas a lo largo de 

diversos periodos 

histórico/literarios hasta la 

actualidad.  

2.3 Compara textos 

literarios y piezas de los 

medios de comunicación 

que respondan a un mismo 

tópico, observando, 

analizando y explicando 

los diferentes puntos de 

vista según el medio, la 

época o la cultura y 

valorando y criticando lo 

que lee o ve.  

3.1. Habla en clase de los 

libros y comparte sus 

impresiones con los 

compañeros.  



emociones, respetando las 

producciones de los demás.  

4.1. Leer y comprender una selección 

de textos literarios, en versión original 

o adaptados, y representativos de la 

literatura de la Edad Media al Siglo de 

Oro, identificando el tema, resumiendo 

su contenido e interpretando el lenguaje 

literario.  

5.1. Expresar la relación que existe 

entre el contenido de la obra, la 

intención del autor y el contexto y la 

pervivencia de temas y formas, 

emitiendo juicios personales razonados.  

6.1. Redactar textos personales de 

intención literaria a partir de modelos 

dados siguiendo las convenciones del 

género con intención lúdica y creativa.  

6.2. Desarrollar el gusto por la escritura 

como instrumento de comunicación 

capaz de analizar y regular sus propios 

sentimientos.  

7.1. Aportar en sus trabajos escritos u 

orales conclusiones y puntos de vista 

personales y críticos sobre las obras 

literarias estudiadas, expresándose con 

rigor, claridad y coherencia. 

7.2. Utilizar recursos variados de las 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación para la realización de 

sus trabajos académicos.  

 

autónoma de la 

biblioteca como espacio 

de lectura e 

investigación.   

  

  

-Creación.  Redacción 

de textos de intención 

literaria a partir de la 

lectura de obras y 

fragmentos utilizando 

las convenciones 

formales del género y 

con intención lúdica y 

creativa. Consulta y 

utilización de fuentes y 

recursos variados de 

información para la 

realización de trabajos. 

mundos diferentes a 

los nuestros, reales o 

imaginarios. CCL, 

CAA, CSC, CEC.  

5. Comprender 

textos literarios 

representativos de la 

literatura de la edad 

Media al siglo de 

Oro reconociendo la 

intención del autor, 

relacionando su 

contenido y su 

forma con los 

contextos 

socioculturales y 

literarios de la 

época, identificando 

el tema, 

reconociendo la 

evolución de 

algunos tópicos y 

formas literarias y 

expresando esa 

relación con juicios 

personales 

razonados. CCL, 

CAA, CSC, CEC.  

6. redactar textos 

personales de 

intención literaria 

siguiendo las 

convenciones del 

género, con 

intención lúdica y 

creativa. CCL, CD, 

CAA, CSC, CEC.  

7. Consultar y citar 

adecuadamente 

fuentes de 

información 

variadas, para 

realizar un trabajo 

académico en 

soporte papel o 

digital sobre un 

tema del currículo 

de literatura, 

adoptando un punto 

de vista crítico y 

personal y 

utilizando las 

tecnologías de la 

información. CCL, 

CD, CAA.  

  

 

3.2 Trabaja en equipo 

determinados aspectos de 

las lecturas propuestas, o 

seleccionadas por los 

alumnos, investigando y 

experimentando de forma 

progresivamente 

autónoma.  

3.3 Lee en voz alta, 

modulando, adecuando la 

voz, apoyándose en 

elementos de la 

comunicación no verbal y 

potenciando la 

expresividad verbal.  

3.4. Dramatiza fragmentos 

literarios breves 

desarrollando 

progresivamente la 

expresión corporal como 

manifestación de 

sentimientos y emociones, 

respetando las 

producciones de los 

demás.  

4.1. Lee y comprende una 

selección de textos 

literarios, en versión 

original o adaptados, y 

representativos de la 

literatura de la Edad Media 

al Siglo de Oro, 

identificando el tema, 

resumiendo su contenido e 

interpretando el lenguaje 

literario.  

5.1. Expresa la relación 

que existe entre el 

contenido de la obra, la 

intención del autor y el 

contexto y la pervivencia 

de temas y formas, 

emitiendo juicios 

personales razonados.  

6.1. Redacta textos 

personales de intención 

literaria a partir de 

modelos dados siguiendo 

las convenciones del 

género con intención 

lúdica y creativa.  

6.2. Desarrolla el gusto por 

la escritura como 

instrumento de 

comunicación capaz de 

analizar y regular sus 

propios sentimientos.  



7.1. Aporta en sus trabajos 

escritos u orales 

conclusiones y puntos de 

vista personales y críticos 

sobre las obras literarias 

estudiadas, expresándose 

con rigor, claridad y 

coherencia.  

7.2. Utiliza recursos 

variados de las 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación para la 

realización de sus trabajos 

académicos. 

 

 

4º ESO 

BLOQUE 1. COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR Y HABLAR 

OBJETIVOS 

DIDÁCTICOS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1.1. Comprender el sentido 

global de textos orales propios 

del ámbito personal, académico y 

laboral, identificando la 

información relevante, 

determinando el tema y 

reconociendo la intención 

comunicativa del hablante.   

1.2. Anticipar ideas e infiere 

datos del emisor y del contenido 

del texto analizando fuentes de 

procedencia no verbal.    

1.3 Retener información 

relevante y extrae informaciones 

concretas.   

1.4. Distinguir las partes en las 

que se estructuran los mensajes 

orales y la interrelación entre 

discurso y contexto.    

1.5. Distinguir entre información 

y opinión en mensajes 

procedentes de los medios de 

Escuchar.  

-Comprensión, 

interpretación y 

valoración de textos 

orales propios del 

ámbito personal, 

académico, social y 

laboral e identificación 

de la información 

relevante, el tema, la 

estructura y la 

intención comunicativa 

del hablante. La toma 

de apuntes.  

 -Comprensión, 

interpretación y 

valoración de textos 

orales en relación con 

la finalidad que 

persiguen: textos 

narrativos, 

instructivos, 

descriptivos, 

1. Comprender, 

interpretar y valorar 

textos orales propios 

del ámbito personal, 

académico y social. 

CCL, CAA, CSC, 

CEC.   

2. Comprender, 

interpretar y valorar 

textos orales de 

diferente tipo. CCL, 

CAA, CSC.   

3. Comprender el 

sentido global y la 

intención de textos 

orales. CCL, CAA, 

CSC.   

4. Reconocer, 

interpretar y evaluar 

progresivamente las 

producciones orales 

propias y ajenas, así 

como los aspectos 

1.1. Comprende el sentido 

global de textos orales propios 

del ámbito personal, académico 

y laboral, identificando la 

información relevante, 

determinando el tema y 

reconociendo la intención 

comunicativa del hablante.   

1.2. Anticipa ideas e infiere 

datos del emisor y del contenido 

del texto analizando fuentes de 

procedencia no verbal.     

1.3 Retiene información 

relevante y extrae informaciones 

concretas.    

1.4. Distingue las partes en las 

que se estructuran los mensajes 

orales y la interrelación entre 

discurso y contexto.    

1.5. Distingue entre información 

y opinión en mensajes 

procedentes de los medios de 



comunicación y entre 

información y persuasión en 

mensajes publicitarios orales, 

identificando las estrategias de 

enfatización y expansión.   

1.6. Seguir e interpretar 

instrucciones orales.     

2.1. Comprender el sentido 

global de textos orales de 

intención narrativa, descriptiva, 

instructiva, expositiva y 

argumentativa, identificando la 

estructura, la información 

relevante, determinando el tema 

y reconociendo la intención 

comunicativa del hablante.   2.2. 

Anticipar ideas e inferir datos del 

emisor y del contenido del texto 

analizando fuentes de 

procedencia no verbal.  

2.3. Retener información 

relevante y extrae informaciones 

concretas.    

2.4. Interpretar y valorar aspectos 

concretos del contenido de textos 

narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos y 

argumentativos emitiendo juicios 

razonados y relacionándolos con 

conceptos personales para 

justificar un punto de vista 

particular.    

2.5 Utilizar progresivamente los 

instrumentos adecuados para 

localizar el significado de 

palabras o enunciados 

desconocidos (demanda ayuda, 

busca en diccionarios, recuerda el 

contexto en el que aparece…).     

2.6. Resumir textos narrativos, 

descriptivos, expositivos y 

argumentativos de forma clara, 

recogiendo las ideas principales e 

integrando la información en 

oraciones que se relacionen 

lógica y semánticamente.    

3.1. Escuchar, observar e 

interpretar el sentido global de 

debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas 

identificando la información 

relevante, determinando el tema 

y reconociendo la intención 

comunicativa y la postura de 

cada participante, así como las 

diferencias formales y de 

contenido que regulan los 

expositivos y 

argumentativos. El 

tema y la estructura.  

 -Diferenciación entre 

información y opinión 

en los mensajes de los 

medios de 

comunicación.  

 -Diferenciación entre 

información y 

persuasión en la 

publicidad.   

-Observación y 

comprensión del 

sentido global de 

debates, coloquios, 

entrevistas y 

conversaciones 

espontáneas, de la 

intención comunicativa 

de cada interlocutor y 

aplicación de las 

normas básicas que 

regulan la 

comunicación. El 

diálogo. 

 -Identificación del 

propósito, la tesis y los 

argumentos de los 

participantes en 

debates, tertulias y 

entrevistas procedentes 

de los medios de 

comunicación 

audiovisuales.  

 -Audición y análisis 

de textos de distinta 

procedencia, que 

muestren rasgos de la 

modalidad lingüística 

andaluza. El flamenco.  

-Actitud de respeto 

ante la riqueza y 

variedad de las hablas 

existentes en 

Andalucía (incluidas 

las modalidades 

propias de la población 

inmigrante, 

hispanohablante o no).  

-Actitud de 

cooperación y de 

respeto en situaciones 

de aprendizaje 

compartido.   

Hablar. 

prosódicos y los 

elementos no 

verbales (gestos, 

movimientos, 

mirada, etc.). CCL, 

CAA, CSC.   

5. Valorar la lengua 

oral como 

instrumentos de 

aprendizaje, como 

medio para transmitir 

conocimientos, ideas 

y sentimientos y 

como herramienta 

para regular la 

conducta. CCL, 

CAA, CSC. 

6. Aprender a hablar 

en público, en 

situaciones formales 

o informales, de 

forma individual o en 

grupo. CCL, CAA, 

CSC, SIEP.   

7. Conocer, 

comparar, usar y 

valorar las normas de 

cortesía en las 

intervenciones orales 

propias de la 

actividad académica, 

tanto espontáneas 

como planificadas y 

en las prácticas 

discursivas orales 

propias de los 

medios de 

comunicación. CCL, 

CAA, CSC, SIEP.   

  8. Reproducir 

situaciones reales o 

imaginarias de 

comunicación 

potenciando el 

desarrollo progresivo 

de las habilidades 

sociales, la expresión 

verbal y no verbal y 

la representación de 

realidades, 

sentimientos y 

emociones. CCL, 

CAA, CSC, SIEP. 

9. Reconocer y 

respetar la riqueza y 

variedad de las 

hablas existentes en 

comunicación y entre 

información y persuasión en 

mensajes publicitarios orales, 

identificando las estrategias de 

enfatización y expansión.     1.6. 

Sigue e interpreta instrucciones 

orales.     

2.1. Comprende el sentido 

global de textos orales de 

intención narrativa, descriptiva, 

instructiva, expositiva y 

argumentativa, identificando la 

estructura, la información 

relevante, determinando el tema 

y reconociendo la intención 

comunicativa del hablante.  

2.2. Anticipa ideas e infiere 

datos del emisor y del contenido 

del texto analizando fuentes de 

procedencia no verbal.      

2.3. Retiene información 

relevante y extrae informaciones 

concretas.     

2.4. Interpreta y valora aspectos 

concretos del contenido de 

textos narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos y 

argumentativos emitiendo 

juicios razonados y 

relacionándolos con conceptos 

personales para justificar un 

punto de vista particular.    

2.5 Utiliza progresivamente los 

instrumentos adecuados para 

localizar el significado de 

palabras o enunciados 

desconocidos (demanda ayuda, 

busca en diccionarios, recuerda 

el contexto en el que aparece…).   

2.6. Resume textos narrativos, 

descriptivos, expositivos y 

argumentativos de forma clara, 

recogiendo las ideas principales 

e integrando la información en 

oraciones que se relacionen 

lógica y semánticamente.    

3.1. Escucha, observa e 

interpreta el sentido global de 

debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas 

identificando la información 

relevante, determinando el tema 

y reconociendo la intención 

comunicativa y la postura de 

cada participante, así como las 

diferencias formales y de 

contenido que regulan los 



intercambios comunicativos 

formales y los intercambios 

comunicativos espontáneos.     

3.2. Reconocer y explicar las 

características del lenguaje 

conversacional (cooperación, 

espontaneidad, economía y 

subjetividad) en las 

conversaciones espontáneas.      

3.3. Observar y analizar las 

intervenciones particulares de 

cada participante en un debate, 

coloquio o conversación 

espontánea teniendo en cuenta el 

tono empleado, el lenguaje que 

utiliza, el contenido y el grado de 

respeto hacia las opiniones de los 

demás.    

3.4 Identificar el propósito, la 

tesis y los argumentos de los 

participantes, en debates, tertulias 

y entrevistas procedentes de los 

medios de comunicación 

audiovisual valorando de forma 

crítica aspectos concretos de su 

forma y su contenido.     

3.5. Reconocer y asumir las 

reglas de interacción, 

intervención y cortesía que 

regulan los debates y cualquier 

intercambio comunicativo oral.     

4.1. Conocer el proceso de 

producción de discursos orales 

valorando la claridad expositiva, 

la adecuación, la coherencia del 

discurso, así como la cohesión de 

los contenidos.   

4.2. Reconocer la importancia de 

los aspectos prosódicos 

(entonación, pausas, tono, timbre, 

volumen…) mirada, 

posicionamiento, lenguaje 

corporal, etc., gestión de tiempos 

y empleo de ayudas audiovisuales 

en cualquier tipo de discurso.   

4.3. Reconocer los errores de la 

producción oral propia y ajena a 

partir de la práctica habitual de la 

evaluación y autoevaluación, 

proponiendo soluciones para 

mejorarlas.     

 5.1. Utilizar y valorar la lengua 

como un medio para adquirir, 

procesar y transmitir nuevos 

conocimientos; para expresar 

 -Conocimiento y uso 

progresivamente 

autónomo de las 

estrategias necesarias 

para la producción de 

textos orales. 

 -Conocimiento, uso y 

aplicación de las 

estrategias necesarias 

para hablar en público 

y de los instrumentos 

de autoevaluación en 

prácticas orales 

formales e informales. 

-Producción de 

discursos orales 

atendiendo a la 

claridad de la 

exposición, su 

adecuación al 

contexto, la coherencia 

y la cohesión del 

discurso.  

 -Conocimiento, 

comparación, uso y 

valoración de las 

normas de cortesía de 

la comunicación oral 

que regulan las 

conversaciones 

espontáneas y otras 

prácticas discursivas 

orales propias de los 

medios de 

comunicación.   

-El debate. 

Participación activa en 

los debates escolares, 

respetando las reglas 

de intervención, 

interacción y cortesía 

que los regulan.  

-Respeto por la 

utilización de un 

lenguaje no 

discriminatorio y el 

uso natural del habla 

andaluza, en 

cualquiera de sus 

manifestaciones.   

 

 

  

 

 

Andalucía. CCL, 

CSC, CEC.    

10. Memorizar y 

recitar textos orales 

desde el 

conocimiento de sus 

rasgos estructurales y 

de contenido. CCL, 

CAA, CEC.    

  

 

 

intercambios comunicativos 

formales y los intercambios 

comunicativos espontáneos.    

3.2. Reconoce y explica las 

características del lenguaje 

conversacional (cooperación, 

espontaneidad, economía y 

subjetividad) en las 

conversaciones espontáneas.    

3.3. Observa y analiza las 

intervenciones particulares de 

cada participante en un debate, 

coloquio o conversación 

espontánea teniendo en cuenta el 

tono empleado, el lenguaje que 

utiliza, el contenido y el grado 

de respeto hacia las opiniones de 

los demás.   

3.4 Identifica el propósito, la 

tesis y los argumentos de los 

participantes, en debates, 

tertulias y entrevistas 

procedentes de los medios de 

comunicación audiovisual 

valorando de forma crítica 

aspectos concretos de su forma y 

su contenido.    

3.5. Reconoce y asume las 

reglas de interacción, 

intervención y cortesía que 

regulan los debates y cualquier 

intercambio comunicativo oral.     

4.1. Conoce el proceso de 

producción de discursos orales 

valorando la claridad expositiva, 

la adecuación, la coherencia del 

discurso, así como la cohesión 

de los contenidos.   

4.2. Reconoce la importancia de 

los aspectos prosódicos 

(entonación, pausas, tono, 

timbre, volumen…) mirada, 

posicionamiento, lenguaje 

corporal, etc., gestión de 

tiempos y empleo de ayudas 

audiovisuales en cualquier tipo 

de discurso.    

4.3. Reconoce los errores de la 

producción oral propia y ajena a 

partir de la práctica habitual de 

la evaluación y autoevaluación, 

proponiendo soluciones para 

mejorarlas.     

5.1. Utiliza y valora la lengua 

como un medio para adquirir, 

procesar y transmitir nuevos 



ideas y sentimientos y para 

regular la conducta.     

6.1. Realizar presentaciones 

orales de forma individual o en 

grupo, planificando el proceso de 

oralidad, organizando el 

contenido, consultando fuentes 

de información diversas, 

gestionando el tiempo y 

transmitiendo la información de 

forma coherente aprovechando 

vídeos, grabaciones u otros 

soportes digitales.    

6.2. Realizar intervenciones no 

planificadas, dentro del aula, 

analizando y comparando las 

similitudes y diferencias entre 

discursos formales y discursos 

espontáneos.     

6.3. Incorporar progresivamente 

palabras propias del nivel formal 

de la lengua en sus prácticas 

orales.     

6.4. Pronuncia con corrección y 

claridad, modulando y adaptando 

su mensaje a la finalidad de la 

práctica oral.      

6.5. Resumir oralmente 

exposiciones, argumentaciones, 

intervenciones públicas… 

recogiendo las ideas principales e 

integrando la información en 

oraciones que se relacionen 

lógica y semánticamente.      

6.6. Aplicar los conocimientos 

gramaticales a la evaluación y 

mejora de la expresión oral, 

reconociendo en exposiciones 

orales propias o ajenas las 

dificultades expresivas: 

incoherencias, repeticiones, 

ambigüedades, impropiedades 

léxicas, pobreza y repetición de 

conectores etc.     

7.1. Conocer, valorar y aplicar las 

normas que rigen la cortesía en la 

comunicación oral.    

7.2. Analizar críticamente 

debates y tertulias procedentes de 

los medios de comunicación 

reconociendo en ellos la validez 

de los argumentos y valorando 

críticamente su forma y su 

contenido.  

7.3. Participar activamente en los 

debates escolares, respetando las 

conocimientos; para expresar 

ideas y sentimientos y para 

regular la conducta.     

6.1. Realiza presentaciones 

orales de forma individual o en 

grupo, planificando el proceso 

de oralidad, organizando el 

contenido, consultando fuentes 

de información diversas, 

gestionando el tiempo y 

transmitiendo la información de 

forma coherente aprovechando 

vídeos, grabaciones u otros 

soportes digitales.  

6.2. Realiza intervenciones no 

planificadas, dentro del aula, 

analizando y comparando las 

similitudes y diferencias entre 

discursos formales y discursos 

espontáneos.     

6.3. Incorpora progresivamente 

palabras propias del nivel formal 

de la lengua en sus prácticas 

orales.     

6.4. Pronuncia con corrección y 

claridad, modulando y 

adaptando su mensaje a la 

finalidad de la práctica oral.    

6.5. Resume oralmente 

exposiciones, argumentaciones, 

intervenciones públicas… 

recogiendo las ideas principales 

e integrando la información en 

oraciones que se relacionen 

lógica y semánticamente.    

6.6. Aplica los conocimientos 

gramaticales a la evaluación y 

mejora de la expresión oral, 

reconociendo en exposiciones 

orales propias o ajenas las 

dificultades expresivas: 

incoherencias, repeticiones, 

ambigüedades, impropiedades 

léxicas, pobreza y repetición de 

conectores etc.     

7.1. Conoce, valora y aplica las 

normas que rigen la cortesía en la 

comunicación oral.     

7.2. Analiza críticamente 

debates y tertulias procedentes 

de los medios de comunicación 

reconociendo en ellos la validez 

de los argumentos y valorando 

críticamente su forma y su 

contenido.   



reglas de intervención, 

interacción y cortesía que los 

regulan, utilizando un lenguaje 

no discriminatorio.    

8.1 Dramatizar e improvisar 

situaciones reales o imaginarias 

de comunicación.     

9.1. Reconocer y respetar la 

riqueza y variedad de las hablas 

andaluzas  

10.1. Memorizar y recitar textos 

orales conociendo sus rasgos 

estructurales y de contenido.  

      

7.3. Participa activamente en los 

debates escolares, respetando las 

reglas de intervención, 

interacción y cortesía que los 

regulan, utilizando un lenguaje 

no discriminatorio.    

8.1 Dramatiza e improvisa 

situaciones reales o imaginarias 

de comunicación.     

 9.1. Reconoce y respeta la 

riqueza y variedad de las hablas 

andaluzas    

10.1. Memoriza y recita textos 

orales conociendo sus rasgos 

estructurales y de contenido.   

 

 

BLOQUE 2. COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR 

OBJETIVOS 

DIDÁCTICOS 

CONTENIDOS CRITERIOS 

DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE EVALUABLES 

1.1. Comprender textos de 

diversa índole poniendo en 

práctica diferentes estrategias 

de lectura y autoevaluación 

de su propia comprensión en 

función del objetivo y el tipo 

de texto, actualizando 

conocimientos previos, 

trabajando los errores de 

comprensión y construyendo 

el significado global del 

texto.   

1.2. Localizar, relacionar y 

secuenciar las informaciones 

explícitas de los textos.      

1.3. Inferir la información 

relevante de los textos, 

identificando la idea 

principal y las ideas 

secundarias y estableciendo 

relaciones entre ellas.     

1.4. Construir el significado 

global de un texto o de frases 

del texto demostrando una 

comprensión plena y 

detallada del mismo.    

 1.5. Hacer conexiones entre 

un texto y su contexto, 

integrándolo y evaluándolo 

Leer.   

- Conocimiento y uso 

progresivo de técnicas 

y estrategias de 

comprensión escrita en 

función del objetivo y 

el tipo de texto.  

 - Lectura, 

comprensión, 

interpretación y 

valoración de textos 

escritos del ámbito 

personal, académico, 

social, laboral y de 

relaciones con 

organizaciones.  

 - Lectura, 

comprensión, 

interpretación y 

valoración textos 

narrativos, 

descriptivos, 

dialogados, expositivos 

y argumentativos. 

 - Lectura, 

comprensión, 

interpretación y 

valoración de textos 

escritos literarios, 

persuasivos, 

1. Aplicar diferentes 

estrategias de lectura 

comprensiva y crítica 

de textos. CCL, CAA, 

CSC, CEC. 

2. Leer, comprender, 

interpretar y valorar 

textos. CCL, CAA, 

CEC. 

3. Manifestar una 

actitud crítica ante la 

lectura de cualquier 

tipo de textos u obras 

literarias a través de 

una lectura reflexiva 

que permita identificar 

posturas de acuerdo o 

desacuerdo respetando 

en todo momento las 

opiniones de los 

demás. CCL, CAA, 

CSC, CEC.    

  

  

  

4. Seleccionar los 

conocimientos que se 

obtengan de las 

bibliotecas o de 

1.1. Comprende textos de diversa índole 

poniendo en práctica diferentes estrategias 

de lectura y autoevaluación de su propia 

comprensión en función del objetivo y el 

tipo de texto, actualizando conocimientos 

previos, trabajando los errores de 

comprensión y construyendo el significado 

global del texto.   

1.2. Localiza, relaciona y secuencia las 

informaciones explícitas de los textos.   

1.3. Infiere la información relevante de los 

textos, identificando la idea principal y las 

ideas secundarias y estableciendo 

relaciones entre ellas.     

1.4. Construye el significado global de un 

texto o de frases del texto demostrando una 

comprensión plena y detallada del mismo.     

1.5. Hace conexiones entre un texto y su 

contexto, integrándolo y evaluándolo 

críticamente y realizando hipótesis sobre el 

mismo.    

1.6. Comprende el significado palabras 

propias del nivel culto de la lengua 

incorporándolas a su repertorio léxico y 

reconociendo la importancia de enriquecer 

su vocabulario para expresarse con 

exactitud y precisión.   

2.1. Reconoce y expresa el tema, las ideas 

principales, la estructura y la intención 



críticamente y realizando 

hipótesis sobre el mismo.    

1.6. Comprender el 

significado palabras propias 

del nivel culto de la lengua 

incorporándolas a su 

repertorio léxico y 

reconociendo la importancia 

de enriquecer su vocabulario 

para expresarse con exactitud 

y precisión.   

2.1. Reconocer y expresar el 

tema, las ideas principales, la 

estructura y la intención 

comunicativa de textos 

escritos propios del ámbito 

personal, académico, ámbito 

social y ámbito laboral y de 

relaciones con 

organizaciones, identificando 

la tipología textual 

(narración, exposición…) 

seleccionada, la organización 

del contenido y el formato 

utilizado.      

2.2. Identificar los rasgos 

diferenciales de los distintos 

géneros periodísticos 

informativos y de opinión: 

noticias, reportajes, 

editoriales, artículos y 

columnas, cartas al director, 

comentarios y crítica.    

2.3. Comprender y explicar 

los elementos verbales y los 

elementos no verbales y la 

intención comunicativa de un 

texto publicitario procedente 

de los medios de 

comunicación.     

2.4. Localizar informaciones 

explícitas en un texto 

relacionándolas entre sí y con 

el contexto, secuenciándolas 

y deduciendo informaciones 

o valoraciones implícitas.   

2.5. Interpretar el sentido de 

palabras, expresiones, frases 

o pequeños fragmentos 

extraídos de un texto en 

función de su sentido global.    

2.6. Interpretar, explicar y 

deducir la información dada 

en esquemas, mapas 

conceptuales, diagramas, 

gráficas, fotografías…   

prescriptivos e 

informativos.   

- Utilización 

progresivamente 

autónoma de los 

diccionarios, las 

bibliotecas y de las 

tecnologías de la 

información y la 

comunicación como 

fuente de obtención de 

información.        

- Actitud reflexiva, 

sensible y crítica ante 

la lectura de textos que 

supongan cualquier 

tipo de discriminación.   

  

  

Escribir.  

-  Conocimiento y uso 

de las técnicas y 

estrategias para la 

producción de textos 

escritos en función del 

tipo de texto: 

planificación, 

obtención de datos, 

organización de la 

información, redacción 

y revisión.  

 - Escritura de textos 

relacionados con el 

ámbito personal, 

académico y social 

como resúmenes, 

esquemas, instancias, 

reclamaciones, 

currículum vitae y 

folletos, usando un 

registro adecuado, 

organizando las ideas 

con claridad, enlazando 

enunciados en 

secuencias lineales 

cohesionadas y 

respetando las normas 

gramaticales y 

ortográficas.   

- Escritura de textos 

narrativos, 

descriptivos, 

dialogados, expositivos 

y argumentativos con 

diferente finalidad 

(prescriptivos, 

cualquier otra fuente 

de información 

impresa en papel o 

digital integrándolos en 

un proceso de 

aprendizaje continuo. 

CCL, CD, CAA.    

5. Aplicar 

progresivamente las 

estrategias necesarias 

para producir textos 

adecuados, coherentes 

y cohesionados. CCL, 

CD, CAA.    

6. Escribir textos 

sencillos en relación 

con el ámbito de uso. 

CCL, CD, CAA, CSC. 

7. Valorar la 

importancia de la 

escritura como 

herramienta de 

adquisición de los 

aprendizajes y como 

estímulo del desarrollo 

personal. CCL, CAA, 

SIEP.   

 

 

comunicativa de textos escritos propios del 

ámbito personal, académico, ámbito social 

y ámbito laboral y de relaciones con 

organizaciones, identificando la tipología 

textual (narración, exposición…) 

seleccionada, la organización del contenido 

y el formato utilizado.      

2.2. Identifica los rasgos diferenciales de 

los distintos géneros periodísticos 

informativos y de opinión: noticias, 

reportajes, editoriales, artículos y columnas, 

cartas al director, comentarios y crítica.    

2.3. Comprende y explica los elementos 

verbales y los elementos no verbales y la 

intención comunicativa de un texto 

publicitario procedente de los medios de 

comunicación.     

2.4. Localiza informaciones explícitas en 

un texto relacionándolas entre sí y con el 

contexto, secuenciándolas y deduciendo 

informaciones o valoraciones implícitas.   

2.5. Interpreta el sentido de palabras, 

expresiones, frases o pequeños fragmentos 

extraídos de un texto en función de su 

sentido global.    

2.6. Interpreta, explica y deduce la 

información dada en esquemas, mapas 

conceptuales, diagramas, gráficas, 

fotografías…   

3.1 Identifica y expresa las posturas de 

acuerdo y desacuerdo sobre aspectos 

parciales o globales de un texto.   

3.2 Elabora su propia interpretación sobre 

el significado de un texto.    

3.3 Respeta las opiniones de los demás.    

4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas 

fuentes de información integrando los 

conocimientos adquiridos en sus discursos 

orales o escritos.    

4.2. Conoce y maneja habitualmente 

diccionarios impresos o en versión digital, 

diccionarios de dudas e irregularidades de 

la lengua, etc.    

4.3. Conoce el funcionamiento de 

bibliotecas (escolares, locales…), así como 

de bibliotecas digitales y es capaz de 

solicitar libros, vídeos… autónomamente.    

5.1. Aplica técnicas diversas para planificar 

sus escritos: esquemas, árboles, mapas 

conceptuales etc.    

5.2. Redacta borradores de escritura    



3.1 Identificar y expresar las 

posturas de acuerdo y 

desacuerdo sobre aspectos 

parciales o globales de un 

texto.    3.2 Elaborar su 

propia interpretación sobre el 

significado de un texto.  3.3 

Respeta las opiniones de los 

demás.   

4.1. Utilizar, de forma 

autónoma, diversas fuentes 

de información integrando 

los conocimientos adquiridos 

en sus discursos orales o 

escritos.    

4.2. Conocer y manejar 

habitualmente diccionarios 

impresos o en versión digital, 

diccionarios de dudas e 

irregularidades de la lengua, 

etc.    

4.3. Conocer el 

funcionamiento de 

bibliotecas (escolares, 

locales…), así como de 

bibliotecas digitales y es 

capaz de solicitar libros, 

vídeos… autónomamente.    

5.1. Aplicar técnicas diversas 

para planificar sus escritos: 

esquemas, árboles, mapas 

conceptuales etc.    

5.2. Redactar borradores de 

escritura    

5.3. Escribir textos en 

diferentes soportes usando el 

registro adecuado, 

organizando las ideas con 

claridad, enlazando 

enunciados en secuencias 

lineales cohesionadas y 

respetando las normas 

gramaticales y ortográficas.     

5.4. Revisar el texto en varias 

fases para aclarar problemas 

con el contenido (ideas, 

estructura…) o la forma 

(puntuación, ortografía, 

gramática y presentación)    

5.5. Evaluar, utilizando 

guías, su propia producción 

escrita, así como la 

producción escrita de sus 

compañeros.    

5.6. Reescribir textos propios 

y ajenos aplicando las 

persuasivos, literarios e 

informativos). Artículo 

de opinión.  

-  Interés por la buena 

presentación de los 

textos escritos tanto en 

soporte papel como 

digital, con respeto a 

las normas 

gramaticales, 

ortográficas y 

tipográficas.   

- Interés creciente por 

la composición escrita 

como fuente de 

información y 

aprendizaje; como 

forma de comunicar 

emociones, 

sentimientos, ideas y 

opiniones evitando un 

uso sexista y 

discriminatorio del 

lenguaje. Interés 

creciente por la 

composición escrita 

como fuente de 

información y 

aprendizaje; como 

forma de comunicar 

emociones, 

sentimientos, ideas y 

opiniones evitando un 

uso sexista y 

discriminatorio del 

lenguaje.  

-  Reconocimiento y 

expresión del tema, 

ideas principales y 

secundarias, estructura 

e intención 

comunicativa de textos 

escritos, identificando 

la tipología textual 

seleccionada, la 

organización del 

contenido y el formato 

utilizado.  

 -Identificación de los 

rasgos diferenciales de 

los distintos géneros 

periodísticos 

informativos y de 

opinión: noticias, 

reportajes, editoriales, 

artículos y columnas, 

cartas al director, 

comentarios y crítica   

5.3. Escribe textos en diferentes soportes 

usando el registro adecuado, organizando 

las ideas con claridad, enlazando 

enunciados en secuencias lineales 

cohesionadas y respetando las normas 

gramaticales y ortográficas.    

5.4. Revisa el texto en varias fases para 

aclarar problemas con el contenido (ideas, 

estructura…) o la forma (puntuación, 

ortografía, gramática y presentación)    

5.5. Evalúa, utilizando guías, su propia 

producción escrita, así como la producción 

escrita de sus compañeros.   5.6. Reescribe 

textos propios y ajenos aplicando las 

propuestas de mejora que se deducen de la 

evaluación de la producción escrita.   

6.1. Redacta con claridad y corrección 

textos propios del ámbito personal, 

académico, social y laboral.     

6.2. Redacta con claridad y corrección 

textos narrativos, descriptivos, instructivos, 

expositivos y argumentativos adecuándose 

a los rasgos propios de la tipología 

seleccionada.   

6.3. Utiliza diferentes y variados 

organizadores textuales en sus escritos.    

6.4. Resume el contenido de todo tipo de 

textos, recogiendo las ideas principales con 

coherencia y cohesión y expresándolas con 

un estilo propio, evitando reproducir 

literalmente las palabras del texto.    

6.5. Realiza esquemas y mapas 

conceptuales que estructuren el contenido 

de los textos trabajados     

6.6. Explica por escrito el significado de los 

elementos visuales que puedan aparecer en 

los textos: gráficas, imágenes, etc.   

7.1. Produce textos diversos reconociendo 

en la escritura el instrumento que es capaz 

de organizar su pensamiento.  

7.2. Utiliza en sus escritos palabras propias 

del nivel formal de la lengua 

incorporándolas a su repertorio léxico y 

reconociendo la importancia de enriquecer 

su vocabulario para expresarse oralmente y 

por escrito con exactitud y precisión.    

7.3. Valora e incorpora progresivamente 

una actitud creativa ante la lectura y la 

escritura.    

7.4. Conoce y utiliza herramientas de la 

Tecnología de la Información y la 

Comunicación, participando, 

intercambiando opiniones, comentando y 



propuestas de mejora que se 

deducen de la evaluación de 

la producción escrita.   

6.1. Redactar con claridad y 

corrección textos propios del 

ámbito personal, académico, 

social y laboral.    

6.2. Redactar con claridad y 

corrección textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, 

expositivos y argumentativos 

adecuándose a los rasgos 

propios de la tipología 

seleccionada.    

6.3. Utilizar diferentes y 

variados organizadores 

textuales en sus escritos.    

6.4. Resumir el contenido de 

todo tipo de textos, 

recogiendo las ideas 

principales con coherencia y 

cohesión y expresándolas con 

un estilo propio, evitando 

reproducir literalmente las 

palabras del texto.    

6.5. Realizar esquemas y 

mapas conceptuales que 

estructuren el contenido de 

los textos trabajados     

6.6. Explicar por escrito el 

significado de los elementos 

visuales que puedan aparecer 

en los textos: gráficas, 

imágenes, etc.   

7.1. Producir textos diversos 

reconociendo en la escritura 

el instrumento que es capaz 

de organizar su pensamiento.    

7.2. Utilizar en sus escritos 

palabras propias del nivel 

formal de la lengua 

incorporándolas a su 

repertorio léxico y 

reconociendo la importancia 

de enriquecer su vocabulario 

para expresarse oralmente y 

por escrito con exactitud y 

precisión.     

7.3. Valorar e incorporar 

progresivamente una actitud 

creativa ante la lectura y la 

escritura.    

7.4. Conocer y utilizar 

herramientas de la 

Tecnología de la Información 

 

  

 

 

valorando escritos ajenos o escribiendo y 

dando a conocer los suyos propios.    

 

 



y la Comunicación, 

participando, intercambiando 

opiniones, comentando y 

valorando escritos ajenos o 

escribiendo y dando a 

conocer los suyos propios. 

 

 

BLOQUE 3. CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 

OBJETIVOS 

DIDÁCTICOS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

ESTÁNDARES DE EVALUACIÓN 

EVALUABLES 

1.1. Explicar los valores 

expresivos que adquieren 

algunos adjetivos, 

determinantes y pronombres 

en relación con la intención 

comunicativa del texto donde 

aparecen.    

 2.1. Reconocer y explicar los 

valores expresivos que 

adquieren las formas verbales 

en relación con la intención 

comunicativa del texto donde 

aparecen.     

3.1. Reconocer los distintos 

procedimientos para la 

formación de palabras nuevas 

explicando el valor 

significativo de los prefijos y 

sufijos.     

3.2. Formar sustantivos, 

adjetivos, verbos y adverbios 

a partir de otras categorías 

gramaticales utilizando 

distintos procedimientos 

lingüísticos.   

3.3. Conocer el significado de 

los principales prefijos y 

sufijos de origen grecolatino 

utilizándolos para deducir el 

La palabra.  

 - Observación, 

reflexión y explicación 

de los valores 

expresivos y del uso de 

las distintas categorías 

gramaticales, con 

especial atención al 

adjetivo, a los distintos 

tipos de determinantes 

y a los pronombres.  

 - Observación 

reflexión y explicación 

de los valores 

expresivos y del uso de 

las formas verbales en 

textos con diferente 

intención comunicativa.  

- Observación, 

reflexión y explicación 

del uso expresivo de los 

prefijos y sufijos, 

reconociendo aquellos 

que tienen origen 

griego y latino, 

explicando el 

significado que aportan 

a la raíz léxica y su 

capacidad para la 

formación y creación 

de nuevas palabras.  

1. Reconocer y 

explicar los valores 

expresivos que 

adquieren 

determinadas 

categorías gramaticales 

en relación con la 

intención comunicativa 

de los textos donde 

aparecen, con especial 

atención a adjetivos, 

determinantes y 

pronombres. CCL, 

CAA.   

2. Reconocer y 

explicar los valores 

expresivos que 

adquieren las formas 

verbales en relación 

con la intención 

comunicativa del texto 

donde aparecen. CCL, 

CAA.    

3. Reconocer y 

explicar el significado 

de los principales 

prefijos y sufijos y sus 

posibilidades de 

combinación para crear 

nuevas palabras, 

identificando aquellos 

1.1. Explica los valores expresivos que 

adquieren algunos adjetivos, determinantes 

y pronombres en relación con la intención 

comunicativa del texto donde aparecen.    

2.1. Reconoce y explica los valores 

expresivos que adquieren las formas 

verbales en relación con la intención 

comunicativa del texto donde aparecen.     

3.1. Reconoce los distintos procedimientos 

para la formación de palabras nuevas 

explicando el valor significativo de los 

prefijos y sufijos.     

3.2. Forma sustantivos, adjetivos, verbos y 

adverbios a partir de otras categorías 

gramaticales utilizando distintos 

procedimientos lingüísticos.   

3.3. Conoce el significado de los 

principales prefijos y sufijos de origen 

grecolatino utilizándolos para deducir el 

significado de palabras desconocidas.    

4.1. Explica todos los valores expresivos 

de las palabras que guardan relación con la 

intención comunicativa del texto donde 

aparecen.     

4.2. Explica con precisión el significado de 

palabras usando la acepción adecuada en 

relación al contexto en el que aparecen.     

5.1. Utiliza los diccionarios y otras fuentes 

de consulta en papel y formato digital 



significado de palabras 

desconocidas.    

4.1. Explicar todos los valores 

expresivos de las palabras que 

guardan relación con la 

intención comunicativa del 

texto donde aparecen.     

4.2. Explicar con precisión el 

significado de palabras 

usando la acepción adecuada 

en relación al contexto en el 

que aparecen.     

5.1. Utilizar los diccionarios y 

otras fuentes de consulta en 

papel y formato digital 

resolviendo eficazmente sus 

dudas sobre el uso correcto de 

la lengua y progresando en el 

aprendizaje autónomo.    

6.1. Transformar y ampliar 

oraciones simples en 

oraciones compuestas usando 

conectores y otros 

procedimientos de sustitución 

para evitar repeticiones.   

6.2. Reconocer la palabra 

nuclear que organiza 

sintáctica y semánticamente 

un enunciado, así como los 

elementos que se agrupan en 

torno a ella.    

6.3. Reconocer la 

equivalencia semántica y 

funcional entre el adjetivo, el 

sustantivo y algunos 

adverbios con oraciones de 

relativo, sustantivas y 

adverbiales respectivamente, 

transformando y ampliando 

adjetivos, sustantivos y 

adverbios en oraciones 

subordinadas e insertándolas 

como constituyentes de otra 

oración.     

6.4. Utilizar de forma 

autónoma textos de la vida 

cotidiana para la observación, 

reflexión y explicación 

sintáctica.   

7.1. Revisar sus discursos 

orales y escritos aplicando 

correctamente las normas 

ortográficas y gramaticales 

reconociendo su valor social 

para obtener una 

comunicación eficiente.    

Observación, reflexión 

y explicación de los 

distintos niveles de 

significado de palabras 

y expresiones en el 

discurso oral o escrito.  

- Manejo de 

diccionarios y otras 

fuentes de consulta en 

papel y formato digital 

sobre la normativa y el 

uso no normativo de las 

palabras e 

interpretación de las 

informaciones 

lingüísticas que 

proporcionan los 

diccionarios de la 

Lengua: gramaticales, 

semánticas, registro y 

uso.   

 Las relaciones 

gramaticales. 

 -  Observación, 

reflexión y explicación 

de los límites 

sintácticos y semánticos 

de la oración simple y 

la compuesta, de las 

palabras que relacionan 

los diferentes sintagmas 

que forman parte de la 

misma y de sus 

elementos constitutivos.  

- Conocimiento, uso y 

valoración de las 

normas ortográficas y 

gramaticales 

reconociendo su valor 

social y la necesidad de 

ceñirse a ellas en la 

escritura para obtener 

una comunicación 

eficiente.  El discurso.  

- Observación, 

reflexión, explicación y 

uso de los rasgos 

característicos que 

permiten diferenciar y 

clasificar los diferentes 

géneros textuales, con 

especial atención a los 

discursos expositivos y 

argumentativos.   

- Observación, 

reflexión y explicación 

y uso de marcadores 

textuales y de los 

principales mecanismos 

de referencia interna, 

que proceden del latín 

y griego. CCL, CCA.    

4. Identificar los 

distintos niveles de 

significado de palabras 

o expresiones en 

función de la intención 

comunicativa del 

discurso oral o escrito 

donde aparecen. CCL, 

CAA.    

5. Usar correcta y 

eficazmente los 

diccionarios y otras 

fuentes de consulta, 

tanto en papel como en 

formato digital para 

resolver dudas sobre el 

uso correcto de la 

lengua y para 

progresar en el 

aprendizaje autónomo. 

CCL, CAA.    

6. Explicar y describir 

los rasgos que 

determinan los límites 

oracionales para 

reconocer la estructura 

de las oraciones 

compuestas. CCL, 

CAA.    

7. Aplicar los 

conocimientos sobre la 

lengua para resolver 

problemas de 

comprensión y 

expresión de textos 

orales y escritos y para 

la revisión 

progresivamente 

autónoma de los textos 

propios y ajenos. CCL, 

CAA, SIEP.   

8. Identificar y explicar 

las estructuras de los 

diferentes géneros 

textuales con especial 

atención a las 

estructuras expositivas 

y argumentativas para 

utilizarlas en sus 

producciones orales y 

escritas. CCL, CAA.  

9. Reconocer en textos 

de diversa índole y 

usar en las 

producciones propias 

orales y escritas los 

resolviendo eficazmente sus dudas sobre el 

uso correcto de la lengua y progresando en 

el aprendizaje autónomo.    

6.1. Transforma y amplía oraciones 

simples en oraciones compuestas usando 

conectores y otros procedimientos de 

sustitución para evitar repeticiones.     

6.2. Reconoce la palabra nuclear que 

organiza sintáctica y semánticamente un 

enunciado, así como los elementos que se 

agrupan en torno a ella.    

6.3. Reconoce la equivalencia semántica y 

funcional entre el adjetivo, el sustantivo y 

algunos adverbios con oraciones de 

relativo, sustantivas y adverbiales 

respectivamente, transformando y 

ampliando adjetivos, sustantivos y 

adverbios en oraciones subordinadas e 

insertándolas como constituyentes de otra 

oración.     

6.4. Utiliza de forma autónoma textos de la 

vida cotidiana para la observación, 

reflexión y explicación sintáctica.    

  

7.1. Revisa sus discursos orales y escritos 

aplicando correctamente las normas 

ortográficas y gramaticales reconociendo 

su valor social para obtener una 

comunicación eficiente. 

8.1. Identifica y explica las estructuras de 

los diferentes géneros textuales, con 

especial atención a las expositivas y 

argumentativas, utilizándolas en las 

propias producciones orales y escritas    

8.2. Conoce los elementos de la situación 

comunicativa que determinan los diversos 

usos lingüísticos tema, propósito, 

destinatario, género textual, etc.     

8.3. Describe los rasgos lingüísticos más 

sobresalientes de textos expositivos y 

argumentativos relacionándolos con la 

intención comunicativa y el contexto en el 

que se producen.    

8.4. Reconoce en un texto, y utiliza en las 

producciones propias, los distintos 

procedimientos lingüísticos para la 

expresión de la subjetividad.    

9.1. Reconoce y utiliza la sustitución léxica 

como un procedimiento de cohesión 

textual. 

9.2. Identifica, explica y usa distintos tipos 

de conectores de causa, consecuencia, 

condición e hipótesis, así como los 

mecanismos gramaticales y léxicos de 



8.1. Identificar y explicar las 

estructuras de los diferentes 

géneros textuales, con 

especial atención a las 

expositivas y argumentativas, 

utilizándolas en las propias 

producciones orales y escritas    

8.2. Conocer los elementos de 

la situación comunicativa que 

determinan los diversos usos 

lingüísticos tema, propósito, 

destinatario, género textual, 

etc.     

8.3. Describir los rasgos 

lingüísticos más 

sobresalientes de textos 

expositivos y argumentativos 

relacionándolos con la 

intención comunicativa y el 

contexto en el que se 

producen.   

8.4. Reconocer en un texto, y 

utiliza en las producciones 

propias, los distintos 

procedimientos lingüísticos 

para la expresión de la 

subjetividad.    

9.1. Reconocer y utilizar la 

sustitución léxica como un 

procedimiento de cohesión 

textual.   

 9.2. Identificar, explicar y 

usar distintos tipos de 

conectores de causa, 

consecuencia, condición e 

hipótesis, así como los 

mecanismos gramaticales y 

léxicos de referencia interna 

que proporcionan cohesión a 

un texto.    

10.1. Reconocer los registros 

lingüísticos en textos orales o 

escritos en función de la 

intención comunicativa y de 

su uso social.     

10.2. Valorar la importancia 

de utilizar el registro 

adecuado a cada situación 

comunicativa y lo aplica en 

sus discursos orales y 

escritos.    

11.1. Conocer la realidad 

plurilingüe de España, 

localiza sus diferentes 

lenguas y dialectos, sus 

tanto gramaticales 

(sustituciones 

pronominales) como 

léxicos (elipsis y 

sustituciones mediante 

sinónimos e 

hiperónimos).  Las 

variedades de la lengua.  

- Conocimiento de los 

diferentes registros y de 

los factores que inciden 

en el uso de la lengua 

en distintos ámbitos 

sociales y valoración de 

la importancia de 

utilizar el registro 

adecuado según las 

condiciones de la 

situación comunicativa.  

- Conocimiento de los 

orígenes históricos de 

la realidad plurilingüe 

de España y valoración 

como fuente de 

enriquecimiento 

personal y como 

muestra de la riqueza 

de nuestro patrimonio 

histórico y cultural. La 

modalidad lingüística 

andaluza. 

diferentes marcadores 

textuales y los 

principales 

mecanismos de 

referencia interna, 

tanto gramaticales 

como léxicos. CCL, 

CAA.    

10. Reconocer y 

utilizar los diferentes 

registros lingüísticos 

en función de los 

distintos ámbitos 

sociales, valorando la 

importancia de utilizar 

el registro adecuado en 

cada momento. CCL, 

CAA, SIEP.   

11. Conocer la realidad 

plurilingüe de España, 

sus diferentes lenguas 

y dialectos, orígenes 

históricos y rasgos 

diferenciales; 

profundizando en la 

modalidad lingüística 

andaluza. CCL, CAA, 

CSC.    

 

 

referencia interna que proporcionan 

cohesión a un texto.    

10.1. Reconoce los registros lingüísticos en 

textos orales o escritos en función de la 

intención comunicativa y de su uso social.     

10.2. Valora la importancia de utilizar el 

registro adecuado a cada situación 

comunicativa y lo aplica en sus discursos 

orales y escritos.  

11.1. Conoce la realidad plurilingüe de 

España, localiza sus diferentes lenguas y 

dialectos, sus orígenes históricos y algunos 

de sus rasgos    

11.2. Conoce los principales rasgos del 

andaluz.   

 

  

 



orígenes históricos y algunos 

de sus rasgos. 

11.2. Conocer los principales 

rasgos del andaluz. 

BLOQUE 4. EDUCACIÓN LITERARIA 

OBJETIVOS 

DIDÁCTICOS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE EVALUACIÓN 

EVALUABLES 

1.1. Leer y comprender con 

un grado creciente de interés 

y autonomía obras literarias 

cercanas a sus gustos y 

aficiones.    

1.2. Valorar alguna de las 

obras de lectura libre, 

resumiendo el contenido, 

explicando los aspectos que 

más le han llamado la 

atención y lo que la lectura de 

le ha aportado como 

experiencia personal.    

1.3. Desarrollar 

progresivamente su propio 

criterio estético persiguiendo 

como única finalidad el placer 

por la lectura.   

2.1. Desarrollar 

progresivamente la capacidad 

de reflexión observando, 

analizando y explicando la 

relación existente entre 

diversas manifestaciones 

artísticas de todas las épocas 

(música, pintura, cine…)    

2.2 Reconocer y comentar la 

pervivencia o evolución de 

personajes-tipo, temas y 

formas a lo largo de los 

diversos periodos 

Plan lector.  

-  Lectura libre de obras 

de la literatura de la 

literatura española y 

universal y de la 

literatura juvenil como 

fuente de placer, de 

enriquecimiento 

personal y de 

conocimiento del mundo 

para lograr el desarrollo 

de sus propios gustos e 

intereses literarios y su 

autonomía lectora.  

- Introducción a la 

literatura a través de los 

textos.  

- Aproximación a las 

obras más 

representativas de la 

literatura española del 

siglo XVIII a nuestros 

días a través de la 

lectura y explicación de 

fragmentos 

significativos y, en su 

caso, obras completas.  

Creación.  

-  Redacción de textos 

de intención literaria a 

partir de la lectura de 

1. Favorecer la lectura 

y comprensión de 

obras literarias de la 

literatura española y 

universal de todos los 

tiempos y de la 

literatura juvenil. CCL, 

CAA, CEC.   

2. Promover la 

reflexión sobre la 

conexión entre la 

literatura y el resto de 

las artes. CCL, CAA, 

CEC.   

3. Fomentar el gusto y 

el hábito por la lectura 

en todas sus vertientes: 

como fuente de acceso 

conocimiento y como 

instrumento de ocio y 

diversión que permite 

explorar mundos 

diferentes a los 

nuestros reales o 

imaginarios. CCL, 

CAA, CEC.   

4. Comprender textos 

literarios 

representativos del 

siglo XVIII a nuestros 

días reconociendo la 

intención del autor, el 

1.1. Lee y comprende con un grado 

creciente de interés y autonomía obras 

literarias cercanas a sus gustos y 

aficiones.  

1.2. Valora alguna de las obras de lectura 

libre, resumiendo el contenido, 

explicando los aspectos que más le han 

llamado la atención y lo que la lectura de 

le ha aportado como experiencia personal.    

1.3. Desarrolla progresivamente su propio 

criterio estético persiguiendo como única 

finalidad el placer por la lectura.    

2.1. Desarrolla la capacidad de reflexión 

observando, analizando y explicando la 

relación entre diversas manifestaciones 

artísticas de todas las épocas (música, 

pintura, cine…)    

2.2 Reconoce y comenta la pervivencia o 

evolución de personajes-tipo, temas y 

formas a lo largo de los diversos periodos 

histórico/literarios hasta la actualidad.    

 2.3 Compara textos literarios y piezas de 

los medios de comunicación que 

respondan a un mismo tópico, 

observando, analizando y explicando los 

diferentes puntos de vista según el medio, 

la época o la cultura y valorando y 

criticando lo que lee o ve.    



histórico/literarios hasta la 

actualidad.     

2.3 Comparar textos literarios 

y piezas de los medios de 

comunicación que respondan 

a un mismo tópico, 

observando, analizando y 

explicando los diferentes 

puntos de vista según el 

medio, la época o la cultura y 

valorando y criticando lo que 

lee o ve.    

3.1. Hablar en clase de los 

libros y comparte sus 

impresiones con los 

compañeros.     

3.2. Trabajar en equipo 

determinados aspectos de las 

lecturas propuestas, o 

seleccionadas por los 

alumnos, investigando y 

experimentando de forma 

progresivamente autónoma.   

3.3. Leer en voz alta, 

modulando, adecuando la voz, 

apoyándose en elementos de 

la comunicación no verbal y 

potenciando la expresividad 

verbal.    

3.4. Dramatizar fragmentos 

literarios breves desarrollando 

progresivamente la expresión 

corporal como manifestación 

de sentimientos y emociones, 

respetando las producciones 

de los demás.    

4.1. Leer y comprender una 

selección de textos literarios 

representativos de la literatura 

del siglo XVIII a nuestros 

días, identificando el tema, 

resumiendo su contenido e 

interpretando el lenguaje 

literario.     

4.2 Expresar la relación que 

existe entre el contenido de la 

obra, la intención del autor y 

el contexto y la pervivencia 

de temas y formas emitiendo 

juicios personales razonados.   

5.1. Redactar textos 

personales de intención 

literaria a partir de modelos 

dados, siguiendo las 

convenciones del género y 

con intención lúdica y 

creativa.    

textos del siglo XX, 

utilizando las 

convenciones formales 

del género seleccionado 

y con intención lúdica y 

creativa.   

- Consulta de fuentes de 

información variadas 

para la realización de 

trabajos y cita adecuada 

de las mismas. 

 

tema, los rasgos 

propios del género al 

que pertenece y 

relacionando su 

contenido con el 

contexto sociocultural 

y literario de la época, 

o de otras épocas, y 

expresando la relación 

existente con juicios 

personales razonados. 

CCL, CAA, CEC.    

5. Redactar textos 

personales de intención 

literaria siguiendo las 

convenciones del 

género, con intención 

lúdica y creativa. CCL, 

CAA, CEC.    

6. Consultar y citar 

adecuadamente fuentes 

de información 

variadas para realizar 

un trabajo académico 

en soporte papel o 

digital sobre un tema 

del currículo de 

literatura, adoptando 

un punto de vista 

crítico y personal 

utilizando las 

tecnologías de la 

información. CCL, 

CAA, CEC, CD. 

  

  

 

 

3.1. Habla en clase de los libros y 

comparte sus impresiones con los 

compañeros.    

3.2. Trabaja en equipo determinados 

aspectos de las lecturas propuestas, o 

seleccionadas por los alumnos, 

investigando y experimentando de forma 

progresivamente autónoma.    

3.3. Lee en voz alta, modulando, 

adecuando la voz, apoyándose en 

elementos de la comunicación no verbal y 

potenciando la expresividad verbal.    

3.4. Dramatiza fragmentos literarios 

breves desarrollando la expresión 

corporal como manifestación de 

sentimientos y emociones, respetando las 

producciones de los demás.    

4.1. Lee y comprende una selección de 

textos literarios de la literatura del siglo 

XVIII a nuestros días, identificando el 

tema, resumiendo su contenido e 

interpretando el lenguaje literario.    

 4.2 Expresa la relación que existe entre el 

contenido de la obra, la intención del 

autor y el contexto y la pervivencia de 

temas y formas emitiendo juicios 

personales razonados.    

5.1. Redacta textos personales de 

intención literaria a partir de modelos 

dados, siguiendo las convenciones del 

género y con intención lúdica y creativa.    

 5.2 Desarrolla el gusto por la escritura 

como instrumento de comunicación capaz 

de analizar y regular sus propios 

sentimientos.    

6.1 Consulta y cita adecuadamente varias 

fuentes de información para desarrollar 

por escrito, con rigor, claridad y 

coherencia, un tema relacionado con el 

currículo de Literatura    

6.2. Aporta en sus trabajos escritos u 

orales conclusiones y puntos de vista 

personales y críticos sobre las obras 

literarias expresándose con rigor, claridad 

y coherencia.    

6.3. Utiliza recursos variados de las TICS 

y la Comunicación para la realización de 

sus trabajos académicos.    

 



 5.2 Desarrollar el gusto por la 

escritura como instrumento de 

comunicación capaz de 

analizar y regular sus propios 

sentimientos.    

6.1 Consultar y citar 

adecuadamente varias fuentes 

de información para 

desarrollar por escrito, con 

rigor, claridad y coherencia, 

un tema relacionado con el 

currículo de Literatura.   

6.2. Aportar en sus trabajos 

escritos u orales conclusiones 

y puntos de vista personales y 

críticos sobre las obras 

literarias expresándose con 

rigor, claridad y coherencia.   

6.3. Utilizar recursos variados 

de las Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación para la 

realización de sus trabajos 

académicos.    

 

 

 

 

 

 

3.1. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 

 

1ºESO 

1º Trimestre 

Unidad 1. ¿Cómo es tu lugar favorito? 

Unidad 2. Un buen retrato 

Unidad 3. Cuenta y recita 

Unidad 4. Rimando nombres 

Lectura establecida por el Departamento: Colección de relatos de terror y navideños. 

2º Trimestre 

Unidad 5. Como te cuento: un poema 

Unidad 6. Escena dialogada 

Unidad 7. Naveguemos 

Unidad 8. Abriendo caminos 

Lectura establecida por el Departamento: Selección de poemas 

 



3º Trimestre 

Unidad 9. Sobre el humor 

Unidad 10. Un buen argumento 

Unidad 11. Anuncios por todas partes 

Unidad 12. Una nota de mitología 

Lectura establecida por el Departamento: La zapatera prodigiosa 

 

 2º ESO 

1º Trimestre 

Unidad 1: Cómo hacer cosas con las palabras  

Unidad 2: Miniatura de un cuento 

Unidad 3: Un retrato determinante 

Unidad 4: Otra vuelta relatada 

Lectura establecida por el Departamento: Colección de relatos de terror 

 

2ºTrimestre 

Unidad 5: La lírica a debate 

Unidad 6: Una exposición de versos 

Unidad 7: Estrofas y complementos 

Unidad 8: El argumento de la estrofa 

Lectura establecida por el Departamento: Selección de poemas 

 

3º Trimestre 

Unidad 9: Noticias del teatro 

Unidad 10: ¿Cómo es y qué hace? 

Unidad 11: Crónica de una farsa 

Unidad 12: De cine 

Lectura establecida por el Departamento: Laila 

 

 3º ESO 

1º Trimestre 

Unidad 1. El texto narrativo y descriptivo. La oración 

Unidad 2. La literatura española hasta el siglo XIV 

Unidad 3. Los textos periodísticos. La lengua como sistema 



Unidad 4. La Literatura española del siglo XV 

Lectura establecida por el Departamento: La lucha contra el racismo de Rosa Parks 

   

2º Trimestre 

Unidad 5. El texto dialogado. El sintagma nominal 

Unidad 6. La literatura del Renacimiento 

Unidad 7. El texto expositivo-explicativo. El sintagma verbal 

Unidad 8. Cervantes y el Quijote 

Lectura establecida por el Departamento: El Lazarillo de Tormes 

 

3º Trimestre 

Unidad 9. El texto expositivo discontinuo. La oración simple 

Unidad 10. La lírica y la narrativa del Barroco 

Unidad 11. El texto argumentativo. La oración compuesta 

Unidad 12. El teatro en el Siglo de Oro 

Lectura establecida por el Departamento: Un saco de canicas de Joseph Joffo   

 

4º ESO 

1º Trimestre. 

Unidad 1. Niveles de la Lengua 

Unidad 2. Literatura española del siglo XVIII 

Unidad 3. Los grupos sintácticos. La oración simple. La cohesión textual 

Unidad 4. La literatura romántica 

Lectura establecida por el Departamento: Rimas y Leyendas. Llamando a las puertas 

del cielo 

2º trimestre 

Unidad 5. La oración compuesta. El texto argumentativo 

Unidad 6. La literatura realista 

Unidad 7. La oración subordinada sustantiva. El debate y el discurso 

Unidad 8. El Modernismo y la Generación del 98 

Lectura establecida por el Departamento: Marina 

3º trimestre 

Unidad 9. La oración subordinada adjetiva. El texto periodístico 

Unidad 10. La Generación del 27 

https://www.megustaleer.com/autor/joseph-joffo/0000023629


Unidad 11. Las oraciones subordinadas adverbiales. El texto publicitario 

Unidad 12. La Literatura española desde 1939 

Lectura establecida por el Departamento: La casa de Bernarda Alba 

 

 

 4.  ASPECTOS METODOLÓGICOS  

    El enfoque competencial del aprendizaje se caracteriza por su transversalidad, su 

dinamismo y su carácter integral; debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento y 

desde todas las instancias que conforman la comunidad educativa; implica además una serie 

de cambios que requieren la puesta en práctica de estrategias que faciliten al alumnado la 

participación activa, significativa y creativa en su aprendizaje.   

    El proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia Lengua castellana y Literatura requiere 

metodologías activas que pongan énfasis en la contextualización de la enseñanza y en la 

integración de diferentes contenidos para generar aprendizajes consistentes que faciliten la 

transferencia de los saberes adquiridos a otros contextos.   

    El objetivo último de esta materia es crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e 

interesados en el desarrollo de su competencia comunicativa, capaces de interactuar 

satisfactoriamente en todos los ámbitos de su vida.   

    Debemos adoptar un enfoque comunicativo para el desarrollo de la competencia en 

comunicación lingüística, eje vertebrador de nuestra materia, generando entornos motivadores 

para fomentar en el alumnado la voluntad de comunicarse y lograr la funcionalidad del 

aprendizaje. Debemos promover situaciones comunicativas para propiciar la interrelación de 

las diferentes habilidades lingüísticas propiciando espacios de comunicación dentro y fuera 

del aula. Las competencias clave reclaman trascender las materias y no encerrarnos en ellas. 

en este sentido, debe abordarse el desarrollo de las destrezas comunicativas básicas facilitando 

aprendizajes integrales mediante prácticas cooperativas o individuales que incorporen los 

distintos bloques de contenidos, la relación con otras áreas del currículo y el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación.   

    El trabajo por tareas y proyectos resulta muy adecuado para el desarrollo de la competencia 

lingüística. El profesor debe actuar como guía y establecer y explicar los conceptos básicos 



necesarios, diseñará actividades de forma secuencial que partan del nivel competencial inicial 

de los alumnos y alumnas y tengan en cuenta la atención a la diversidad.   

    Partiremos del texto, unidad máxima de comunicación, para llegar al texto, oral y escrito. 

Nuestra asignatura ha de basarse en la lectura, análisis, comprensión y producción de textos 

orales y escritos; producciones propias y ajenas. La reflexión lingüística debe formar parte de 

la práctica diaria para progresar en la competencia lingüística del alumnado. 

    El desarrollo de la competencia en comunicación oral del alumnado debe ser potenciada en 

nuestras programaciones y establecer estrategias metodológicas adecuadas que 

progresivamente ayuden al alumnado a saber debatir, exponer, describir, narrar, preguntar y 

dialogar. Tradicionalmente, el sistema educativo ha pecado de una presencia excesiva del 

texto escrito en detrimento del texto oral, por tanto, se hacen necesarias prácticas docentes 

que se propongan un trabajo sistemático con la lengua oral.   

    Exposiciones, debates, memorización y dramatización de textos literarios, elaboración de 

programas de radio, creación de videolecciones, juegos dramáticos o de improvisación serían 

actividades interesantes para el desarrollo de la oralidad.   

    En el bloque de Comunicación escrita, se propondrán tareas que supongan la escritura de 

textos propios de los ámbitos personal, académico y social y textos literarios. Partiríamos de 

textos sencillos del ámbito de la vida cotidiana, para ir progresivamente abordando la 

redacción de textos más complejos. el uso del portafolio es un instrumento interesante para 

las tareas de escritura puesto que favorece la autoevaluación, clarifica los objetivos de 

aprendizaje y fomenta el trabajo cooperativo.   

    En cuanto a la lectura, vía principal de acceso a los aprendizajes, es fundamental trazar 

estrategias que favorezcan el desarrollo de la comprensión lectora: la síntesis, el esquema, el 

resumen, la lectura predictiva o anticipativa, la comprensión poslectura o el cloze.   

    Estos dos primeros bloques se trabajarán de forma transversal a lo largo de todo el año 

escolar.   

    El bloque Conocimiento de la Lengua tiene como finalidad en esta etapa resolver problemas 

de comprensión de textos orales y escritos y para la revisión progresivamente autónoma de 

los textos. Se fomentará el dominio básico de la Gramática para la explicación de los diversos 

usos de la lengua.   



    El bloque Educación Literaria se estudiará de una manera activa a través de la lectura y la 

creación. Es fundamental establecer una adecuada selección de lecturas que fomenten el gusto 

y el hábito lector en todas sus vertientes.    

    Desde la administración educativa andaluza, se ofertarán anualmente programas educativos 

que aborden la educación literaria y la enseñanza-aprendizaje de la lengua desde una 

perspectiva comunicativa y competencial: programas de creatividad literaria, de 

comunicación, de lectura, programas que involucren a las familias en el Proyecto lector, etc.   

    Averroes es la red telemática educativa de Andalucía que promueve el uso de Internet 

como herramienta educativa, de información y comunicación en los distintos centros 

educativos. es especialmente útil para encontrar recursos educativos y materiales en 

soporte digital para su utilización en la red. Contiene enlaces a interesantes e innovadores 

blogs sobre flamenco, desarrollo de diferentes estrategias de aprendizaje, sobre 

bibliotecas escolares y sobre el aprendizaje basado en proyectos, entre otros. También 

podemos acceder desde Averroes a diferentes portales y webs bastante útiles para nuestras 

clases: Flamencoeduca, que es un portal educativo con multitud de recursos y materiales, 

Portal de Lectura y Bibliotecas, u otras webs que nos pueden suponer una gran ayuda en 

el aula.  

 

 

ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. Es fundamental el hecho de que el 

alumnado participe activa y progresivamente en la construcción de su propio 

conocimiento, ejemplo preciso de una metodología que persigue la formación integral del 

alumno/a. Por ello, el uso de cualquier recurso metodológico debe ir encaminado a la 

participación cotidiana del alumnado en el proceso educativo, no a ser sustituido, 

partiendo de los usos reales de la lengua y de los conocimientos previos de nuestros 

alumnos-as. 

 De forma muy resumida y sintética, seguiremos las siguientes indicaciones 

metodológicas a la hora estructurar las sesiones de clase, y de trabajar con el libro de 

texto y otros materiales: 

Exposición clara, sencilla y razonada de los contenidos conceptuales, con un lenguaje 

adaptado al del alumnado y que, simultáneamente, contribuya a mejorar su expresión oral 

y escrita. 



Tratamiento de los contenidos de forma que conduzcan a un aprendizaje comprensivo y 

significativo, con aplicación inmediata en la realización de ejercicios. 

Fomento de unas actitudes que propicien en el alumnado la asunción de los valores 

propios de un sistema democrático. 

Creación en el aula de una atmósfera de confianza y respeto donde expresar sin temor 

los propios pensamientos y emociones. 

Desde el doble convencimiento de que el lenguaje oral es fundamento del escrito y de que 

la expresión ha de brotar de la comprensión, hemos estructurado nuestras unidades 

didácticas en apartados que se corresponden con las cuatro habilidades básicas de la 

competencia lingüística: recepción y producción de textos orales y escritos (escuchar, 

leer, hablar y escribir) y conocimiento de la lengua y la literatura, siempre persiguiendo 

la aplicación práctica. 

En el estudio de cada unidad seguiremos estos pasos: 

 Detección de las ideas previas, a través de preguntas de diagnóstico. 

 Inicio de la unidad con una lectura que sirva de motivación para introducir los 

contenidos que van a trabajarse en la unidad y que, además, trabajen los distintos 

contenidos transversales.  

 En los bloques de expresión oral y escrita, se presta particular atención hacia la doble 

vertiente receptiva y creativa del lenguaje, de modo que primero se desarrolla una 

estructura textual, primero oral, después escrita, para, a continuación, realizar la 

aplicación práctica de la modalidad textual estudiada, con el fin de crear mensajes de 

distinta naturaleza, orales y escritos, con pautas previamente definidas para cada tipo de 

discurso.  

 En el bloque de conocimiento de la Lengua, junto al conocimiento de la teoría de la 

comunicación, la diversidad lingüística y los principios gramaticales, se hace especial 

hincapié en el enriquecimiento del léxico, las prescripciones normativas y la corrección 

ortográfica, para fundamentar las correcciones y las observaciones sobre los usos del 

alumnado. Por otra parte, tanto en este bloque como en el anterior, se destinará el debido 

tiempo a comprender, analizar y saber utilizar los mensajes no verbales que actúan junto 

a los mensajes verbales. 

 En el bloque de Literatura, junto al conocimiento de los géneros literarios y sus 

características a través de la lectura de textos representativos, se tratará de fomentar el 

hábito lector de los alumnos a través del uso y disfrute de la biblioteca escolar como 



experiencia agradable y enriquecedora, animando y predisponiendo al alumnado hacia la 

lectura. 

 El bloque Habla andaluza se trabaja en cada unidad con el fin de concienciar a nuestro 

alumnado en la importancia de la utilización del buen andaluz (Habla bien, habla 

andaluz) considerado como variedad oral del castellano, no como un registro vulgar del 

mismo. 

 Por último, proponemos la sección Taller literario en la que pretendemos que el 

alumnado se ejercite en técnicas de escritura artística con ejercicios destinados a tal fin. 

 Por lo tanto, las estrategias de enseñanza-aprendizaje partirán de los 

conocimientos previos del alumnado, dándole siempre instrucciones claras y sencillas. 

Predominarán los contenidos procedimentales y actitudinales, intentando crear un vínculo 

positivo con dicho alumnado. La temporalización de los contenidos será flexible, 

teniendo siempre en cuenta el ritmo de aprendizaje. Se dará prioridad a la calidad de los 

aprendizajes antes que a la cantidad. Se potenciará el aprendizaje activo a través del 

diálogo, la autocorrección y la generalización y aplicación de los contenidos. En cuanto 

a los bloques de conocimiento de la lengua y literarios, los iremos alternando en las 

unidades didácticas de modo que no se dispersen y el alumnado pierda la visión de 

conjunto. 

 

 

 

ACTIVIDADES 

Actividades de exploración de destrezas y dificultades previas. La realización de una 

serie de preguntas sobre el tema de interés de la unidad. Esto permitirá la observación de 

la comunicación oral espontánea del alumnado y detectar las dificultades. 

Actividades de desarrollo. Cada unidad partirá de un acto de comunicación oral que 

tendrá relación con el tema de interés sobre el que versarán las actividades específicas 

(medioambiente, protección de animales, ...) 

Lectura en voz alta de un texto escrito sobre el tema de interés. El profesorado 

favorecerá la distensión y el buen clima. 

Actividades de comprensión: primero, oralmente y después, por escrito. 

Actividades de expresión oral: a partir de pautas dadas y la escucha de ejemplos. 



Actividades de expresión escrita: en cada unidad se propone la redacción de un 

texto de la tipología estudiada, dando pautas para su elaboración y proponiendo 

modelos que sirvan de ejemplo para la elaboración personal. 

Actividades de gramática y literatura: a partir de las explicaciones teóricas de la 

profesora, se realizarán ejercicios prácticos para aplicar de manera inmediata los 

conceptos adquiridos. 

Actividades de vocabulario y ortografía: introducción de los contenidos 

determinados a través de actividades de aplicación. 

Actividades de reconocimiento de la modalidad andaluza: se explicarán sus 

principales características, con ejercicios encaminados a reconocer dichas 

características. 

Actividades de taller literario: cada unidad termina con una serie de ejercicios de 

práctica encaminados a desarrollar técnicas literarias.  

Actividad de síntesis y repaso: al terminar la unidad, el alumnado elaborará en su 

cuaderno de trabajo un esquema resumen de dicha unidad. 

   Actividades de evaluación y autoevaluación: a partir de las actividades  

 anteriores, el profesor   irá señalando al alumnado los errores que deben 

 corregir individualmente. Además, se hará una prueba escrita con una serie 

 de cuestiones, algunas teóricas y otras de aplicación, que incluirá la 

 propuesta de redacción de un texto del tipo estudiado. Durante el primer trimestre 

se incluirá en cada prueba una pregunta de la conjugación verbal. 

     Actividades de recuperación: el alumnado que no supere la evaluación de  la 

unidad tendrá posibilidad de recuperarla entregando un resumen de las ideas más 

importantes trabajadas, un texto escrito del trabajado en la unidad y un cuestionario 

de diez preguntas clave. 

 

  

 

5. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE. 

     El currículo de esta etapa toma como eje estratégico y vertebrador del proceso de 

enseñanza y aprendizaje el desarrollo de las capacidades y la integración de las 

competencias clave a las que contribuirán todas las materias. En este sentido, se 

incorporan en cada una de las materias que conforman la etapa, los elementos que se 

consideran indispensables para la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave, 



con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de los elementos básicos de la cultura y 

de prepararlos para su incorporación a estudios posteriores o para su inserción laboral 

futura. 

     Las competencias se entienden como las capacidades para aplicar de forma integrada 

los contenidos propios de cada materia con el fin de lograr la realización adecuada de 

actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. En la Educación Secundaria 

Obligatoria las competencias clave son aquellas que deben ser desarrolladas por el 

alumnado para lograr la realización y desarrollo personal, ejercer la ciudadanía activa, 

conseguir la inclusión social y la incorporación a la vida adulta y al empleo de manera 

satisfactoria, y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida. 

     La competencia supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, 

motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de 

comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. Se 

contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a través 

de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto 

en el contexto educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos 

no formales e informales. 

 El conocimiento competencial integra un conocimiento de base conceptual: 

conceptos, principios, teorías, datos y hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un 

conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la acción física observable como a 

la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un tercer componente que 

tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto de actitudes y 

valores (saber ser). 

 Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de 

aprendizaje y la motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus 

componentes: el conocimiento de base conceptual («conocimiento») no se aprende al 

margen de su uso, del «saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento procedimental 

(«destrezas») en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido 

a la acción que se lleva a cabo. 

 El alumnado, además de “saber” debe “saber hacer” y “saber ser y estar” ya que 

de este modo estará más capacitado para integrarse en la sociedad y alcanzar logros 

personales y sociales.  

 Las competencias, por tanto, se conceptualizan como un «saber hacer» que se 

aplica a una diversidad de contextos académicos, sociales y profesionales. Para que la 



transferencia a distintos contextos sea posible resulta indispensable una comprensión del 

conocimiento presente en las competencias, y la vinculación de éste con las habilidades 

prácticas o destrezas que las integran. 

 El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y 

la motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes. 

Se identifican siete competencias clave: 

 Comunicación lingüística. 

 Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

 Competencia digital. 

 Aprender a aprender. 

 Competencias sociales y cívicas. 

 Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

 Conciencia y expresiones culturales 

El aprendizaje por competencias, que se caracteriza por: 

 Transversalidad e integración. Implica que el proceso de enseñanza- aprendizaje 

basado en competencias debe abordarse desde todas las materias de conocimiento y 

por parte de las diversas instancias que conforman la comunidad educativa. La visión 

interdisciplinar y multidisciplinar del conocimiento resalta las conexiones entre 

diferentes materias y la aportación de cada una de ellas a la comprensión global de los 

fenómenos estudiados. 

 Dinamismo. Se refleja en que estas competencias no se adquieren en un determinado 

momento y permanecen inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo 

mediante el cual las alumnas y los alumnos van adquiriendo mayores niveles de 

desempeño en el uso de las mismas. 

 Carácter funcional. Se caracteriza por una formación integral del alumnado que, al 

finalizar su etapa académica, será capaz de transferir a distintos contextos los 

aprendizajes adquiridos. La aplicación de lo aprendido a las situaciones de la vida 

cotidiana favorece las actividades que capacitan para el conocimiento y análisis del 

medio que nos circunda y las variadas actividades humanas y modos de vida. 

 Trabajo competencial. Se basa en el diseño de tareas motivadoras para el alumnado 

que partan de situaciones-problema reales y se adapten a los diferentes ritmos de 

aprendizaje de cada alumno y alumna, favorezcan la capacidad de aprender por sí 



mismos y promuevan el trabajo en equipo, haciendo uso de métodos, recursos y 

materiales didácticos diversos. 

 Participación y colaboración. Para desarrollar las competencias clave resulta 

imprescindible la participación de toda la comunidad educativa en el proceso 

formativo tanto en el desarrollo de los aprendizajes formales como los no formales. 

 

En cuanto a la relación que nuestra materia tiene con las competencias claves, podemos 

decir lo siguiente: 

1. Competencia en comunicación lingüística. Tras todo lo dicho, es evidente el papel 

fundamental que la materia de Lengua castellana desempeña en la adquisición y 

consolidación de la competencia en comunicación lingüística: trabajaremos 

constantemente las cuatro dimensiones básicas de la comunicación: comprensión y 

expresión oral y escrita. Profundizaremos en el estudio de la lengua española como 

sistema lingüístico y aplicaremos constantemente los conocimientos a la creación y 

corrección de textos propios e interpretación e imitación de ajenos. 

2. Conciencia y expresión culturales. El conocimiento y aprecio de las épocas, 

géneros, obras y autores literarios desarrolla la competencia clave en conciencia y 

expresión culturales. Además, procuramos propiciar el paso de la lectura a la escritura, 

de los saberes recibidos a los practicados, por lo que la expresión artística se ve 

fomentada. 

3. Aprender a aprender. Ya hemos aludido a que el conocimiento lingüístico es el 

instrumento más eficaz para la adquisición de cualquier otro conocimiento. Por este 

motivo, esta materia contribuye decisivamente a la consolidación de la competencia 

clave de aprender a aprender. Por otra parte, insistimos en diversas actividades y 

tareas en la planificación del trabajo, la autocorrección y otras habilidades claves para 

que el alumnado sea autónomo en su propio aprendizaje. 

4. Competencia digital. Asimismo, trabajamos la competencia digital con constantes 

invitaciones a investigar por medio de las nuevas tecnologías, incidiendo en la 

necesidad de contrastar fuentes, discriminar la información y tratarla críticamente. En 

la actualidad esta competencia es muy importante porque en la mayoría de las 

materias, incluida por supuesto la nuestra, es necesaria la búsqueda de información 

en Internet para ampliar información o realizar trabajos de investigación. Asimismo, 

también es básico el manejo de las nuevas tecnologías para elaborar materiales que 

puedan utilizarse en el proceso de enseñanza-aprendizaje: vídeos, presentaciones 



digitales, aplicaciones informáticas, etc. 

5. Competencias sociales y cívicas. El correcto conocimiento y la asunción personal de 

los mecanismos lingüísticos que rigen la vida en sociedad permiten incidir en las 

competencias sociales y cívicas: conocer las normas de los intercambios 

comunicativos y respetarlas, usar la lengua para comunicarse con los demás y acceder 

al conocimiento del mundo, saber los mecanismos que rigen en los medios de 

comunicación y diferenciar información, opinión o persuasión, etc. 

6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. Esta competencia se trabaja en 

nuestra materia a través de la resolución de problemas en los que se desarrollan las 

actitudes y los valores personales y en la planificación de proyectos de investigación 

individuales y en grupo. 

 

 

7. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

Las actuaciones previstas en esta programación didáctica contemplan actuaciones 

educativas dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de 

aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, 

lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar el acceso a los 

aprendizajes propios de esta etapa así como la adquisición de las competencias clave y el 

logro de los objetivos, con objeto de facilitar que todo el alumnado alcance la 

correspondiente titulación.  

La metodología propuesta y los procedimientos de evaluación planificados 

favorecen en el alumnado la capacidad de aprender por sí mismos y promueven el trabajo 

en equipo, fomentando especialmente una metodología centrada en la actividad y 

participación del alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo 

individual y cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura y la 

investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. 

Como primera medida de atención a la diversidad natural en el aula, se proponen 

actividades y tareas en las que el alumnado pondrá en práctica un amplio repertorio de 

procesos cognitivos, evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en 

el desarrollo de algunos de ellos, permitiendo un ajuste de estas propuestas a los diferentes 

estilos de aprendizaje. 



Las distintas unidades didácticas elaboradas para el desarrollo de esta 

programación didáctica contemplan sugerencias metodológicas y actividades 

complementarias que facilitan tanto el refuerzo como la ampliación para alumnado. De 

igual modo, cualquier unidad didáctica y sus diferentes actividades serán flexibles y se 

podrán plantear de forma o en número diferente a cada alumno o alumna.  

Además, se podrán implementar actuaciones de acuerdo a las características 

individuales del alumnado, propuestas en la normativa vigente y en el proyecto educativo, 

que contribuyan a la atención a la diversidad y a la compensación de las desigualdades, 

disponiendo pautas y facilitando los procesos de detección y tratamiento de las 

dificultades de aprendizaje tan pronto como se presenten, incidiendo positivamente en la 

orientación educativa y en la relación con las familias para que apoyen el proceso 

educativo de sus hijas e hijos.  

Estas actuaciones se llevarán a cabo a través de medidas de carácter general con 

criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de favorecer la 

autoestima y expectativas positivas en el alumnado y en su entorno familiar y obtener el 

logro de los objetivos y competencias clave de la etapa:  apoyo en grupos ordinarios (en 

1º ESO). 

Entre las medidas de atención a la diversidad para el alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo se contemplarán las adaptaciones curriculares. También se 

realizarán adaptaciones no significativas para el alumnado propuesto tras la evaluación 

inicial. Estas adaptaciones están registradas en el Portal de Séneca. 

 

Estas medidas inclusivas han de garantizar el derecho de todo el alumnado a 

alcanzar el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional en función de sus 

características y posibilidades, para aprender a ser competente y vivir en una sociedad 

diversa en continuo proceso de cambio, con objeto de facilitar que todo el alumnado 

alcance la correspondiente titulación. 

Respecto al grupo será necesario conocer sus debilidades y fortalezas en cuanto a 

la adquisición de competencias clave y funcionamiento interno a nivel relacional y 

afectivo. Ello permitirá planificar correctamente las estrategias metodológicas más 

adecuadas, una correcta gestión del aula y un seguimiento sistematizado de las 

actuaciones en cuanto a consecución de logros colectivos. 

 



A través de la evaluación inicial realizaremos un diagnóstico y descripción del 

grupo o grupos de alumnado a los que va dirigida esta programación didáctica, así como 

una valoración de las necesidades individuales de acuerdo a sus potenciales y debilidades, 

con especial atención al alumnado que requiere medidas específicas de apoyo educativo 

(alumnado de incorporación tardía, con necesidades educativas especiales, con altas 

capacidades intelectuales…), en el que se identifiquen las competencias que el alumnado 

tiene adquiridas, más allá de los meros conocimientos, que les permitirá la adquisición de 

nuevos aprendizajes, destrezas y habilidades. 

 

 

6.1. ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  

    Hemos de señalar que los alumnos/as que presenten Adaptaciones Curriculares 

Significativas trabajarán la materia atendiendo a su nivel de conocimientos. Para ello, nos 

coordinaremos con la PT del centro (inclusión en aula ordinaria para atender al alumnado 

con ACS) y con el Departamento de Orientación, que nos ayudarán a realizar sus 

adaptaciones y el material necesario para este alumnado. La selección de los materiales 

utilizados en el aula tiene también una gran importancia a la hora de atender a las 

diferencias individuales en el conjunto de alumnos y alumnas. El libro de texto sólo debe 

servir de referencia y apoyo, nunca como marco exclusivo. El uso de materiales de 

refuerzo o ampliación, tales como fichas de trabajo, murales, cuadernillos de refuerzo o 

libros de lectura adaptados, permite atender a la diversidad en función de los objetivos 

que nos queramos fijar.  De este modo, el alumno podrá trabajar los mismos contenidos 

que el resto atendiendo a sus necesidades cognitivas.   

    Una hora a la semana, el alumnado NEAE sale del aula ordinaria y acude al aula de 

apoyo a la integración para trabajar programas específicos. En estos programas se trabaja 

el desarrollo cognitivo (memoria, atención, razonamiento…), el desarrollo comunicativo-

lingüístico (expresión oral, escrita, ortografía, caligrafía…) y el desarrollo social y 

afectivo (habilidades sociales, gestión de las emociones…). 

    Por otro lado, tenemos a alumnos repetidores del curso anterior, a los que se les 

realizará un seguimiento especial y reforzará aquellos conocimientos y destrezas que no 

habían superado anteriormente proporcionándoles un libro/cuadernillo con contenidos y 

actividades de estas destrezas en las que presentan mayores dificultades, pues será en ellas 

sobre las que habrá que incidir más.  



 

7. EVALUACIÓN  

     

  

7.1. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

  

    Son las herramientas que usaremos y nos servirán para captar en todo momento si el 

alumno va aprendiendo o no, si posee alguna dificultad, etc. Entre los instrumentos más 

importantes podemos destacar:  

‐Registro personal   

‐Recogida de actividades (fichas, resúmenes, trabajos)  

-Creaciones personales   

‐Exposiciones orales y debates   

-Pruebas escritas  

-Cuaderno  

 

 La observación diaria: el profesorado irá tomando nota diariamente de la actitud de 

cada alumno en clase (activa, pasiva, participativa), del interés que presta a las 

explicaciones, del orden y la limpieza con que mantiene su libreta, de la puntualidad y la 

asistencia a clase, de la conservación y uso que hace de su material y mobiliario, así como 

de todo aquel material complementario que se le entregue. 

 El cuaderno de clase y los trabajos: nos permitirán evaluar los procedimientos, es decir, 

la práctica diaria, la realización de las actividades de clase y aquellas otras que se manden 

como tareas para casa, el estudio y aprendizaje de lo explicado diariamente, los trabajos 

individuales o grupales que vayan surgiendo y el trabajo de lectura.  

 Los contenidos: mediante pruebas escritas, una prueba cada unidad o cada dos 

unidades, dependiendo de las características del grupo. 

 

 

7.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

    Se entiende el aprendizaje como un proceso continuo, en el que los contenidos se 

interrelacionan. En consecuencia, los contenidos mínimos objeto de evaluación en cada 

una de las fases evaluatorias lo serán también en las siguientes.  

    Para la calificación final de curso, se tendrá en cuenta la progresión del alumno, 

después de evaluarse en cada una de ellas su rendimiento en las pruebas escritas, su 



actitud ante el proceso de enseñanza-‐aprendizaje, las actividades objeto de evaluación 

sistemática y el aprovechamiento lector.  

 

 

 

La ponderación de los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables 

de 1º de la ESO es la siguiente:    

 

BLOQUE 1. COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR Y HABLAR 10% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

(10%) 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. CCL, CAA, 

CSC. (1%)  

2. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales de diferente tipo, identificando en 

ellos los elementos de la comunicación. 

CCL, CAA, CSC. (1%)  

3. Comprender el sentido global de textos 

orales. (1%)  

4. Valorar la importancia de la 

conversación en la vida social practicando 

actos de habla: contando, describiendo, 

opinando, dialogando..., en situaciones 

comunicativas propias de la actividad 

escolar. (1%)  

5. Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente la claridad expositiva, la 

adecuación, coherencia y cohesión del 

contenido de las producciones orales 

propias y ajenas, así como los aspectos 

prosódicos y los elementos no verbales 

(gestos, movimientos, mirada...). (1%)  

6. Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales e informales, de 

forma individual o en grupo. (0.5%)  

7. Participar y valorar la intervención en 

debates, coloquios y conversaciones 

espontáneas. (1%)  

8. Reproducir situaciones reales o 

imaginarias de comunicación potenciando 

el desarrollo progresivo de las habilidades 

sociales, la expresión verbal y no verbal y 

la representación de realidades, 

1.1. Comprende el sentido global de textos 

orales propios del ámbito personal, 

escolar/académico y social, identificando la 

estructura, la información relevante y la 

intención comunicativa del hablante.  

1.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor 

del contenido del texto analizando fuentes de 

procedencia no verbal.   

1.3. Retiene información relevante y extrae 

informaciones concretas.                                 

1.4. Sigue e interpreta instrucciones orales 

respetando la jerarquía dada.                               

1.5. Comprende el sentido global de textos 

publicitarios, informativos y de opinión 

procedentes de los medios de comunicación, 

distinguiendo la información de la persuasión 

en la publicidad y la información de la 

opinión en noticias, reportajes, etc. 

identificando las estrategias de enfatización y 

de expansión.                                                         

1.6. Resume textos, de forma oral, 

recogiendo las ideas principales e 

integrándolas, de forma clara, en oraciones 

que se relacionen lógica y semánticamente.                                                  

 2.1. Comprende el sentido global de textos 

orales de intención narrativa, descriptiva, 

instructiva, expositiva y argumentativa, 

identificando la información relevante, 

determinando el tema y reconociendo la 

intención comunicativa del hablante, así 

como su estructura y las estrategias de 



sentimientos y emociones. CCL, CAA, 

CSC, SIEP. (0.5%)  

9. Reconocer y respetar la riqueza y 

variedad de las hablas existentes en 

Andalucía. CCL, CSC, CEC. (1%) 

10. Memorizar y recitar textos orales desde 

el conocimiento de sus rasgos estructurales 

y de contenido. CCL, CAA, CEC. (1%) 

11. Reconocer las características de la 

modalidad lingüística andaluza en 

diferentes manifestaciones orales. CCL, 

CSC, CEC. (1%).  

 

cohesión textual oral.                                                                      

2.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor 

y del contenido del texto analizando fuentes 

de procedencia no verbal.                                                                                                                        

2.3. Retiene información relevante y extrae 

informaciones concretas.                                                                                                           

2.4. Interpreta y valora aspectos concretos 

del contenido y de la estructura de textos 

narrativos, descriptivos, expositivos, 

argumentativos e instructivos emitiendo 

juicios razonados y relacionándolos con 

conceptos personales.                                                                                                       

2.5. Utiliza progresivamente los instrumentos 

adecuados para localizar el significado de 

palabras o enunciados desconocidos 

(demanda ayuda, busca en diccionarios, 

recuerda el contexto en el que aparece…). 

2.6. Resume textos narrativos, descriptivos, 

instructivos y expositivos y argumentativos 

de forma clara, recogiendo las ideas 

principales e integrando la información en 

oraciones que se relacionen lógica y 

semánticamente.                                                          

3.1. Escucha, observa y explica el sentido 

global de debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas identificando la 

información relevante, determinando el tema 

y reconociendo la intención comunicativa y 

la postura de cada participante, así como las 

diferencias formales y de contenido que 

regulan los intercambios comunicativos 

formales y los intercambios comunicativos 

espontáneos.                                                           

3.2. Observa y analiza las intervenciones 

particulares de cada participante en un debate 

teniendo en cuenta el tono empleado, el 

lenguaje que se utiliza, el contenido y el 

grado de respeto hacia las opiniones de los 

demás.                                                                                                                                        

3.3. Reconoce y asume las reglas de 

interacción, intervención y cortesía que 

regulan los debates y cualquier intercambio 

comunicativo oral.                                                                                                                     

4.1. Interviene y valora su participación en 

actos comunicativos orales.                         

5.1. Conoce el proceso de producción de 



discursos orales valorando la claridad 

expositiva, la adecuación, la coherencia del 

discurso, así como la cohesión de los 

contenidos.                                                                                                        

5.2. Reconoce la importancia de los aspectos 

prosódicos del lenguaje no verbal y de la 

gestión de tiempos y empleo de ayudas 

audiovisuales en cualquier tipo de discurso.                                                           

5.3. Reconoce los errores de la producción 

oral propia y ajena a partir de la práctica 

habitual de la evaluación y autoevaluación, 

proponiendo soluciones para mejorarlas.                                                                                                           

6.1. Realiza presentaciones orales.                                                     

6.2. Organiza el contenido y elabora guiones 

previos a la intervención oral formal 

seleccionando la idea central y el momento 

en el que va a ser presentada a su auditorio, 

así como las ideas secundarias y ejemplos 

que van a apoyar su desarrollo.                                                                

6.3. Realiza intervenciones no planificadas, 

dentro del aula, analizando y comparando las 

similitudes y diferencias entre discursos 

formales y discursos espontáneos.                                                             

6.4. Incorpora progresivamente palabras 

propias del nivel formal de la lengua en sus 

prácticas orales.                                                           

6.5. Pronuncia con corrección y claridad, 

modulando y adaptando su mensaje a la 

finalidad de la práctica oral.                                                                      

6.6. Evalúa, por medio de guías, las 

producciones propias y ajenas mejorando 

progresivamente sus prácticas discursivas.                                                       

7.1. Participa activamente en debates, 

coloquios… escolares respetando las reglas 

de interacción, intervención y cortesía que 

los regulan, manifestando sus opiniones y 

respetando las opiniones de los demás.                                                     

7.2. Se ciñe al tema, no divaga y atiende a las 

instrucciones del moderador en debates y 

coloquios.                                                                     

7.3. Evalúa las intervenciones propias y 

ajenas.                                                                   

7.4. Respeta las normas de cortesía que 

deben dirigir las conversaciones orales 

ajustándose al turno de palabra, respetando el 



espacio, gesticulando de forma adecuada, 

escuchando activamente a los demás y 

usando fórmulas de saludo y despedida.                                                        

8.1. Dramatiza e improvisa situaciones reales 

o imaginarias de comunicación.                                                            

9.1. Escucha y reconoce las distintas hablas 

de Andalucía, respetando sus rasgos 

fundamentales.                              

10.1. Retiene y reproduce diferentes tipos de 

textos, diferenciando su estructura y su 

contenido.                                               

11.1. Diferencia en textos orales los rasgos 

básicos de la modalidad andaluza, 

reconociendo en cada caso las características 

lingüísticas presentes. 

 

 

 

BLOQUE 2. COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR 40% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 40% ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1. Aplicar estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. CCL, 

CAA, CSC, CEC.    5%                                                               

2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos. CCL, CAA, CSC, CEC.    8%                                                          

3. Manifestar una actitud crítica ante la 

lectura de cualquier tipo de textos u obras 

literarias a través de una lectura reflexiva 

que permita identificar posturas de 

acuerdo o desacuerdo respetando en todo 

momento las opiniones de los demás. 

CCL, CAA, CSC, CEC.       5%                                                                          

4. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier 

otra fuente de información impresa en 

papel o digital integrándolos en un proceso 

de aprendizaje continuo. CCL, CD, CAA. 

3%                                                              

5. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

1.1. Pone en práctica diferentes estrategias de 

lectura en función del objetivo y el tipo de 

texto.                                                                          

1.2. Comprende el significado de las palabras 

propias de nivel formal de la lengua 

incorporándolas a su repertorio léxico.                                                                                                                                                    

1.3. Relaciona la información explícita e 

implícita de un texto poniéndola en relación 

con el contexto.                                                                                                                         

1.4. Deduce la idea principal de un texto y 

reconoce las ideas secundarias 

comprendiendo las relaciones que se 

establecen entre ellas.                                                                                                                                   

1.5. Hace inferencias e hipótesis sobre el 

sentido de una frase o de un texto que 

contenga diferentes matices semánticos y que 

favorezcan la construcción del significado 

global y la evaluación crítica.                                                                                                                        

1.6. Evalúa su proceso de comprensión 

lectora usando fichas sencillas de 

autoevaluación.                                                                                                                       

2.1. Reconoce y expresa el tema y la 



coherentes y cohesionados. CCL, CD, 

CAA.    5%                                                       

6. Escribir textos sencillos en relación con 

el ámbito de uso. CCL, CD, CAA, CSC.  

11%                                                                           

7. Valorar la importancia de la escritura 

como herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del 

desarrollo personal. CCL, CAA, SIEP. 3%  

intención comunicativa de textos escritos 

propios del ámbito personal y familiar 

académico/escolar y ámbito social (medios 

de comunicación), identificando la tipología 

textual seleccionada, la organización del 

contenido, las marcas lingüísticas y el 

formato utilizado.                                                 

2.2. Reconoce y expresa el tema y la 

intención comunicativa de textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, expositivos, 

argumentativos y dialogados identificando la 

tipología textual seleccionada, las marcas 

lingüísticas y la organización del contenido.                                                                                                    

2.3. Localiza informaciones explícitas e 

implícitas en un texto relacionándolas entre 

sí y secuenciándolas y deduce informaciones 

o valoraciones implícitas.                                                                                                   

2.4. Retiene información y reconoce la idea 

principal y las ideas secundarias 

comprendiendo las relaciones entre ellas.                                                                                                                          

2.5. Entiende instrucciones escritas de 

personal y familiar, escolar/académico y 

social imitando textos modelo.  

2.6. Interpreta, explica y deduce la 

información dada en diagramas, gráficas, 

fotografías, mapas conceptuales, esquemas…                                                                          

3.1 Identifica y expresa las posturas de 

acuerdo y desacuerdo sobre aspectos 

parciales, o globales, de un texto.                                                          

3.2. Elabora su propia interpretación sobre el 

significado de un texto.                                               

3.3. Respeta las opiniones de los demás.                                                                     

4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas 

fuentes de información integrando los 

conocimientos adquiridos en sus discursos 

orales o escritos.                                                      

4.2. Conoce y maneja habitualmente 

diccionarios impresos o en versión digital.                                                                                                                      

4.3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas 

(escolares, locales…), así como de 

bibliotecas digitales y es capaz de solicitar 

libros, vídeos… autónomamente.                                                                                                                 

5.1. Aplica técnicas diversas para planificar 

sus escritos: esquemas, árboles, mapas 

conceptuales etc. y redacta borradores de 

escritura.                                                                    



5.2. Escribe textos usando el registro 

adecuado, organizando las ideas con 

claridad, enlazando enunciados en secuencias 

lineales cohesionadas y respetando las 

normas gramaticales y ortográficas.                                                                                                                   

5.3. Revisa el texto en varias fases para 

aclarar problemas con el contenido (ideas y 

estructura) o la forma (puntuación, 

ortografía, gramática y presentación) 

evaluando su propia producción escrita o la 

de sus compañeros.                                                                                                                      

5.4. Reescribe textos propios y ajenos 

aplicando las propuestas de mejora que se 

deducen de la evaluación de la producción 

escrita y ajustándose a las normas 

ortográficas y gramaticales que permiten una 

comunicación fluida.                                                                                                                      

6.1. Escribe textos propios del ámbito 

personal y familiar, escolar/académico y 

social imitando textos modelo.  

6.2. Escribe textos narrativos, descriptivos e 

instructivos, expositivos, argumentativos y 

dialogados imitando textos modelo.                                                                  

6.3. Escribe textos argumentativos con 

diferente organización secuencial, 

incorporando diferentes tipos de argumento, 

imitando textos modelo.                                                                                                   

6.4. Utiliza diferentes y variados 

organizadores textuales en las exposiciones y 

argumentaciones.                                                                                                  

6.5. Resume textos generalizando términos 

que tienen rasgos en común, globalizando la 

información e integrándola en oraciones que 

se relacionen lógica y semánticamente, 

evitando parafrasear el texto resumido.                                                                                                

6.6. Realiza esquemas y mapas y explica por 

escrito el significado de los elementos 

visuales que pueden aparecer en los textos.                                                                              

7.1. Produce textos diversos reconociendo en 

la escritura el instrumento que es capaz de 

organizar su pensamiento.                                                   

7.2. Utiliza en sus escritos palabras propias 

del nivel formal de la lengua incorporándolas 

a su repertorio léxico y reconociendo la 

importancia de enriquecer su vocabulario 

para expresarse oralmente y por escrito con 



exactitud y precisión.                                                                                                  

7.3. Valora e incorpora progresivamente una 

actitud creativa ante la escritura.                                                                                           

7.4. Conoce y utiliza herramientas de las 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, participando, intercambiando 

opiniones, comentando y valorando escritos 

ajenos o escribiendo y dando a conocer los 

suyos propios.                                                     

 

BLOQUE 3. CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 30% ESTÁNDARES DE APRENDIZAJES 

EVALUABLES 

1. Aplicar los conocimientos sobre la 

lengua y sus normas de uso para resolver 

problemas de comprensión de textos orales 

y escritos y para la composición y revisión 

progresivamente autónoma de los textos 

propios y ajenos, utilizando la terminología 

gramatical necesaria para la explicación de 

los diversos usos de la lengua. CCL, CAA. 

(0.75%)                                                   

2. Reconocer y analizar la estructura de las 

palabras pertenecientes a las distintas 

categorías gramaticales, distinguiendo las 

flexivas de las no flexivas. CCL, CAA. 

(5.25%)                                                           

3. Comprender el significado de las 

palabras en toda su extensión para 

reconocer y diferenciar los usos objetivos 

de los usos subjetivos. CCL, CAA. 

(0.75%).                                                                                 

4. Comprender y valorar las relaciones de 

igualdad y de contrariedad que se 

establecen entre las palabras y su uso en el 

discurso oral y escrito. CCL, CAA. 

(0.75%)                                                              

5. Reconocer los diferentes cambios de 

significado que afectan a la palabra en el 

1.1. Reconoce y explica el uso de las 

categorías gramaticales en los textos 

utilizando este conocimiento para corregir 

errores de concordancia en textos propios y 

ajenos.  

1.2. Reconoce y corrige errores ortográficos y 

gramaticales en textos propios y ajenos 

aplicando los conocimientos adquiridos para 

mejorar la producción de textos verbales en 

sus producciones orales y escritas.   

1.3. Conoce y utiliza adecuadamente las 

formas verbales en sus producciones orales y 

escritas.                                                                                                                          

2.1. Reconoce y explica los elementos 

constitutivos de la palabra: raíz y afijos, 

aplicando este conocimiento a la mejora de la 

comprensión de textos escritos y al 

enriquecimiento de su vocabulario activo.                                                              

2.2. Explica los distintos procedimientos de 

formación de palabras, distinguiendo las 

compuestas, las derivadas, las siglas y los 

acrónimos.                                                            

3.1. Diferencia los componentes denotativos y 

connotativos en el significado de las palabras 

dentro de una frase o un texto oral o escrito.                                 



texto. CCL, CAA. (0.75%).                                                                   

6. Usar de forma efectiva los diccionarios 

y otras fuentes de consulta, tanto en papel 

como en formato digital para resolver 

dudas en relación al manejo de la lengua y 

para enriquecer el propio vocabulario. 

CCL, CD, CAA. (0.75%).                                                                                     

7. Reconocer, usar y explicar los diferentes 

sintagmas dentro del marco de la oración 

simple. CCL, CAA. (5.25%).                                                             

8. Reconocer, usar y explicar los 

constituyentes inmediatos de la oración 

simple: sujeto y predicado. CCL, CAA. 

(5.25%)                                                         

9. Identificar los marcadores del discurso 

más significativos presentes en los textos, 

reconociendo la función que realizan en la 

organización del contenido del texto. CCL, 

CAA. (0.75%).                                                                                   

10. Identificar la intención comunicativa 

de la persona que habla o escribe. CCL, 

CAA, CSC. (0.75%).                                                       

11. Interpretar de forma adecuada los 

discursos orales y escritos teniendo en 

cuenta los elementos lingüísticos, las 

relaciones gramaticales y léxicas, la 

estructura y disposición de los contenidos 

en función de la intención comunicativa. 

CCL, CAA. (0.75%).                                                         

12. Conocer, usar y valorar las normas 

ortográficas y gramaticales reconociendo 

su valor social y la necesidad de ceñirse a 

ellas para conseguir una comunicación 

eficaz. CCL, CAA, CSC (5.25%).                                                                            

13. Conocer la realidad plurilingüe de 

España, la distribución geográfica de sus 

diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes 

históricos y algunos de sus rasgos 

diferenciales; profundizando 

especialmente en la modalidad lingüística 

andaluza. CCL, CAA, CSC. (3%) 

4.1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de 

una palabra explicando su uso concreto en una 

frase o en un texto oral o escrito.  

5.1. Reconoce y explica el uso metafórico y 

metonímico de las palabras en una frase o en un 

texto oral o escrito.  

5.2. Reconoce y explica los fenómenos 

contextuales que afectan al significado global 

de las palabras: tabú y eufemismo.                                                    

6.1. Utiliza fuentes variadas de consulta en 

formatos diversos para resolver sus dudas sobre 

el uso de la lengua y para ampliar su 

vocabulario.       

7.1. Identifica los diferentes grupos de palabras 

en frases y textos diferenciando la palabra 

nuclear del resto de palabras que lo forman y 

explicando su funcionamiento en el marco de la 

oración simple.  

7.2. Reconoce y explica en los textos el 

funcionamiento sintáctico del verbo a partir de 

su significado distinguiendo los grupos de 

palabras que pueden funcionar                                                       

como complementos verbales argumentales y 

adjuntos.                                                                         

8.1. Reconoce y explica en los textos los 

elementos constitutivos de la oración simple 

diferenciando sujeto y predicado e 

interpretando la presencia o ausencia del 

sujeto como una marca de la actitud, objetiva 

o subjetiva, del emisor.                                                    

8.2. Transforma oraciones activas en pasivas y 

viceversa, explicando los diferentes papeles 

semánticos del sujeto: agente, paciente, causa.                                                                                        

8.3. Amplía oraciones en un texto usando 

diferentes grupos de palabras, utilizando los 

nexos adecuados y creando oraciones nuevas 

con sentido completo.                                                         

9.1. Reconoce, usa y explica los conectores 

textuales (de adición, contraste y explicación) 

y los principales mecanismos de referencia 

interna, gramaticales (sustituciones 

pronominales) y léxicos (elipsis y 

sustituciones mediante sinónimos e 



hiperónimos), valorando su función en la 

organización del contenido del texto.                                                             

10.1. Reconoce la expresión de la objetividad 

o subjetividad identificando las modalidades 

asertivas, interrogativas, exclamativas, 

desiderativas, dubitativas e imperativas en 

relación con la intención comunicativa del 

emisor.                                                                           

10.2. Identifica y usa en textos orales o 

escritos las formas lingüísticas que hacen 

referencia al emisor y al receptor, o audiencia: 

la persona gramatical, el uso de pronombres, 

el sujeto agente o paciente, las oraciones 

impersonales, etc.                                                                                                                                                        

10.3. Explica la diferencia significativa que 

implica el uso de los tiempos y modos 

verbales.                                                                                                                                                  

11.1. Reconoce la coherencia de un discurso 

atendiendo a la intención comunicativa del 

emisor, identificando la estructura y 

disposición de contenidos.                                                        

11.2. Identifica diferentes estructuras 

textuales: narración, descripción, explicación 

y diálogo explicando los mecanismos 

lingüísticos que las diferencian y aplicando los 

conocimientos adquiridos en la producción y 

mejora de textos propios y ajenos.                         

12.1. Utiliza adecuadamente las normas 

ortográficas y gramaticales y valora su 

importancia para lograr una comunicación 

eficaz.                                                                    

13.1. Localiza en un mapa las distintas 

lenguas de España y explica alguna de sus 

características diferenciales comparando 

varios textos, reconociendo sus orígenes 

históricos y describiendo algunos de sus 

rasgos diferenciales.                                                      

13.2. Reconoce las variedades geográficas del 

castellano dentro y fuera de España.   

                                                                                                                                                       

 

 



BLOQUE 4. EDUCACIÓN LITERARIA 20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

(20%) 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1. Leer obras de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la 

literatura juvenil, cercanas a los propios 

gustos y aficiones, mostrando interés por 

la lectura. CCL, CAA, CSC, CEC. (3.5%).                                             

2. Favorecer la lectura y comprensión de 

obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la 

literatura juvenil, cercanas a los propios 

gustos y aficiones, contribuyendo a la 

formación de la personalidad literaria.  

CCL, CAA, CSC, CEC. (4%).                                                      

3. Promover la reflexión sobre la conexión 

entre la literatura y el resto de las artes: 

música, pintura, cine, etc., como expresión 

del sentimiento humano, analizando e 

interrelacionando obras (literarias, 

musicales, arquitectónicas, etc.), 

personajes, temas, etc. de todas las épocas. 

CCL, CAA, CSC, CEC. (1.5%).                                                                                

4. Fomentar el gusto y el hábito por la 

lectura en todas sus vertientes: como 

fuente de acceso al conocimiento y como 

instrumento de ocio y diversión que 

permite explorar mundos diferentes a los 

nuestros, reales o imaginarios. CCL, CAA, 

CSC, CEC (1.5%).                                                             

5. Comprender textos literarios adecuados 

al nivel lector, representativos de la 

literatura, reconociendo en ellos el tema, la 

estructura y la tipología textual (género, 

forma del discurso y tipo de texto según la 

intención. CCL, CAA, CSC, CEC. (6.5%).                                                         

6. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del 

género, con intención lúdica y creativa. 

CCL, CD, CAA, CSC, CEC. (1.5%).                                                            

7. Consultar y citar adecuadamente fuentes 

de información variadas, para realizar un 

trabajo académico en soporte papel o 

digital sobre un tema del currículo de 

literatura, adoptando un punto de vista 

1.1. Lee y comprende con un grado creciente 

de interés y autonomía obras literarias 

cercanas a sus gustos, aficiones e intereses.                                                

1.2. Valora alguna de las obras de lectura 

libre, resumiendo el contenido, explicando los 

aspectos que más le han llamado la atención y 

lo que la lectura de le ha aportado como 

experiencia personal.                                                                  

1.3. Desarrolla progresivamente su propio 

criterio estético persiguiendo como única 

finalidad el placer por la lectura.                                                                         

2.1 Reconoce y comenta la pervivencia o 

evolución de personajes-tipo, temas y formas 

a lo largo de diversos periodos 

histórico/literarios hasta la actualidad.                                                         

2.2 Compara textos literarios y piezas de los 

medios de comunicación que respondan a un 

mismo tópico, observando, analizando y 

explicando los diferentes puntos de vista 

según el medio, la época o la cultura y 

valorando y criticando lo que lee o ve.                                                    

3.1. Desarrolla progresivamente la capacidad 

de reflexión observando, analizando y 

explicando la relación existente entre diversas 

manifestaciones artísticas de todas las épocas 

(música, pintura, cine…).                                                           

3.2. Habla en clase de los libros y comparte 

sus impresiones con los compañeros.                                                                                                                                                                                                                  

3.3 Trabaja en equipo determinados aspectos 

de las lecturas propuestas, o seleccionadas 

por los alumnos, investigando y 

experimentando de forma progresivamente 

autónoma.                                                                                                                             

3.4 Lee en voz alta, modulando, adecuando la 

voz, apoyándose en elementos de la 

comunicación no verbal y potenciando la 

expresividad verbal.                                                                                                                         

3.5. Dramatiza fragmentos literarios breves 

desarrollando progresivamente la expresión 

corporal como manifestación de sentimientos 

y emociones, respetando las producciones de 



crítico y personal y utilizando las 

tecnologías de la información. CCL, CD, 

CAA. (1.5%).  

los demás.                                                                                                                        

4.1. Lee y comprende una selección de textos 

literarios, en versión original o adaptados, y 

representativos de la literatura de la Edad 

Media al Siglo de Oro, identificando el tema, 

resumiendo su contenido e interpretando el 

lenguaje literario.                                                                 

5.1. Expresa la relación que existe entre el 

contenido de la obra, la intención del autor y 

el contexto y la pervivencia de temas y 

formas, emitiendo juicios personales 

razonados.                                                                      

6.1. Redacta textos personales de intención 

literaria a partir de modelos dados siguiendo 

las convenciones del género con intención 

lúdica y creativa.                            

6.2. Desarrolla el gusto por la escritura como 

instrumento de comunicación capaz de 

analizar y regular sus propios sentimientos.                                                           

7.1. Aporta en sus trabajos escritos u orales 

conclusiones y puntos de vista personales y 

críticos sobre las obras literarias estudiadas, 

expresándose con rigor, claridad y 

coherencia.                                                  

7.2. Utiliza recursos variados de las 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación para la realización de sus 

trabajos académicos.   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

La ponderación de los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables 

de 2º de la ESO es la siguiente:    

 

 

BLOQUE 1. COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR Y HABLAR 10% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 10% ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1.  Comprender, interpretar y valorar 

textos orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social atendiendo al 

análisis de los elementos de la 

comunicación y a las funciones del 

lenguaje presentes. 1%                        

2.  Comprender, interpretar y valorar 

textos orales de diferente tipo. 1%  

3.  Comprender el sentido global de 

textos orales. 1%  

4. Valorar la importancia de la 

conversación en la vida social 

practicando actos de habla: contando, 

describiendo, opinando, dialogando…, 

en   situaciones comunicativas propias de   

la actividad escolar. 1%  

5.  Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente la claridad expositiva, la 

adecuación, coherencia y cohesión del 

contenido de las producciones orales 

propias y ajenas, así como los aspectos 

prosódicos y los elementos no verbales 

(gestos, movimientos, mirada…).1%  

6. Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales e informales, de 

forma individual o en grupo. 1%  

7.  Participar y valorar la intervención    

en debates, coloquios y conversaciones 

espontáneas. 0.5%  

8. Reproducir situaciones reales o 

imaginarias de comunicación 

potenciando el desarrollo progresivo de 

las habilidades sociales, la expresión 

verbal y   no verbal y   la   representación 

de realidades, sentimientos y emociones. 

1%  
 9. Reconocer y respetar la riqueza y 

variedad de las hablas en Andalucía 1%.  

10. Memorizar y recitar textos orales 

desde el conocimiento de sus rasgos 

estructurales y de contenido. 0.5%  

1.1. Comprende el sentido global de textos 

orales propios del ámbito personal, 

escolar/académico y social, identificando la 

estructura, la información relevante y la 

intención comunicativa del hablante.   

1.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y 

del contenido del texto analizando fuentes de 

procedencia no verbal.  

1.3. Retiene información relevante y extrae 

informaciones concretas.   

1.4. Sigue e interpreta instrucciones orales 

respetando la jerarquía dada.  

1.5. Comprende el sentido global de textos 

publicitarios, informativos y de opinión 

procedentes de los medios de comunicación, 

distinguiendo la información de la persuasión 

en la publicidad y la información de la opinión 

en noticias, reportajes, etc. identificando las 

estrategias de enfatización y de expansión.   

1.6. Resume textos, de forma oral, recogiendo 

las ideas principales e integrándolas, de forma 

clara, en oraciones que se relacionen lógica y 

semánticamente.  

2.1. Comprende el sentido global de textos 

orales de intención narrativa, descriptiva, 

instructiva, expositiva y argumentativa, 

identificando la   información relevante, 

determinando el tema y reconociendo la 

intención comunicativa del hablante, así como 

su estructura y las estrategias de cohesión 

textual oral.  

2.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y 

del contenido del texto analizando fuentes de 

procedencia no verbal.  

2.3. Retiene información relevante y extrae 

informaciones concretas.  

2.4. Interpreta y valora aspectos concretos del 

contenido y de la estructura   de textos 

narrativos, descriptivos, expositivos, 

argumentativos e instructivos emitiendo 

juicios razonados y relacionándolos con 



 11. Reconocer las características de la 

modalidad lingüística andaluza en 

diferentes manifestaciones orales. 1%  

 

conceptos personales para justificar un punto 

de vista particular.  

2.5. Utiliza progresivamente los instrumentos 

adecuados para localizar el significado de 

palabras o enunciados desconocidos. 

(demanda ayuda, busca en diccionarios, 

recuerda el contexto en el que aparece…).  

2.6. Resume textos narrativos, descriptivos, 

instructivos y expositivos y argumentativos de 

forma clara, recogiendo las ideas principales e 

integrando la información en oraciones que se 

relacionen lógica y semánticamente.     

3.1. Escucha, observa y explica el sentido 

global de debates, coloquios y conversaciones 

espontáneas identificando la información 

relevante, determinando el tema y 

reconociendo la intención comunicativa y la 

postura de cada participante, así como las 

diferencias formales y de contenido que 

regulan los intercambios comunicativos 

formales y los intercambios comunicativos 

espontáneos.   

3.2. Observa y analiza las intervenciones 

particulares de cada participante en un debate 

teniendo en cuenta el tono empleado, el 

lenguaje que se utiliza, el contenido y el grado 

de respeto hacia las opiniones de los demás.  

3.3.  Reconoce y asume las reglas de 

interacción, intervención y cortesía que 

regulan los debates y cualquier intercambio 

comunicativo oral.    

4.1.  Interviene y valora su participación en 

actos comunicativos orales. 

5.1. Conoce el proceso de producción de 

discursos orales valorando la claridad 

expositiva, la adecuación, la coherencia del 

discurso, así como la cohesión de los 

contenidos.  

5.2. Reconoce la importancia de los aspectos 

prosódicos del lenguaje no verbal y de la 

gestión de tiempos y empleo de ayudas 

audiovisuales en cualquier tipo de discurso.    

5.3. Reconoce los errores de la producción oral 

propia y ajena a partir de la práctica habitual 

de la evaluación y autoevaluación, 

proponiendo soluciones para mejorarlas.   

6.1. Realiza presentaciones orales.   

6.2. Organiza el contenido y elabora guiones 

previos a la intervención oral formal 

seleccionando la idea central y el momento en 



el que va a ser presentada a su auditorio, así 

como las ideas secundarias y ejemplos que van 

a apoyar su desarrollo.   

6.3. Realiza intervenciones no planificadas, 

dentro del aula, analizando y comparando las 

similitudes y diferencias entre discursos 

formales y discursos espontáneos.    

6.4. Incorpora progresivamente palabras 

propias del nivel formal de la lengua en sus 

prácticas orales.  

6.5. Pronuncia con corrección y claridad, 

modulando y adaptando su mensaje a la 

finalidad de la práctica oral.  

6.6.  Evalúa, por medio de guías, la 

producciones propias y ajenas mejorando 

progresivamente sus prácticas discursivas.  

7.1.  Participa activamente en debates, 

coloquios… escolares respetando las reglas de 

interacción, intervención y cortesía que los 

regulan, manifestando sus opiniones y 

respetando las opiniones de los demás.  

7.2.  Se ciñe al tema, no divaga y atiende a las 

instrucciones del moderador en debates y 

coloquios.  

7.3. Evalúa las intervenciones propias y 

ajenas.    

7.4. Respeta las normas de cortesía que deben 

dirigir las conversaciones orales ajustándose al 

turno de palabra, respetando el espacio, 

gesticulando de forma adecuada, escuchando 

activamente a los demás y usando fórmulas de 

saludo y despedida.  

8.1. Dramatiza e improvisa situaciones reales 

o imaginarias de comunicación.    

9.1. Reconoce y respeta la riqueza y variedad 

de las hablas existentes en Andalucía.  

10. 1. Memoriza y recita textos orales desde el 

conocimiento de sus rasgos estructurales y de 

contenido.  

11.1. Reconoce las características de la 

modalidad lingüística andaluza en diferentes 

manifestaciones orales.  

 

 

 

 

 

 

 

 



BLOQUE 2. COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR 40% 

 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

40% 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1. Aplicar estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. 8%  

2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos. 5%  

3. Manifestar una actitud crítica ante la 

lectura de cualquier tipo de textos u 

obras literarias a través de una lectura 

reflexiva que permita identificar posturas 

de acuerdo o desacuerdo respetando en 

todo momento las opiniones de los 

demás. 5%  

4. Seleccionar los   conocimientos que   

se obtengan de las bibliotecas o de 

cualquier otra fuente de información 

impresa en papel o digital integrándolos 

en un proceso de aprendizaje continuo. 

3%  

5. Aplicar progresivamente las   

estrategias necesarias para producir 

textos adecuados, coherentes y 

cohesionados. 5%   

6. Escribir textos en relación con el 

ámbito de uso. 11%  

7. Valorar la importancia de la escritura 

como herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del 

desarrollo personal. 3%  

 

   

1.1. Pone en práctica diferentes estrategias de 

lectura en función del objetivo y el tipo de 

texto.  

1.2. Comprende el significado de las palabras 

propias de nivel formal de la lengua 

incorporándolas a su repertorio léxico.  

1.3. Relaciona la información explícita e 

implícita de un texto poniéndola en relación 

con el contexto.  

1.4. Deduce la idea principal de un texto y 

reconoce las ideas secundarias comprendiendo 

las relaciones que se establecen entre ellas.  

1.5. Hace inferencias e hipótesis sobre el 

sentido de una frase o de un texto que 

contenga diferentes matices semánticos y que 

favorezcan la construcción del significado 

global y la evaluación crítica.  

1.6. Evalúa su proceso de comprensión lectora 

usando fichas sencillas de autoevaluación.  

2.1.  Reconoce y expresa el tema y la intención 

comunicativa de textos escritos propios del 

ámbito personal y familiar académico/escolar y 

ámbito social (medios de comunicación), 

identificando la tipología textual seleccionada, 

la organización del contenido, las marcas 

lingüísticas y el formato utilizado.  

2.2.  Reconoce y expresa el tema y la intención 

comunicativa de textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, expositivos, 

argumentativos y dialogados identificando la 

tipología textual seleccionada, las marcas 

lingüísticas y la organización del contenido.  

2.3. Localiza informaciones explícitas e 

implícitas en un texto relacionándolas entre sí 

y secuenciándolas y deduce informaciones o 

valoraciones implícitas.     



2.4. Retiene información y reconoce la idea 

principal y las ideas secundarias 

comprendiendo las relaciones entre ellas.    

2.5. Entiende instrucciones escritas de cierta 

complejidad que le permiten desenvolverse en 

situaciones de la vida cotidiana y en los 

procesos de aprendizaje.  

2.6. Interpreta, explica y deduce la 

información dada en diagramas, gráficas, 

fotografías, mapas conceptuales, esquemas…  

3.1 Identifica y expresa las posturas de 

acuerdo y desacuerdo sobre aspectos parciales, 

o globales, de un texto.   

3.2. Elabora su propia interpretación sobre el 

significado de un texto.   

3.3. Respeta las opiniones de los demás.     

4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas 

fuentes de información integrando los 

conocimientos adquiridos en sus discursos 

orales o escritos.  

4.2. Conoce y   maneja habitualmente 

diccionarios impresos o en versión digital. 

4.3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas 

(escolares, locales…), así como de bibliotecas 

digitales y es capaz de solicitar libros, 

vídeos… autónomamente. 

5.1. Aplica técnicas diversas para planificar 

sus escritos: esquemas, árboles, mapas 

conceptuales etc. y redacta borradores de 

escritura.   

5.2. Escribe textos usando el registro 

adecuado, organizando las ideas con claridad, 

enlazando enunciados en secuencias lineales 

cohesionadas y respetando las normas 

gramaticales y ortográficas.   

5.3. Revisa el texto en varias fases para aclarar 

problemas con el contenido (ideas y 

estructura) o la forma (puntuación, ortografía, 

gramática y presentación) evaluando su propia 

producción escrita o la de sus compañeros.  



5.4. Reescribe textos propios y ajenos 

aplicando las propuestas de mejora que se 

deducen de la evaluación de la producción 

escrita y ajustándose a las normas ortográficas 

y gramaticales que permiten una comunicación 

fluida.  

6.1. Escribe textos propios del ámbito personal 

y familiar, escolar/académico y social 

imitando textos modelo.   

6.2. Escribe textos narrativos, descriptivos e 

instructivos, expositivos, argumentativos y 

dialogados imitando textos modelo.   

6.3. Escribe textos argumentativos con 

diferente organización secuencial, 

incorporando diferentes tipos de argumento, 

imitando textos modelo.  

6.4. Utiliza diferentes y variados 

organizadores textuales en las exposiciones y 

argumentaciones.   

6.5. Resume textos generalizando términos 

que tienen rasgos en común, globalizando la 

información e integrándola en oraciones que 

se relacionen lógica y semánticamente, 

evitando parafrasear el texto resumido.  

6.6. Realiza esquemas y mapas y explica por 

escrito el significado de los elementos visuales 

que pueden aparecer en los textos.  

7.1. Produce textos diversos reconociendo en 

la escritura el instrumento que es capaz de 

organizar su pensamiento.   

7.2. Utiliza en sus escritos palabras propias del 

nivel formal de la lengua incorporándolas a su 

repertorio léxico y reconociendo la 

importancia de enriquecer su vocabulario para 

expresarse oralmente y por escrito con 

exactitud y precisión.    

7.3. Valora e incorpora progresivamente una 

actitud creativa ante la escritura.    

7.4. Conoce y utiliza herramientas de las 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, participando, intercambiando 



opiniones, comentando y valorando escritos 

ajenos o escribiendo y dando a conocer los 

suyos propios.  

 

 

BLOQUE 3. CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 30% ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua 

y sus normas de uso para resolver problemas 

de comprensión de textos orales y escritos y 

para la composición y revisión 

progresivamente autónoma de los textos 

propios y ajenos, utilizando la terminología 

gramatical necesaria para la explicación de 

los diversos usos de la lengua. 0.75%  

2. Reconocer y analizar la estructura de las 

palabras pertenecientes a las distintas 

categorías gramaticales, distinguiendo las 

flexivas de las no flexivas. 5.25%  

3. Comprender el significado de las palabras 

en toda su extensión para reconocer y 

diferenciar los usos objetivos de los usos 

subjetivos. 0.75%  

4.  Comprender y valorar las relaciones de 

igualdad y de contrariedad que se establecen 

entre las palabras y su uso en el discurso 

oral y escrito. 0,75%  

5.  Reconocer los diferentes cambios de 

significado que afectan a la palabra en el 

texto: metáfora, metonimia, palabras tabú y 

eufemismos. 0.75%  

6. Usar de forma efectiva los diccionarios y 

otras fuentes de consulta, tanto en papel 

como en formato digital para resolver dudas 

en relación al manejo de la lengua y para 

enriquecer el propio vocabulario. 0.75%  

1.1.  Reconoce y explica el uso de las categorías 

gramaticales en los textos utilizando este 

conocimiento para corregir errores de 

concordancia en textos propios y ajenos.  

1.2. Reconoce y corrige errores ortográficos y 

gramaticales en textos propios y ajenos 

aplicando los conocimientos adquiridos para 

mejorar la producción de textos verbales en sus 

producciones orales y escritas.  

1.3. Conoce y utiliza adecuadamente las formas 

verbales en sus producciones orales y escritas.  

2.1. Reconoce y explica los elementos 

constitutivos de la palabra: raíz y afijos, 

aplicando este conocimiento a la mejora de la 

comprensión de textos escritos y   al 

enriquecimiento de su vocabulario activo.  

2.2. Explica los distintos procedimientos de 

formación de palabras, distinguiendo las 

compuestas, las derivadas, las siglas y los 

acrónimos.  

3.1.  Diferencia los componentes denotativos y 

connotativos en el significado de las palabras 

dentro de una frase o un texto oral o escrito.   

4.1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de 

una palabra explicando su uso concreto en una 

frase o en un texto oral o escrito.  



7. Reconocer y explicar los diferentes 

sintagmas en una oración simple. 6%  

8. Reconocer, usar y explicar los elementos 

que constituyen la oración simple: sujeto y 

predicado con todos sus complementos. 6%  

9. Identificar los marcadores del discurso 

más significativos presentes en los textos, 

reconociendo la función que realizan en la 

organización del contenido del texto. 2% 

10. Identificar la intención comunicativa de 

la persona que habla o escribe. 1.5%  

11. Interpretar de forma adecuada los 

discursos orales y escritos teniendo en 

cuenta los elementos lingüísticos, las 

relaciones gramaticales y léxicas, la 

estructura y disposición de los contenidos en 

función de la intención comunicativa. 2.5%  

12. Conocer, usar y valorar las normas 

ortográficas y gramaticales reconociendo su 

valor social y la necesidad de ceñirse a ellas 

para conseguir una comunicación eficaz.  

1.5%  

13. Conocer la realidad plurilingüe de 

España, la distribución geográfica de sus 

diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes 

históricos y algunos de sus rasgos 

diferenciales, profundizando especialmente 

en la modalidad lingüística andaluza. 1.5%     

5.1. Reconoce y explica el uso metafórico y 

metonímico de las palabras en una frase o en un 

texto oral o escrito.  

5.2. Reconoce y explica los fenómenos 

contextuales que afectan al significado global 

de las palabras: tabú y eufemismo.  

6.1. Utiliza fuentes variadas de consulta en 

formatos diversos para resolver sus dudas sobre 

el uso de la lengua y para ampliar su 

vocabulario.  

7.1. Identifica los diferentes grupos de palabras 

en frases y textos diferenciando la palabra 

nuclear del resto de palabras que lo forman y 

explicando su funcionamiento en el marco de la 

oración simple.  

7.2. Reconoce y explica en los textos el 

funcionamiento sintáctico del verbo a partir de 

su significado distinguiendo los grupos de 

palabras que pueden funcionar como 

complementos verbales argumentales y 

adjuntos. 

8.1. Reconoce y explica en los textos los 

elementos constitutivos de la oración simple 

diferenciando sujeto y predicado e interpretando 

la presencia o ausencia del sujeto como una 

marca de la actitud, objetiva o subjetiva, del 

emisor.  

8.2. Transforma oraciones activas en pasivas y 

viceversa, explicando los diferentes papeles 

semánticos del sujeto: agente, paciente, causa. 

8.3. Amplía oraciones en un texto usando 

diferentes grupos de palabras, utilizando los 

nexos adecuados y creando oraciones nuevas 

con sentido completo. 

9.1. Reconoce, usa y explica los conectores 

textuales (de adición, contraste y explicación) y 

los principales mecanismos de referencia 

interna, gramaticales (sustituciones 

pronominales) y léxicos (elipsis y sustituciones 

mediante sinónimos e hiperónimos), valorando 

su función en la organización del contenido del 

texto.   



10.1.  Reconoce la expresión de la objetividad o 

subjetividad identificando las modalidades 

asertivas, interrogativas, exclamativas, 

desiderativas, dubitativas e imperativas en 

relación con la intención comunicativa del 

emisor.  

10.2. Identifica y usa en textos orales o escritos 

las formas lingüísticas que hacen referencia al 

emisor y al receptor, o audiencia: la persona 

gramatical, el uso de pronombres, el sujeto 

agente o paciente, las oraciones impersonales, 

etc.    

10.3. Explica la diferencia significativa que 

implica el uso de los tiempos y modos verbales.  

11.1. Reconoce la coherencia de un discurso 

atendiendo a la intención comunicativa del 

emisor, identificando la estructura y disposición 

de contenidos.  

11.2. Identifica diferentes estructuras textuales: 

narración, descripción, explicación y diálogo 

explicando los mecanismos lingüísticos que las 

diferencian y aplicando los conocimientos 

adquiridos en la producción y mejora de textos 

propios y ajenos.  

12.1. Localiza en un mapa las distintas lenguas 

de España y explica alguna de sus 

características diferenciales comparando varios 

textos, reconociendo sus orígenes históricos y 

describiendo algunos de sus rasgos 

diferenciales.   

12.2. Reconoce las variedades geográficas del 

castellano dentro y fuera de España.  

 

 

 

 

 

 



BLOQUE 4: EDUCACIÓN LITERARIA 20% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 20% ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1. Leer obras de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la 

literatura juvenil, cercanas a los propios 

gustos y aficiones, mostrando interés por la 

lectura. 3.5%  

2. Favorecer la lectura y comprensión obras 

literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la 

literatura juvenil, cercanas a los propios 

gustos y aficiones, contribuyendo a la 

formación de la personalidad literaria. 4%   

3. Promover la reflexión sobre la conexión 

entre la literatura y el resto de las artes: 

música, pintura, cine, etc., como expresión 

del sentimiento humano, analizando e 

interrelacionando obras (literarias, 

musicales, arquitectónicas…), personajes, 

temas, etc. de todas las épocas. 1.5%  

4. Fomentar el gusto y el hábito por la 

lectura en todas sus vertientes: como fuente 

de acceso al conocimiento y como 

instrumento de ocio y diversión que permite 

explorar mundos diferentes a los nuestros, 

reales o imaginarios. 1.5%  

5. Comprender textos literarios adecuados 

al nivel lector, representativos de la 

literatura, reconociendo en ellos el tema, la 

estructura y la tipología textual (género, 

subgénero), forma del discurso y tipo de 

texto según la intención. 6.5%   

6. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del 

género, con intención lúdica y creativa. 

1.5% 

7. Consultar y citar adecuadamente fuentes 

de información variadas, para realizar un 

trabajo académico en soporte papel o digital 

sobre un tema del currículo de literatura, 

adoptando un punto de vista crítico y 

1.1. Lee y comprende con un grado creciente de 

interés y autonomía obras literarias cercanas a 

sus gustos, aficiones e intereses.  

1.2. Valora alguna de las obras de lectura libre, 

resumiendo el contenido, explicando los 

aspectos que más le han llamado la atención y 

lo que la lectura de le ha aportado como 

experiencia personal.  

1.3. Desarrolla progresivamente su   propio 

criterio estético persiguiendo como única 

finalidad el placer por la lectura.  

2.1. Desarrolla progresivamente la capacidad de 

reflexión observando, analizando y explicando 

la relación existente entre diversas 

manifestaciones artísticas de todas las épocas 

(música, pintura, cine…).  

2.2. Reconoce y comenta la pervivencia o 

evolución de personajes-tipo, temas y formas a 

lo largo de diversos periodos histórico/literarios 

hasta la actualidad.  

2.3 Compara textos literarios y piezas de los 

medios de comunicación    que respondan a   un 

mismo tópico, observando, analizando y 

explicando los diferentes puntos de vista según 

el medio, la época o la cultura y valorando y 

criticando lo que lee o ve.  

3.1.  Habla en clase de los libros y comparte sus 

impresiones con los compañeros.  

3.2 Trabaja en equipo determinados aspectos de 

las lecturas propuestas, o seleccionadas por los 

alumnos, investigando y experimentando de 

forma progresivamente autónoma.  

3.3 Lee en voz alta, modulando, adecuando la 

voz, apoyándose en elementos de la 

comunicación no verbal y potenciando la 

expresividad verbal.   



personal y utilizando las tecnologías de la 

información. 1.5%  

3.4. Dramatiza fragmentos literarios breves 

desarrollando progresivamente la expresión 

corporal como manifestación de sentimientos y 

emociones, respetando las producciones de los 

demás.  

4.1. Lee y comprende una selección de textos 

literarios, en versión original o adaptados, y 

representativos de la literatura de la Edad 

Media al Siglo de Oro, identificando el tema, 

resumiendo su contenido e interpretando el 

lenguaje literario.  

5.1. Expresa la relación que existe entre el 

contenido de la obra, la intención del autor y el 

contexto y la pervivencia de temas y formas, 

emitiendo juicios personales razonados. 

6.1. Redacta textos personales de intención 

literaria a partir de modelos dados siguiendo las 

convenciones del género con intención lúdica y 

creativa.    

6.2. Desarrolla el gusto por la escritura como 

instrumento de comunicación capaz de analizar 

y regular sus propios sentimientos.    

7.1. Aporta en sus trabajos escritos u orales 

conclusiones y puntos de vista personales y 

críticos sobre las obras literarias estudiadas, 

expresándose con rigor, claridad y coherencia.  

7.2. Utiliza recursos variados de las 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación para la realización de sus 

trabajos académicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 



La ponderación de los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables 

de 3º de la ESO es la siguiente: 

BLOQUE 1. COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR Y HABLAR 10% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 10% ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social. CCL, CAA, 

CSC. (0.5%)  

2. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales de diferente tipo, identificando en ellos 

los elementos de la comunicación. CCL, 

CAA, CSC. (0.5%)  

3. Comprender el sentido global de textos 

orales. (0.5%)  

4. Valorar la importancia de la conversación 

en la vida social practicando actos de habla: 

contando, describiendo, opinando, 

dialogando..., en situaciones comunicativas 

propias de la actividad escolar. (1%)  

5. Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente la claridad expositiva, la 

adecuación, coherencia y cohesión del 

contenido de las producciones orales propias 

y ajenas, así como los aspectos prosódicos y 

los elementos no verbales (gestos, 

movimientos, mirada...). (0.5%)  

6. Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales e informales, de forma 

individual o en grupo. (3.5%)  

7. Participar y valorar la intervención en 

debates, coloquios y conversaciones 

espontáneas. (0.5%)  

8. Reproducir situaciones reales o 

imaginarias de comunicación potenciando el 

desarrollo progresivo de las habilidades 

sociales, la expresión verbal y no verbal y la 

representación de realidades, sentimientos y 

emociones. CCL, CAA, CSC, SIEP. (0.5%) 

1.1. Comprende el sentido global de textos 

orales propios del ámbito personal, 

escolar/académico y social, identificando la 

estructura, la información relevante y la 

intención comunicativa del hablante.                                                               

1.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y 

del contenido del texto analizando fuentes de 

procedencia no verbal.  

1.3. Retiene información relevante y extrae 

informaciones concretas.                                             

1.4. Sigue e interpreta instrucciones orales 

respetando la jerarquía dada.                                 

1.5. Comprende el sentido global de textos 

publicitarios, informativos y de opinión 

procedentes de los medios de comunicación, 

distinguiendo la información de la persuasión 

en la publicidad y la información de la opinión 

en noticias, reportajes, etc. identificando las 

estrategias de enfatización y de expansión.                                                           

1.6. Resume textos, de forma oral, recogiendo 

las ideas principales e integrándolas, de forma 

clara, en oraciones que se relacionen lógica y 

semánticamente.                                                  

2.1. Comprende el sentido global de textos 

orales de intención narrativa, descriptiva, 

instructiva, expositiva y argumentativa, 

identificando la información relevante, 

determinando el tema y reconociendo la 

intención comunicativa del hablante, así como 

su estructura y las estrategias de cohesión 

textual oral.                                                                                                                                                                        

2.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y 

del contenido del texto analizando fuentes de 

procedencia no verbal.                                                                                                                                                                                

2.3. Retiene información relevante y extrae 

informaciones concretas.                                                                                                                                                            

2.4. Interpreta y valora aspectos concretos del 

contenido y de la estructura de textos 



 9. Reconocer y respetar la riqueza y variedad 

de las hablas existentes en Andalucía. CCL, 

CSC, CEC. (1%)                       

10. Memorizar y recitar textos orales desde el 

conocimiento de sus rasgos estructurales y de 

contenido. CCL, CAA, CEC. (0.5%) 

                                                                          

11. Reconocer las características de la 

modalidad lingüística andaluza en diferentes 

manifestaciones orales. CCL, CSC, CEC. 

(1%) 

narrativos, descriptivos, expositivos, 

argumentativos e instructivos emitiendo 

juicios razonados y relacionándolos con 

conceptos personales.                                                                                                                                                          

2.5. Utiliza progresivamente los instrumentos 

adecuados para localizar el significado de 

palabras o enunciados desconocidos (demanda 

ayuda, busca en diccionarios, recuerda el 

contexto en el que aparece…)                                                                                                                                      

2.6. Resume textos narrativos, descriptivos, 

instructivos y expositivos y argumentativos de 

forma clara, recogiendo las ideas principales e 

integrando la información en oraciones que se 

relacionen lógica y semánticamente.                                                                                                                                                                          

3.1. Escucha, observa y explica el sentido 

global de debates, coloquios y conversaciones 

espontáneas identificando la información 

relevante, determinando el tema y 

reconociendo la intención comunicativa y la 

postura de cada participante, así como las 

diferencias formales y de contenido que 

regulan los intercambios comunicativos 

formales y los intercambios comunicativos 

espontáneos.                                                               

3.2. Observa y analiza las intervenciones 

particulares de cada participante en un debate 

teniendo en cuenta el tono empleado, el 

lenguaje que se utiliza, el contenido y el grado 

de respeto hacia las opiniones de los demás.                                                                                                                          

3.3. Reconoce y asume las reglas de 

interacción, intervención y cortesía que 

regulan los debates y cualquier intercambio 

comunicativo oral.                                                                                                                    

4.1. Interviene y valora su participación en 

actos comunicativos orales.                             

5.1. Conoce el proceso de producción de 

discursos orales valorando la claridad 

expositiva, la adecuación, la coherencia del 

discurso, así como la cohesión de los 

contenidos.                                                                                                                                 

5.2. Reconoce la importancia de los aspectos 

prosódicos del lenguaje no verbal y de la 

gestión de tiempos y empleo de ayudas 

audiovisuales en cualquier tipo de discurso.                                            

5.3. Reconoce los errores de la producción oral 

propia y ajena a partir de la práctica habitual 



de la evaluación y autoevaluación, 

proponiendo soluciones para mejorarlas.                                                                                                         

6.1. Realiza presentaciones orales.                                                      

6.2. Organiza el contenido y elabora guiones 

previos a la intervención oral formal 

seleccionando la idea central y el momento en 

el que va a ser presentada a su auditorio, así 

como las ideas secundarias y ejemplos que van 

a apoyar su desarrollo.                                                                                                                        

6.3. Realiza intervenciones no planificadas, 

dentro del aula, analizando y comparando las 

similitudes y diferencias entre discursos 

formales y discursos espontáneos.                                                                                                                   

6.4. Incorpora progresivamente palabras 

propias del nivel formal de la lengua en sus 

prácticas orales.                                                                                                                 

6.5. Pronuncia con corrección y claridad, 

modulando y adaptando su mensaje a la 

finalidad de la práctica oral.                                                                                                                            

6.6. Evalúa, por medio de guías, las 

producciones propias y ajenas mejorando 

progresivamente sus prácticas discursivas.                                                                                                                    

7.1. Participa activamente en debates, 

coloquios… escolares respetando las reglas de 

interacción, intervención y cortesía que los 

regulan, manifestando sus opiniones y 

respetando las opiniones de los demás.                                                  

7.2. Se ciñe al tema, no divaga y atiende a las 

instrucciones del moderador en debates y 

coloquios.                                                                                                                     

7.3. Evalúa las intervenciones propias y ajenas.                                                                                                                

7.4. Respeta las normas de cortesía que deben 

dirigir las conversaciones orales ajustándose al 

turno de palabra, respetando el espacio, 

gesticulando de forma adecuada, escuchando 

activamente a los demás y usando fórmulas de 

saludo y despedida.                                                                                                     

8.1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o 

imaginarias de comunicación.                                                            

9.1. Escucha y reconoce las distintas hablas de 

Andalucía, respetando sus rasgos 

fundamentales.                             

10.1. Retiene y reproduce diferentes tipos de 

textos, diferenciando su estructura y su 

contenido.                                                    



11.1. Diferencia en textos orales los rasgos 

básicos de la modalidad andaluza, 

reconociendo en cada caso las características 

lingüísticas presentes.  

 

 

BLOQUE 2. COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR 30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 30% ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1.Aplicar estrategias de lectura comprensiva 

y crítica de textos. CCL, CAA, CSC, CEC.    

(6%) 

2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos. CCL, CAA, CSC, CEC. (6%) 

 3. Manifestar una actitud crítica ante la 

lectura de cualquier tipo de textos u obras 

literarias a través de una lectura reflexiva 

que permita identificar posturas de acuerdo o 

desacuerdo respetando en todo momento las 

opiniones de los demás. CCL, CAA, CSC, 

CEC. (6%)                                                                            

 4. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier 

otra fuente de información impresa en papel 

o digital integrándolos en un proceso de 

aprendizaje continuo. CCL, CD, CAA. 

(1.2%)                                                              

5. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. CCL, CD, CAA.    

(3.6%)                                                        

6. Escribir textos sencillos en relación con el 

ámbito de uso. CCL, CD, CAA, CSC. (6%) 

7. Valorar la importancia de la escritura 

como herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. CCL, CAA, SIEP. (1.2%)  

                 

1.1. Pone en práctica diferentes estrategias de 

lectura en función del objetivo y el tipo de 

texto.                                         

1.2. Comprende el significado de las palabras 

propias de nivel formal de la lengua 

incorporándolas a su repertorio léxico.                                                                                                                                                                                           

1.3. Relaciona la información explícita e 

implícita de un texto poniéndola en relación 

con el contexto.                                                                                                                                              

1.4. Deduce la idea principal de un texto y 

reconoce las ideas secundarias comprendiendo 

las relaciones que se establecen entre ellas.                                                                                                                                     

1.5. Hace inferencias e hipótesis sobre el 

sentido de una frase o de un texto que 

contenga diferentes matices semánticos y que 

favorezcan la construcción del significado 

global y la evaluación crítica.                                                                                                                                                                      

1.6. Evalúa su proceso de comprensión lectora 

usando fichas sencillas de autoevaluación.                                                                                                                                                                           

2.1. Reconoce y expresa el tema y la intención 

comunicativa de textos escritos propios del 

ámbito personal y familiar académico/escolar 

y ámbito social (medios de comunicación), 

identificando la tipología textual seleccionada, 

la organización del contenido, las marcas 

lingüísticas y el formato utilizado.                                                                                       

2.2. Reconoce y expresa el tema y la intención 

comunicativa de textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, expositivos, 

argumentativos y dialogados identificando la 

tipología textual seleccionada, las marcas 

lingüísticas y la organización del contenido.                                                                                                                      

2.3. Localiza informaciones explícitas e 

implícitas en un texto relacionándolas entre sí 



y secuenciándolas y deduce informaciones o 

valoraciones implícitas.                                                                                                                     

2.4. Retiene información y reconoce la idea 

principal y las ideas secundarias 

comprendiendo las relaciones entre ellas.                                                                                                                                                          

2.5. Entiende instrucciones escritas de cierta 

complejidad que le permiten desenvolverse en 

situaciones de la vida cotidiana y en los 

procesos de aprendizaje.                                                                                                                                   

2.6. Interpreta, explica y deduce la 

información dada en diagramas, gráficas, 

fotografías, mapas conceptuales, esquemas…                                                                                                                 

3.1 Identifica y expresa las posturas de 

acuerdo y desacuerdo sobre aspectos parciales, 

o globales, de un texto.                                                         

3.2. Elabora su propia interpretación sobre el 

significado de un texto.                                                                                         

3.3. Respeta las opiniones de los demás.                                                                                                                                                           

4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas 

fuentes de información integrando los 

conocimientos adquiridos en sus discursos 

orales o escritos.                                                                                                                                             

4.2. Conoce y maneja habitualmente 

diccionarios impresos o en versión digital.                                                                                                                                                                                                            

4.3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas 

(escolares, locales…), así como de bibliotecas 

digitales y es capaz de solicitar libros, 

vídeos… autónomamente…                                                                                                                                                                                                       

5.1. Aplica técnicas diversas para planificar 

sus escritos: esquemas, árboles, mapas 

conceptuales etc. y redacta borradores de 

escritura.                                                                      

5.2. Escribe textos usando el registro 

adecuado, organizando las ideas con claridad, 

enlazando enunciados en secuencias lineales 

cohesionadas y respetando las normas 

gramaticales y ortográficas.                                                                                                                                                                                       

5.3. Revisa el texto en varias fases para aclarar 

problemas con el contenido (ideas y 

estructura) o la forma (puntuación, ortografía, 

gramática y presentación) evaluando su propia 

producción escrita o la de sus compañeros.                                                                                                                                                                                                 

5.4. Reescribe textos propios y ajenos 

aplicando las propuestas de mejora que se 

deducen de la evaluación de la producción 

escrita y ajustándose a las normas ortográficas 



y gramaticales que permiten una comunicación 

fluida.                                                                                                                                                                                              

6.1. Escribe textos propios del ámbito personal 

y familiar, escolar/académico y social 

imitando textos modelo.                                                                                                                                                                               

6.2. Escribe textos narrativos, descriptivos e 

instructivos, expositivos, argumentativos y 

dialogados imitando textos modelo.                                                                                                                                                                                                 

6.3. Escribe textos argumentativos con 

diferente organización secuencial, 

incorporando diferentes tipos de argumento, 

imitando textos modelo.                                                                                                                                                                                                                                       

6.4. Utiliza diferentes y variados organizadores 

textuales en las exposiciones y 

argumentaciones.                                                                                                                                                                                                                                     

6.5. Resume textos generalizando términos que 

tienen rasgos en común, globalizando la 

información e integrándola en oraciones que se 

relacionen lógica y semánticamente, evitando 

parafrasear el texto resumido.                                                                                                                                                                                                                                   

6.6. Realiza esquemas y mapas y explica por 

escrito el significado de los elementos visuales 

que pueden aparecer en los textos.                                                                                                                                                                                                               

7.1. Produce textos diversos reconociendo en 

la escritura el instrumento que es capaz de 

organizar su pensamiento.                                                   

7.2. Utiliza en sus escritos palabras propias del 

nivel formal de la lengua incorporándolas a su 

repertorio léxico y reconociendo la 

importancia de enriquecer su vocabulario para 

expresarse oralmente y por escrito con 

exactitud y precisión.                                                                                                                                                   

7.3. Valora e incorpora progresivamente una 

actitud creativa ante la escritura.                                                                                                                                            

7.4. Conoce y utiliza herramientas de las 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, participando, intercambiando 

opiniones, comentando y valorando escritos 

ajenos o escribiendo y dando a conocer los 

suyos propios.                                                                                                      

 

 

 

 



 

BLOQUE 3. CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 30% ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y 

sus normas de uso para resolver problemas de 

comprensión de textos orales y escritos y para 

la composición y revisión progresivamente 

autónoma de los textos propios y ajenos, 

utilizando la terminología gramatical 

necesaria para la explicación de los diversos 

usos de la lengua. CCL, CAA. (3.75%).                                                   

2. Reconocer y analizar la estructura de las 

palabras pertenecientes a las distintas 

categorías gramaticales, distinguiendo las 

flexivas de las no flexivas. CCL, CAA. 

(3.75%).                                                            

3. Comprender el significado de las palabras 

en toda su extensión para reconocer y 

diferenciar los usos objetivos de los usos 

subjetivos. CCL, CAA. (0.75%).                                                                                 

4. Comprender y valorar las relaciones de 

igualdad y de contrariedad que se establecen 

entre las palabras y su uso en el discurso oral 

y escrito. CCL, CAA. (0.75%).                                                              

5. Reconocer los diferentes cambios de 

significado que afectan a la palabra en el 

texto. CCL, CAA. (1.5%).                                                                   

6. Usar de forma efectiva los diccionarios y 

otras fuentes de consulta, tanto en papel como 

en formato digital para resolver dudas en 

relación al manejo de la lengua y para 

enriquecer el propio vocabulario. CCL, CD, 

CAA. (0.75%).                                                                                     

7. Reconocer, usar y explicar los diferentes 

sintagmas dentro del marco de la oración 

simple. CCL, CAA. (3.75%).                                                             

8. Reconocer, usar y explicar los 

constituyentes inmediatos de la oración 

simple: sujeto y predicado. CCL, CAA. 

(3.75%).                                                           

9. Identificar los marcadores del discurso más 

significativos presentes en los textos, 

1.1. Reconoce y explica el uso de las categorías 

gramaticales en los textos utilizando este 

conocimiento para corregir errores de 

concordancia en textos propios y ajenos.  

1.2. Reconoce y corrige errores ortográficos y 

gramaticales en textos propios y ajenos 

aplicando los conocimientos adquiridos para 

mejorar la producción de textos verbales en sus 

producciones orales y escritas.                                                                     

1.3. Conoce y utiliza adecuadamente las formas 

verbales en sus producciones orales y escritas.                                                                                                                  

2.1. Reconoce y explica los elementos 

constitutivos de la palabra: raíz y afijos, 

aplicando este conocimiento a la mejora de la 

comprensión de textos escritos y al 

enriquecimiento de su vocabulario activo.                                                                

2.2. Explica los distintos procedimientos de 

formación de palabras, distinguiendo las 

compuestas, las derivadas, las siglas y los 

acrónimos.                                                                                                                                                                                                    

3.1. Diferencia los componentes denotativos y 

connotativos en el significado de las palabras 

dentro de una frase o un texto oral o escrito.                                   

4.1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de 

una palabra explicando su uso concreto en una 

frase o en un texto oral o escrito.                                                                                 

5.1. Reconoce y explica el uso metafórico y 

metonímico de las palabras en una frase o en un 

texto oral o escrito.                                                                                      

5.2. Reconoce y explica los fenómenos 

contextuales que afectan al significado global 

de las palabras: tabú y eufemismo.                                                    

6.1. Utiliza fuentes variadas de consulta en 

formatos diversos para resolver sus dudas sobre 

el uso de la lengua y para ampliar su 

vocabulario.                                                                                                        

7.1. Identifica los diferentes grupos de palabras 

en frases y textos diferenciando la palabra 



reconociendo la función que realizan en la 

organización del contenido del texto. CCL, 

CAA.  (3.75%).                                                                                   

10. Identificar la intención comunicativa de la 

persona que habla o escribe. CCL, CAA, 

CSC. (1.5%)                                                         

11. Interpretar de forma adecuada los 

discursos orales y escritos teniendo en cuenta 

los elementos lingüísticos, las relaciones 

gramaticales y léxicas, la estructura y 

disposición de los contenidos en función de la 

intención comunicativa. CCL, CAA. 

(0.75%).                                                          

12. Conocer, usar y valorar las normas 

ortográficas y gramaticales reconociendo su 

valor social y la necesidad de ceñirse a ellas 

para conseguir una comunicación eficaz. 

CCL, CAA, CSC (3.75%).                                                                            

13. Conocer la realidad plurilingüe de España, 

la distribución geográfica de sus diferentes 

lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y 

algunos de sus rasgos diferenciales; 

profundizando especialmente en la modalidad 

lingüística andaluza. CCL, CAA, CSC. 

(1.5%) 

nuclear del resto de palabras que lo forman y 

explicando su funcionamiento en el marco de la 

oración simple.                                                                                                                                                                                                                                

7.2. Reconoce y explica en los textos el 

funcionamiento sintáctico del verbo a partir de 

su significado distinguiendo los grupos de 

palabras que pueden funcionar como 

complementos verbales argumentales y 

adjuntos.                                                                                                                                                                                                                                                                             

8.1. Reconoce y explica en los textos los 

elementos constitutivos de la oración simple 

diferenciando sujeto y predicado e 

interpretando la presencia o ausencia del sujeto 

como una marca de la actitud, objetiva o 

subjetiva, del emisor.                                                      

8.2. Transforma oraciones activas en pasivas y 

viceversa, explicando los diferentes papeles 

semánticos del sujeto: agente, paciente, causa.                                                                                                                                                                                   

8.3. Amplía oraciones en un texto usando 

diferentes grupos de palabras, utilizando los 

nexos adecuados y creando oraciones nuevas 

con sentido completo.                                                                                                                                                                 

9.1. Reconoce, usa y explica los conectores 

textuales (de adición, contraste y explicación) y 

los principales mecanismos de referencia 

interna, gramaticales (sustituciones 

pronominales) y léxicos (elipsis y sustituciones 

mediante sinónimos e hiperónimos), valorando 

su función en la organización del contenido del 

texto.   

10.1. Reconoce la expresión de la objetividad o 

subjetividad identificando las modalidades 

asertivas, interrogativas, exclamativas, 

desiderativas, dubitativas e imperativas en 

relación con la intención comunicativa del 

emisor.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

10.2. Identifica y usa en textos orales o escritos 

las formas lingüísticas que hacen referencia al 

emisor y al receptor, o audiencia: la persona 

gramatical, el uso de pronombres, el sujeto 

agente o paciente, las oraciones impersonales, 

etc.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

10.3. Explica la diferencia significativa que 

implica el uso de los tiempos y modos verbales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

11.1. Reconoce la coherencia de un discurso 



atendiendo a la intención comunicativa del 

emisor, identificando la estructura y 

disposición de contenidos.                                                         

11.2. Identifica diferentes estructuras textuales: 

narración, descripción, explicación y diálogo 

explicando los mecanismos lingüísticos que las 

diferencian y aplicando los conocimientos 

adquiridos en la producción y mejora de textos 

propios y ajenos.                                                                                    

12.1. Utiliza adecuadamente las normas 

ortográficas y gramaticales y valora su 

importancia para lograr una comunicación 

eficaz.                                                                   

13.1. Localiza en un mapa las distintas lenguas 

de España y explica alguna de sus 

características diferenciales comparando varios 

textos, reconociendo sus orígenes históricos y 

describiendo algunos de sus rasgos 

diferenciales.                                                                                                                                                             

13.2. Reconoce las variedades geográficas del 

castellano dentro y fuera de España.                                                                                                                                                                 

 

 

 



BLOQUE 4. EDUCACIÓN LITERARIA (30%) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

30% 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1. Leer obras de la literatura española 

y universal de todos los tiempos y de 

la literatura juvenil, cercanas a los 

propios gustos y aficiones, mostrando 

interés por la lectura. CCL, CAA, 

CSC, CEC. (3%).                                              

2. Favorecer la lectura y comprensión 

de obras literarias de la literatura 

española y universal de todos los 

tiempos y de la literatura juvenil, 

cercanas a los propios gustos y 

aficiones, contribuyendo a la 

formación de la personalidad literaria.  

CCL, CAA, CSC, CEC. (3%)                                                       

3. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto 

de las artes: música, pintura, cine, 

etc., como expresión del sentimiento 

humano, analizando e 

interrelacionando obras (literarias, 

musicales, arquitectónicas, etc.), 

personajes, temas, etc. de todas las 

épocas. CCL, CAA, CSC, CEC. (2%)                                                                                 

4. Fomentar el gusto y el hábito por la 

lectura en todas sus vertientes: como 

fuente de acceso al conocimiento y 

como instrumento de ocio y diversión 

que permite explorar mundos 

diferentes a los nuestros, reales o 

imaginarios. CCL, CAA, CSC, CEC 

(10%)                                                             

5. Comprender textos literarios 

adecuados al nivel lector, 

representativos de la literatura, 

reconociendo en ellos el tema, la 

estructura y la tipología textual 

(género, forma del discurso y tipo de 

texto según la intención. CCL, CAA, 

CSC, CEC. (10%).                                                         

6. Redactar textos personales de 

intención literaria siguiendo las 

1.1. Lee y comprende con un grado creciente de interés 

y autonomía obras literarias cercanas a sus gustos, 

aficiones e intereses.                                                  

1.2. Valora alguna de las obras de lectura libre, 

resumiendo el contenido, explicando los aspectos que 

más le han llamado la atención y lo que la lectura de le 

ha aportado como experiencia personal.                                                                                                                  

1.3. Desarrolla progresivamente su propio criterio 

estético persiguiendo como única finalidad el placer 

por la lectura.                                                                                                                        

2.1 Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de 

personajes-tipo, temas y formas a lo largo de diversos 

periodos histórico/literarios hasta la actualidad.                                                         

2.2 Compara textos literarios y piezas de los medios de 

comunicación que respondan a un mismo tópico, 

observando, analizando y explicando los diferentes 

puntos de vista según el medio, la época o la cultura y 

valorando y criticando lo que lee o ve.                                                                                                     

3.1. Desarrolla progresivamente la capacidad de 

reflexión observando, analizando y explicando la 

relación existente entre diversas manifestaciones 

artísticas de todas las épocas (música, pintura, cine…)                                                              

3.2. Habla en clase de los libros y comparte sus 

impresiones con los compañeros.                                                                                                                                                        

3.3 Trabaja en equipo determinados aspectos de las 

lecturas propuestas, o seleccionadas por los alumnos, 

investigando y experimentando de forma 

progresivamente autónoma.                                                                                                                                 

3.4 Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, 

apoyándose en elementos de la comunicación no 

verbal y potenciando la expresividad verbal.                                                                                                                    

3.5. Dramatiza fragmentos literarios breves 

desarrollando progresivamente la expresión corporal 

como manifestación de sentimientos y emociones, 

respetando las producciones de los demás.                                                                                                                                                                                  

4.1. Lee y comprende una selección de textos 

literarios, en versión original o adaptados, y 

representativos de la literatura de la Edad Media al 

Siglo de Oro, identificando el tema, resumiendo su 

contenido e interpretando el lenguaje literario.                                                                      

5.1. Expresa la relación que existe entre el contenido 



 

 

La ponderación de los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables 

de 4º de la ESO es la siguiente: 

BLOQUE 1. COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR Y HABLAR 10% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 10% ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1.Comprender, interpretar y valorar textos 

orales propios del ámbito personal, 

académico y social. CCL, CAA, CSC, CEC. 

(1%)  

2.Comprender, interpretar y valorar textos 

orales de diferente tipo. CCL, CAA, CSC. 

(1%) 

3.Comprender el sentido global y la 

intención de textos orales. CCL, CAA, CSC.  

(1%)  

4.Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente las producciones orales 

propias y ajenas, así como los aspectos 

prosódicos y los elementos no verbales 

(gestos, movimientos, mirada, etc.). CCL, 

CAA, CSC. (1%)    

5. Valorar la lengua oral como instrumentos 

de aprendizaje, como medio para transmitir 

1.1. Comprende el sentido global de textos 

orales propios del ámbito personal, académico y 

laboral, identificando la información relevante, 

determinando el tema y reconociendo la 

intención comunicativa del hablante.  

1.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y 

del contenido del texto analizando fuentes de 

procedencia no verbal.  

 1.3 Retiene información relevante y extrae 

informaciones concretas.  

 1.4. Distingue las partes en las que se 

estructuran los mensajes orales y la interrelación 

entre discurso y contexto.  

1.5. Distingue entre información y opinión en 

mensajes procedentes de los medios de 

comunicación   entre información y persuasión 

convenciones del género, con 

intención lúdica y creativa. CCL, CD, 

CAA, CSC, CEC. (1%).                                                            

7. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas, para 

realizar un trabajo académico en 

soporte papel o digital sobre un tema 

del currículo de literatura, adoptando 

un punto de vista crítico y personal y 

utilizando las tecnologías de la 

información. CCL, CD, CAA. (1%)  

de la obra, la intención del autor y el contexto y la 

pervivencia de temas y formas, emitiendo juicios 

personales razonados.                                                                                                                                          

6.1. Redacta textos personales de intención literaria a 

partir de modelos dados siguiendo las convenciones 

del género con intención lúdica y creativa.                          

6.2. Desarrolla el gusto por la escritura como 

instrumento de comunicación capaz de analizar y 

regular sus propios sentimientos.                                                                                        

7.1. Aporta en sus trabajos escritos u orales 

conclusiones y puntos de vista personales y críticos 

sobre las obras literarias estudiadas, expresándose con 

rigor, claridad y coherencia.                                                                              

7.2. Utiliza recursos variados de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación para la realización de 

sus trabajos académicos.                            



conocimientos, ideas y sentimientos y como 

herramienta para regular la conducta. CCL, 

CAA, CSC.  (1%)  

 6. Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales o informales, de forma 

individual o en grupo. CCL, CAA, CSC, 

SIEP. (1%)  

7.Conocer, comparar, usar y valorar las 

normas de cortesía en las intervenciones 

orales propias de la actividad académica, 

tanto espontáneas como planificadas y en las 

prácticas discursivas orales propias de los 

medios de comunicación. CCL, CAA, CSC, 

SIEP.  (1%)  

8.Reproducir situaciones reales o 

imaginarias de comunicación potenciando el 

desarrollo progresivo de las habilidades 

sociales, la expresión verbal y no verbal y la 

representación de realidades, sentimientos y 

emociones. CCL, CAA, CSC, SIEP.  (1%)  

9.Reconocer y respetar la riqueza y variedad 

de las hablas existentes en Andalucía. CCL, 

CSC, CEC.  (1%) 

10.Memorizar y recitar textos orales desde el 

conocimiento de sus rasgos estructurales y 

de contenido. CCL, CAA, CEC.  (1%) 

 

  

 

  

 

en mensajes publicitarios orales, identificando 

las estrategias de enfatización y expansión.  

1.6. Sigue e interpreta instrucciones orales.    

 2.1. Comprende el sentido global de textos 

orales de intención narrativa, descriptiva, 

instructiva, expositiva y argumentativa, 

identificando la estructura, la información 

relevante, determinando el tema y reconociendo 

la intención comunicativa del hablante.  

2.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y 

del contenido del texto analizando fuentes de 

procedencia no verbal.  

 2.3. Retiene información relevante y extrae 

informaciones concretas.  

2.4. Interpreta y valora aspectos concretos del 

contenido de textos narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos y argumentativos 

emitiendo juicios razonados y relacionándolos 

con conceptos personales para justificar un 

punto de vista particular.  

 2.5 Utiliza progresivamente los instrumentos 

adecuados para localizar el significado de 

palabras o enunciados desconocidos (demanda 

ayuda, busca en diccionarios, recuerda el 

contexto en el que aparece…).  

 2.6. Resume textos narrativos, descriptivos, 

expositivos y argumentativos de forma clara, 

recogiendo las ideas principales e integrando la 

información en oraciones que se relacionen 

lógica y semánticamente.  

3.1. Escucha, observa e interpreta el sentido 

global de debates, coloquios y conversaciones 

espontáneas identificando la información 

relevante, determinando el tema y reconociendo 

la intención comunicativa y la postura de cada 

participante, así como las diferencias formales y 

de contenido que regulan los intercambios 

comunicativos formales y los intercambios 

comunicativos espontáneos.  

 3.2. Reconoce y explica las características del 

lenguaje conversacional (cooperación, 



espontaneidad, economía y subjetividad) en las 

conversaciones espontáneas.   

 3.3. Observa y analiza las intervenciones 

particulares de cada participante en un debate, 

coloquio o conversación espontánea teniendo en 

cuenta el tono empleado, el lenguaje que utiliza, 

el contenido y el grado de respeto hacia las 

opiniones de los demás.  

3.4 Identifica el propósito, la tesis y los 

argumentos de los participantes, en debates, 

tertulias y entrevistas procedentes de los medios 

de comunicación audiovisual valorando de 

forma crítica aspectos concretos de su forma y 

su contenido.  

 3.5. Reconoce y asume las reglas de 

interacción, intervención y cortesía que regulan 

los debates y cualquier intercambio 

comunicativo oral.  

4.1. Conoce el proceso de producción de 

discursos orales valorando la claridad 

expositiva, la adecuación, la coherencia del 

discurso, así como la cohesión de los 

contenidos.  

4.2. Reconoce la importancia de los aspectos 

prosódicos (entonación, pausas, tono, timbre, 

volumen…) mirada, posicionamiento, lenguaje 

corporal, etc., gestión de tiempos y empleo de 

ayudas audiovisuales en cualquier tipo de 

discurso.  

4.3. Reconoce los errores de la producción oral 

propia y ajena a partir de la práctica habitual de 

la evaluación y autoevaluación, proponiendo 

soluciones para mejorarlas.  

 5.1. Utiliza y valora la lengua como un medio 

para adquirir, procesar y transmitir nuevos 

conocimientos; para expresar ideas y 

sentimientos y para regular la conducta.  

 6.1. Realiza presentaciones orales de forma 

individual o en grupo, planificando el proceso 

de oralidad, organizando el contenido, 

consultando fuentes de información diversas, 

gestionando el tiempo y transmitiendo la 



información de forma coherente aprovechando 

vídeos, grabaciones u otros soportes digitales.        

6.2. Realiza intervenciones no planificadas, 

dentro del aula, analizando y comparando las 

similitudes y diferencias entre discursos 

formales y discursos espontáneos.  

6.3. Incorpora progresivamente palabras propias 

del nivel formal de la lengua en sus prácticas 

orales.  

6.4. Pronuncia con corrección y claridad, 

modulando y adaptando su mensaje a la 

finalidad de la práctica oral.  

6.5. Resume oralmente exposiciones, 

argumentaciones, intervenciones públicas… 

recogiendo las ideas principales e integrando la 

información en oraciones que se relacionen 

lógica y semánticamente.  

6.6. Aplica los conocimientos gramaticales a la 

evaluación y mejora de la expresión oral, 

reconociendo en exposiciones orales propias o 

ajenas las dificultades expresivas: 

incoherencias, repeticiones, ambigüedades, 

impropiedades léxicas, pobreza y repetición de 

conectores etc.  

 7.1. Conoce, valora y aplica las normas que 

rigen la cortesía en la comunicación oral.   

 7.2. Analiza críticamente debates y tertulias 

procedentes de los medios de comunicación 

reconociendo en ellos la validez de los 

argumentos y valorando críticamente su forma y 

su contenido. 

7.3. Participa activamente en los debates 

escolares, respetando las reglas de intervención, 

interacción y cortesía que los regulan, utilizando 

un lenguaje no discriminatorio.  

 8.1 Dramatiza e improvisa situaciones reales o 

imaginarias de comunicación. 

9.1. Reconoce y respeta la riqueza y variedad de 

las hablas andaluzas. 



10.1. Memoriza y recita textos orales 

conociendo sus rasgos estructurales y de 

contenido. 

  

 

 

BLOQUE 2. COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR 30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 30% ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1. Aplicar diferentes estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. CCL, CAA, 

CSC, CEC. (4%) 

2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos. CCL, CAA, CEC. (4%) 

3.Manifestar una actitud crítica ante la lectura 

de cualquier tipo de textos u obras literarias a 

través de una lectura reflexiva que permita 

identificar posturas de acuerdo o desacuerdo 

respetando en todo momento las opiniones de 

los demás. CCL, CAA, CSC, CEC.  (6%)  

4.Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier 

otra fuente de información impresa en papel 

o digital integrándolos en un proceso de 

aprendizaje continuo. CCL, CD, CAA.  (4%)  

5.Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. CCL, CD, CAA.  

(4%)  

6.Escribir textos sencillos en relación con el 

ámbito de uso. CCL, CD, CAA, CSC.  (4%) 

7. Valorar la importancia de la escritura como 

herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. CCL, CAA, SIEP. (4%)  

  

 

 

1.1. Comprende textos de diversa índole 

poniendo en práctica diferentes estrategias de 

lectura y autoevaluación de su propia 

comprensión en función del objetivo y el tipo 

de texto, actualizando conocimientos previos, 

trabajando los errores de comprensión y 

construyendo el significado global del texto. 

 1.2. Localiza, relaciona y secuencia las 

informaciones explícitas de los textos.  

 1.3. Infiere la información relevante de los 

textos, identificando la idea principal y las 

ideas secundarias y estableciendo relaciones 

entre ellas.  

1.4. Construye el significado global de un texto 

o de frases del texto demostrando una 

comprensión plena y detallada del mismo.  

1.5. Hace conexiones entre un texto y su 

contexto, integrándolo y evaluándolo 

críticamente y realizando hipótesis sobre el 

mismo.  

1.6. Comprende el significado palabras propias 

del nivel culto de la lengua incorporándolas a 

su repertorio léxico y reconociendo la 

importancia de enriquecer su vocabulario para 

expresarse con exactitud y precisión.  

2.1. Reconoce y expresa el tema, las ideas 

principales, la estructura y la intención 

comunicativa de textos escritos propios del 

ámbito personal, académico, ámbito social y 

ámbito laboral y de relaciones con 

organizaciones, identificando la tipología 



 

 

 

 

 

 

 

textual (narración, exposición…) seleccionada, 

la organización del contenido y el formato 

utilizado.  

 2.2. Identifica los rasgos diferenciales de los 

distintos géneros periodísticos informativos y 

de opinión: noticias, reportajes, editoriales, 

artículos y columnas, cartas al director, 

comentarios y crítica.  

2.3. Comprende y explica los elementos 

verbales y los elementos no verbales y la 

intención comunicativa de un texto publicitario 

procedente de los medios de comunicación.  

 2.4. Localiza informaciones explícitas en un 

texto relacionándolas entre sí y con el 

contexto, secuenciándolas y deduciendo 

informaciones o valoraciones implícitas.  

2.5. Interpreta el sentido de palabras, 

expresiones, frases o pequeños fragmentos 

extraídos de un texto en función de su sentido 

global.  

2.6. Interpreta, explica y deduce la información 

dada en esquemas, mapas conceptuales, 

diagramas, gráficas, fotografía…  

3.1 Identifica y expresa las posturas de acuerdo 

y desacuerdo sobre aspectos parciales o 

globales de un texto.  

3.2 Elabora su propia interpretación sobre el 

significado de un texto.  

3.3 Respeta las opiniones de los demás.  

4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas 

fuentes de información integrando los 

conocimientos adquiridos en sus discursos 

orales o escritos.  

4.2. Conoce y maneja habitualmente 

diccionarios impresos o en versión digital, 

diccionarios de dudas e irregularidades de la 

lengua, etc.  

4.3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas 

(escolares, locales…), así como de bibliotecas 



digitales y es capaz de solicitar libros, 

vídeos… autónomamente.  

5.1. Aplica técnicas diversas para planificar 

sus escritos: esquemas, árboles, mapas 

conceptuales etc.  

5.3. Escribe textos en diferentes soportes 

usando el registro adecuado, organizando las 

ideas con claridad, enlazando enunciados en 

secuencias lineales cohesionadas y respetando 

las normas gramaticales y ortográficas.  

5.4. Revisa el texto en varias fases para aclarar 

problemas con el contenido (ideas, 

estructura…) o la forma (puntuación, 

ortografía, gramática y presentación. 

5.5. Evalúa, utilizando guías, su propia 

producción escrita, así como la producción 

escrita de sus compañeros.  

5.6. Reescribe textos propios y ajenos 

aplicando las propuestas de mejora que se 

deducen de la evaluación de la producción 

escrita.  

 6.1. Redacta con claridad y corrección textos 

propios del ámbito personal, académico, social 

y laboral.  

6.2. Redacta con claridad y corrección textos 

narrativos, descriptivos, instructivos, contenido 

de los textos trabajados. 

6.3. Utiliza diferentes y variados organizadores 

textuales en sus escritos.  

6.4. Resume el contenido de todo tipo de 

textos, recogiendo las ideas principales con 

coherencia y cohesión y expresándolas con un 

estilo propio, evitando reproducir literalmente 

las palabras del texto.  

 6.5. Realiza esquemas y mapas conceptuales 

que estructuren el contenido de los textos 

trabajados. 

6.6. Explica por escrito el significado de los 

elementos visuales que puedan aparecer en los 

textos: gráficas, imágenes, etc.  



7.1. Produce textos diversos reconociendo en 

la escritura el instrumento que es capaz de 

organizar su pensamiento.  

7.2. Utiliza en sus escritos palabras propias del 

nivel formal de la lengua incorporándolas a su 

repertorio léxico y reconociendo la 

importancia de enriquecer su vocabulario para 

expresarse oralmente y por escrito con 

exactitud y precisión.  

7.3. Valora e incorpora progresivamente una 

actitud creativa ante la lectura y la escritura.  

7.4. Conoce y utiliza herramientas de la 

Tecnología de la Información y la 

Comunicación, participando, intercambiando 

opiniones, comentando y valorando escritos 

ajenos o escribiendo y dando a conocer los 

suyos propios.   

 

  

 

BLOQUE 3. CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 30% ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1. Reconocer y explicar los valores 

expresivos que adquieren determinadas 

categorías gramaticales en relación con la 

intención comunicativa de los textos 

donde aparecen, con especial atención a 

adjetivos, determinantes y pronombres. 

CCL, CAA. (2.5%)  

 2. Reconocer y explicar los valores 

expresivos que adquieren las formas 

verbales en relación con la intención 

comunicativa del texto donde aparecen. 

CCL, CAA.  (2.5%)  

 3. Reconocer y explicar el significado de 

los principales prefijos y sufijos y sus 

posibilidades de combinación para crear 

nuevas palabras, identificando aquellos 

1.1. Explica los valores expresivos que adquieren 

algunos adjetivos, determinantes y pronombres en 

relación con la intención comunicativa del texto 

donde aparecen.  

2.1. Reconoce y explica los valores expresivos que 

adquieren las formas verbales en relación con la 

intención comunicativa del texto donde aparecen.    

 3.1. Reconoce los distintos procedimientos para la 

formación de palabras nuevas explicando el valor 

significativo de los prefijos y sufijos.  

3.2. Forma sustantivos, adjetivos, verbos y 

adverbios a partir de otras categorías gramaticales 

utilizando distintos procedimientos lingüísticos.  

3.3. Conoce el significado de los principales 

prefijos y sufijos de origen grecolatino 



que proceden del latín y griego. CCL, 

CCA.  (2.5%)  

 4.Identificar los distintos niveles de 

significado de palabras o expresiones en 

función de la intención comunicativa del 

discurso oral o escrito donde aparecen. 

CCL, CAA.  (2.5%)  

5. Usar correcta y eficazmente los 

diccionarios y otras fuentes de consulta, 

tanto en papel como en formato digital 

para resolver dudas sobre el uso correcto 

de la lengua y para progresar en el 

aprendizaje autónomo. CCL, CAA.  

(2.5%)  

 6. Explicar y describir los rasgos que 

determinan los límites oracionales para 

reconocer la estructura de las oraciones 

compuestas. CCL, CAA.  (2.5%)  

7. Aplicar los conocimientos sobre la 

lengua para resolver problemas de 

comprensión y expresión de textos orales 

y escritos y para la revisión 

progresivamente autónoma de los textos 

propios y ajenos. CCL, CAA, SIEP.  

(2.5%)  

8. Identificar y explicar las estructuras de 

los diferentes géneros textuales con 

especial atención a las estructuras 

expositivas y argumentativas para 

utilizarlas en sus producciones orales y 

escritas. CCL, CAA.  (2.5%)  

9. Reconocer en textos de diversa índole y 

usar en las producciones propias orales y 

escritas los diferentes marcadores 

textuales y los principales mecanismos de 

referencia interna, tanto gramaticales 

como léxicos. CCL, CAA. (2.5%) 

10. Reconocer y utilizar los diferentes 

registros lingüísticos en función de los 

distintos ámbitos sociales, valorando la 

importancia de utilizar el registro 

utilizándolos para deducir el significado de 

palabras desconocidas.  

4.1. Explica todos los valores expresivos de las 

palabras que guardan relación con la intención 

comunicativa del texto donde aparecen.  

4.2. Explica con precisión el significado de 

palabras usando la acepción adecuada en relación 

al contexto en el que aparecen.  

5.1. Utiliza los diccionarios y otras fuentes de 

consulta en papel y formato digital resolviendo 

eficazmente sus dudas sobre el uso correcto de la 

lengua y progresando en el aprendizaje autónomo.   

6.1. Transforma y amplía oraciones simples en 

oraciones compuestas usando conectores y otros 

procedimientos de sustitución para evitar 

repeticiones.   

6.2. Reconoce la palabra nuclear que organiza 

sintáctica y semánticamente un enunciado, así 

como los elementos que se agrupan en torno a ella.   

6.3. Reconoce la equivalencia semántica y 

funcional entre el adjetivo, el sustantivo y algunos 

adverbios con oraciones de relativo, sustantivas y 

adverbiales respectivamente, transformando y 

ampliando adjetivos, sustantivos y adverbios en 

oraciones subordinadas e insertándolas como 

constituyentes de otra oración.  

6.4. Utiliza de forma autónoma textos de la vida 

cotidiana para la observación, reflexión y 

explicación sintáctica.  

7.1. Revisa sus discursos orales y escritos 

aplicando correctamente las normas ortográficas y 

gramaticales reconociendo su valor social para 

obtener una comunicación eficiente.  

 8.1. Identifica y explica las estructuras de los 

diferentes géneros textuales, con especial atención 

a las expositivas y argumentativas, utilizándolas en 

las propias producciones orales y escritas. 

8.2. Conoce los elementos de la situación 

comunicativa que determinan los diversos usos 

lingüísticos tema, propósito, destinatario, género 

textual, etc.  



adecuado en cada momento. CCL, CAA, 

SIEP.  (2.5%)  

11. Conocer la realidad plurilingüe de 

España, sus diferentes lenguas y dialectos, 

orígenes históricos y rasgos diferenciales; 

profundizando en la modalidad lingüística 

andaluza. CCL, CAA, CSC.  (5%)  

 

 

 

8.3. Describe los rasgos lingüísticos más 

sobresalientes de textos expositivos y 

argumentativos relacionándolos con la intención 

comunicativa y el contexto en el que se producen.   

8.4. Reconoce en un texto, y utiliza en las 

producciones propias, los distintos procedimientos 

lingüísticos para la expresión de la subjetividad.    

9.1. Reconoce y utiliza la sustitución léxica como 

un procedimiento de cohesión textual.  

9.2. Identifica, explica y usa distintos tipos de 

conectores de causa, consecuencia, condición e 

hipótesis, así como los mecanismos gramaticales y 

léxicos de referencia interna que proporcionan 

cohesión a un texto.  

10.1. Reconoce los registros lingüísticos en textos 

orales o escritos en función de la intención 

comunicativa y de su uso social.  

10.2. Valora la importancia de utilizar el registro 

adecuado a cada situación comunicativa y lo aplica 

en sus discursos orales y escritos.  

11.1. Conoce la realidad plurilingüe de España, 

localiza sus diferentes lenguas y dialectos, sus 

orígenes históricos y algunos de sus rasgos.   

11.2. Conoce los principales rasgos del andaluz  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BLOQUE 4. COMUNICACIÓN LITERARIA 30% 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 30% ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

1. Favorecer la lectura y comprensión de 

obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la 

literatura juvenil. CCL, CAA, CEC.  (5%) 

 2. Promover la reflexión sobre la conexión 

entre la literatura y el resto de las artes. 

CCL, CAA, CEC. (5%) 

3. Fomentar el gusto y el hábito por la 

lectura en todas sus vertientes: como 

fuente de acceso conocimiento y como 

instrumento de ocio y diversión que 

permite explorar mundos diferentes a los 

nuestros reales o imaginarios. CCL, CAA, 

CEC.  (5%)  

4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros 

días reconociendo la intención del autor, el 

tema, los rasgos propios del género al que 

pertenece y relacionando su contenido con 

el contexto sociocultural y literario de la 

época, o de otras épocas, y expresando la 

relación existente con juicios personales 

razonados. CCL, CAA, CEC.  (5%)  

5. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del 

género, con intención lúdica y creativa. 

CCL, CAA, CEC.  (5%)  

6. Consultar y citar adecuadamente fuentes 

de información variadas para realizar un 

trabajo académico en soporte papel o 

digital sobre un tema del currículo de 

literatura, adoptando un punto de vista 

crítico y personal utilizando las 

tecnologías de la información. CCL, CAA, 

CEC, CD (5%)  

 

 

1.1. Lee y comprende con un grado creciente de 

interés y autonomía obras literarias cercanas a sus 

gustos y aficiones.  

1.2. Valora alguna de las obras de lectura libre, 

resumiendo el contenido, explicando los aspectos 

que más le han llamado la atención y lo que la 

lectura de le ha aportado como experiencia 

personal.  

1.3. Desarrolla progresivamente su propio criterio 

estético persiguiendo como única finalidad el 

placer por la lectura.  

2.1. Desarrolla la capacidad de reflexión 

observando, analizando y explicando la relación 

entre diversas manifestaciones artísticas de todas 

las épocas (música, pintura, cine…)  

2.2 Reconoce y comenta la pervivencia o 

evolución de personajes-tipo, temas y formas a lo 

largo de los diversos periodos histórico/literarios 

hasta la actualidad.  

2.3 Compara textos literarios y piezas de los 

medios de comunicación que respondan a un 

mismo tópico, observando, analizando y 

explicando los diferentes puntos de vista según el 

medio, la época o la cultura y valorando y 

criticando lo que lee o ve.  

3.1. Habla en clase de los libros y comparte sus 

impresiones con los compañeros.  

 3.2. Trabaja en equipo determinados aspectos de 

las lecturas propuestas, o seleccionadas por los 

alumnos, investigando y experimentando de 

forma progresivamente autónoma.  

3.3. Lee en voz alta, modulando, adecuando la 

voz, apoyándose en elementos de la comunicación 

no verbal y potenciando la expresividad verbal.    

3.4. Dramatiza fragmentos literarios breves 

desarrollando la expresión corporal como 



manifestación de sentimientos y emociones, 

respetando las producciones de los demás.  

4.1. Lee y comprende una selección de textos 

literarios de la literatura del siglo XVIII a nuestros 

días, identificando el tema, resumiendo su 

contenido e interpretando el lenguaje literario.     

4.2 Expresa la relación que existe entre el 

contenido de la obra, la intención del autor y el 

contexto y la pervivencia de temas y formas 

emitiendo juicios personales razonados.  

5.1. Redacta textos personales de intención 

literaria a partir de modelos dados, siguiendo las 

convenciones del género y con intención lúdica y 

creativa.  

5.2 Desarrolla el gusto por la escritura como 

instrumento de comunicación capaz de analizar y 

regular sus propios sentimientos.  

6.1 Consulta y cita adecuadamente varias fuentes 

de información para desarrollar por escrito, con 

rigor, claridad y coherencia, un tema relacionado 

con el currículo de Literatura  

6.2. Aporta en sus trabajos escritos u orales 

conclusiones y puntos de vista personales y 

críticos sobre las obras literarias expresándose con 

rigor, claridad y coherencia.  

6.3. Utiliza recursos variados de las TICS y la 

Comunicación para la realización de sus trabajos 

académicos.  

 

 

 

7.3. MECANISMOS DE RECUPERACIÓN 

 

    Alumnos con la materia pendiente: aquellos alumnos/as que tengan la materia de 

Lengua castellana y Literatura pendiente, deberán presentar durante el curso al profesor 

que le deba evaluar, un cuadernillo de actividades que irán realizando a lo largo del curso. 

Si el alumno/a no presenta el cuadernillo en el plazo previsto, tendrá que realizar una 

prueba escrita de dicha parte. Los plazos de entrega de los cuadernillos son los siguientes:  

 

-1ª parte del cuadernillo: se entregará en la semana del 23 al 27 de noviembre.  

-2ª parte del cuadernillo: se entregará en la semana del 22 al 26 de marzo. 

-3ª parte del cuadernillo: se entregará en la semana del 1 al 4 de junio. 



     

       

8. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

    Durante el presente curso escolar se propondrán para su realización una serie de 

actividades extraescolares. Se fomentarán las actividades al aire libre y con grupos 

reducidos. 

9. PLAN DE CONTINGENCIA ANTE UNA CRISIS SANITARIA COVID19 

 

9.1. DOCENCIA SEMIPRESENCIAL 

 

Docencia en modalidad semipresencial con asistencia del grupo reducido en los horarios 

presenciales. Se ha optado por combinar sesiones lectivas presenciales con el grupo 

reducido y sesiones de docencia telemática. Así se alteran de forma quincenal el 

alumnado de Ciclos y el alumnado de Bachillerato. Se utilizarán materiales usados en la 

plataforma de educación para adultos. 

 

9.2. DOCENCIA NO PRESENCIAL 

Como consecuencia de la nueva situación creada dada la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, en el caso de la suspensión de la actividad educativa 

presencial, el Departamento de Lengua castellana y Literatura ha acordado realizar una 

serie de modificaciones. Para ello nos hemos basado en el Plan de enseñanza-aprendizaje 

de formación no presencial para el alumnado. Pautas metodológicas y organizativas. 

Se trata de un Plan que persigue la continuidad del proceso de enseñanza-aprendizaje 
en caso de docencia no presencial. Dentro de las limitaciones que tendremos en un 
escenario así prestaremos atención a los siguientes aspectos: 
 

 

-CONTENIDOS. Optamos por mantener un equilibrio entre proponer nuevos 

contenidos y repasar contenidos ya trabajados, con el fin de que todo el alumnado pueda 

seguir el ritmo de trabajo. Además, se introducirán contenidos propios de la educación 

emocional a los que se les dará prioridad. 

 

 

- TIPOS DE ACTIVIDADES. Propondremos actividades diversas, con distintos niveles 

de dificultad de manera que las más básicas permitan al alumnado más rezagado 

continuar el proceso y llegar al aprobado, y al más avanzado profundizar en su 

aprendizaje y optar a notas más altas. Además, tendremos que realizar otro tipo de 



actividades que atiendan al aspecto emocional, usando el banco de recursos elaborados 

por el Departamento de Orientación. 

Las tareas desempeñan un papel clave en la consolidación de aprendizajes, ampliación 

y fomento de la investigación y como instrumento de evaluación. Para ello se deben 

contemplar los siguientes criterios: 

La extensión tiene que ser adecuada a la temporalización. 

La presentación y el tipo de tareas ha de ser motivadora y estimulante. 

Las actividades se corregirán y calificarán una vez por semana. 

Las actividades serán adaptadas para atender a la diversidad del grupo. 

 

- EVALUACIÓN. Igualmente, basada en el equilibrio de evaluación continua de tareas 

y realización de pruebas, pero que estas no sean el instrumento exclusivo ni preferente 

de evaluación. Los instrumentos de evaluación van a ser distintos a los utilizados en la 

educación presencial priorizando criterios y estándares de aprendizaje. 

El alumnado con evaluación negativa en distintas materias que le imposibiliten la 

promoción en la evaluación ordinaria, podrá presentarse a las pruebas extraordinarias 

de recuperación que se realizarán en el mes de septiembre. Si fuese necesario, dichas 

pruebas extraordinarias se llevarán a cabo con las debidas garantías que las autoridades 

sanitarias determinen para evitar el riesgo de contagio. 

 

- CANALES DE COMUNICACIÓN.  

- Con el alumnado: Correo electrónico, Moodle y Classroom, los cauces más eficaces. Se 

utilizará el contacto telefónico en casos de teleabsentismo o casos de especial dificultad. 

- Con las familias: iPasen, página web y teléfono en caso de teleabsentismo o especial 

dificultad. 

-Procedimientos y medidas adoptadas para la participación del alumno NEAE: 

presentación de actividades de diferentes grados de realización y dificultad, diversidad 

de actividades y refuerzo de contenidos mínimos. Se mantendrá una comunicación 

frecuente y fluida con la familia y el Departamento de Orientación realizará un 

seguimiento y apoyo al alumnado. 

Educación emocional: Para realizar estas funciones contamos con el asesoramiento del 

Departamento de Orientación que pondrá a disposición del profesorado de recursos y 

atenderá las consultas específicas. 

 

 

 

 



 

9.3. ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA O CONFIRMACIÓN DE CASOS EN EL CENTRO 

9.3.1 ANTES DE SALIR DE CASA 

El padre, la madre o tutores legales deben conocer la importancia de no llevar a los niños 

con síntomas al centro educativo, de informar al centro de la aparición de cualquier caso de 

COVID- 19 en el entorno familiar del niño y de informar al centro de cualquier incidencia 

relacionada con el alumno. 

No pueden acudir al centro los niños/as con síntomas compatibles con COVID-19 

o diagnosticados de COVID-19, o que se encuentren en período de cuarentena domiciliaria 

por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o diagnosticado de COVID-19. 

Para ello, las familias vigilarán el estado de salud y en su caso, realizarán toma de 

temperatura antes de salir de casa para ir al centro educativo. Si el alumno/a tuviera fiebre 

o síntomas compatibles con COVID-19 no deberá asistir al centro hasta su valoración 

médica, debiendo llamar a su centro de salud o alguno de los teléfonos habilitados para 

ello. 

En el caso de que el alumno/a fuera confirmado como caso COVID-19, sin demora 

se contactará e informará de ello al centro educativo. 

El alumnado que presenta condiciones de salud que les hacen más vulnerables para 

COVID-19 (por ejemplo, enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades 

pulmonares crónicas, cáncer en fase tratamiento activo, inmunodepresión o hipertensión 

arterial, insuficiencia renal crónica, enfermedad hepática crónica u obesidad mórbida), 

podrá acudir al centro, siempre que su condición clínica esté controlada y lo permita, y 

manteniendo medidas de protección de forma rigurosa. 

Se ha recomendado a los centros el contacto con aquel alumnado que no acuda a las 

clases, para descartar como causa la existencia de alguna situación de cuarentena, sospecha 

o confirmación de COVID-19. 

 

9.3.2. IDENTIFICACIÓN CASO SOSPECHOSO Y CONTROL DE SINTOMATOLOGÍA 

SOSPECHOSA 

Se considera caso sospechoso de infección por SARS-CoV-2 a cualquier persona con 

un cuadro clínico de infección respiratoria aguda de aparición súbita de cualquier gravedad 

que cursa, entre otros, con fiebre, tos o sensación de falta de aire. Otros síntomas atípicos 

como la odinofagia, anosmia, ageusia, dolores musculares, diarreas, dolor torácico o 



cefaleas, entre otros, pueden ser considerados también síntomas de sospecha de infección 

por SARS-CoV-2 según criterio clínico. 

 

9.3.3. ACTUACIÓN INMEDIATA ANTE UN CASO SOSPECHOSO 

- Cuando un alumno o alumna inicie síntomas o estos sean detectados por personal del 

centro durante la jornada escolar, se llevarán al espacio designado previamente (en nuestro 

centro se propone el despacho de la directora), con normalidad sin estigmatizarla. Se 

avisará a la familia que debe contactar con su centro de Salud o alguno de los teléfonos 

habilitados, para evaluar el caso. Se debe acompañar al alumno/a hasta que llegue el 

familiar adoptando las medidas generales de seguridad.  

- Las personas trabajadoras que inicien síntomas sospechosos de COVID-19, se retirarán a 

un espacio separado. Contactarán de inmediato con su centro de salud, o con el teléfono 

habilitado para ello, o con la correspondiente Unidad de Prevención de Riesgos Laborales, 

debiendo abandonar, en todo caso, su puesto de trabajo hasta su valoración médica. 

- En el caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en una situación de gravedad 

o tiene dificultad para respirar se avisará al 112. 

 

9.3.4. ACTUACIÓN ANTE CASO CONFIRMADO 

En aquellos casos que el centro tenga conocimiento de la existencia de un CASO 

CONFIRMADO entre el alumnado o el personal (docente o no docente), actuará de la 

siguiente forma: 

1.- La Dirección del centro o coordinador Covid contactará con la Delegación Territorial de 

Salud, para lo cual atenderá a los teléfonos y correo electrónicos facilitados en el Anexo II 

del documento de Medidas de Prevención, Protección, Vigilancia y Promoción de la Salud, 

covid-19 realizado por la Consejería de Salud Pública, o bien con el teléfono establecido pre-

establecido, entre el centro o servicio docente y el servicio de epidemiologia referente 

procediéndose a seguir las indicaciones de epidemiología del Distrito/Área de Gestión 

Sanitaria de referencia. 

 

2.- Se podrá disponer de un listado del alumnado (con los teléfonos de contacto) y de los 

docentes que hayan tenido contacto con el alumnado de esa aula, así como la forma de ese 

contacto (docencia, actividad al aire libre etc.).  

 



3.- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro 

docente en horario escolar, procederá a contactar con las familias de los alumnos de la 

misma clase, para que con normalidad y de forma escalonada procedan a recoger a los 

alumnos, manteniendo las medidas de protección (mascarilla y distanciamiento físico). 

Informando que deben iniciar un período de cuarentena, sin menoscabo que desde 

Atención Primaria de Salud contactarán con cada uno/a de ellos/as. 

 

4.- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro 

docente fuera del horario escolar, procederá a contactar con las familias de los alumnos de 

la misma clase, para que no acudan al centro docente e informando que deben iniciar un 

período de cuarentena, sin menoscabo que desde Atención Primaria de Salud contactarán 

con cada uno de ellos. 

 

5.- Respecto de los docentes del aula donde se haya confirmado un caso de un alumno/a, 

será igualmente Epidemiología del Distrito APS/Agrupación de Gestión Sanitaria de 

referencia quien realizará una evaluación –caso por caso– debiendo seguir las indicaciones 

que dimanen de esta evaluación. 

 

6.- Caso de ser un miembro del personal docente el caso confirmado –deberá permanecer 

en su domicilio sin acudir al centro docente– por parte de Epidemiología del Distrito APS/ 

Agrupación de Gestión Sanitaria de referencia se procederá a realizar una evaluación de la 

situación y de la consideración de posibles contactos estrechos, en base a la actividad 

concreta que haya desarrollado en el centro con el alumnado u otro personal, debiendo 

seguir las indicaciones que dimanen de esta evaluación. 

 

9.3.5. ACTUACIONES POSTERIORES 

Respecto a las aulas donde se haya confirmado un caso, así como en su caso, los 

locales donde haya podido permanecer este caso –incluido personal docente o no docente– 

se procederá a realizar la limpieza y desinfección y una ventilación adecuada y reforzada 

en el tiempo de los mismos. 

Esta operación se realizará así mismo con los otros espacios cerrados en los que el 

caso confirmado haya permanecido o realizado actividades, prestando especial atención a 

todas aquellas superficies susceptibles de contacto. 



Se recomienda que en estos casos exista una comunicación adecuada con las familias 

y el resto de la comunidad educativa, para evitar informaciones erróneas o estigmatizantes. 

 

10. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

 

 

Libros de textos 

 

Lengua castellana y literatura 1º ESO, 2ºESO, 3ºESO y 4ºESO Algaida. 

 

 

Libros de lecturas 

La zapatera prodigiosa de Federico García Lorca. 

 

Laila de Laila Karrouch. 

 

La lucha contra el racismo de Rosa Parks. 

 

El Lazarillo de Tormes,  Anónimo. 

 

Un saco de canicas de Joseph Joffo.   

 

Rimas y Leyendas de Gustavo Adolfo Bécquer. 

 

Marina de Carlos Ruiz Zafón. 

 

La casa de Bernarda Alba de Federico García Lorca. 

 

 

Ortografía 

Real Academia Española, Ortografía de la lengua española, Espasa-Calpe, Madrid, 

1999. 

 

Diccionarios 

Bosque, Ignacio (dir.) Redes. Diccionario combinatorio del español contemporáneo, 

Madrid, Ediciones SM, 2004. 

Moliner, María, Diccionario de uso del español, Madrid, Gredos, 1999. 2 vols. 

Real Academia Española, Diccionario de la lengua española, Madrid, Espasa Calpe, 

2001 (21ª ed.) 2 vols. 

Real Academia Española y Asociación de Academias de la Lengua Española 

Diccionario panhispánico de dudas, Madrid, Santillana, 2005. 

Seco, Manuel; Andrés Olimpia, y Ramos, Gabino, Diccionario del español actual 

https://www.megustaleer.com/autor/joseph-joffo/0000023629


Madrid, Aguilar, 1999. 2 vols. 

Diccionario Anaya de la lengua, Madrid / Barcelona, Grupo Anaya / Spes Editorial, 

2002. 

Celdrán, Pancracio: Diccionario de topónimos españoles y sus gentilicios, Espasa, 

Madrid, 2ª edición, 2003.   

Seco, Manuel: Diccionario de dudas y dificultades de la lengua española, Espasa 

Calpe, Madrid, 1986. 

García-Castañón, Santiago: Diccionario de epónimos del español,  Ediciones 

Trea, Gijón, 2001. 

 

 

Bibliotecas electrónicas 

 

http:∕∕cervantes virtual.com 

Diccionarios y enciclopedias 

http://diccionarios.ya.com,   

http://www.rae.es 

http:∕∕www.etimo.uniovi.es∕dic∕sinon.html 

http:∕∕www.terra.es∕personal6∕bardonmanuela∕diccionarios.  

 

Lengua y Literatura 

http://www.geocities.com/szbmx/origenes.htm (Orígenes del español). 

http://es.geocities.com/de_deyanira/ 

http://www.geocities.com/Athens/Oracle/6807/index2.html. 

http://elies.rediris.es/ (teorías lingüísticas). 

 

Textos y autores 

http://www.portaldepoesia.com/ 

http://luis.salas.net/ 

http://www.jaserrano.com/ 

http://fyl.unizar.es/gcorona/antologi.htm 

http://www.ilbolerodiravel.org/catalogo.htm (catálogo de textos medievales). 

http://www.epdlp.com/baroja.html (página dedicada a P. Baroja). 

http://www.mundolatino.org/cultura 

 

Recursos Didácticos 

http://roble.pntic.mec.es/~msanto1/lengua/ 

http://www.dat.etsit.upm.es/~mmonjas/espannol-largo.html 

http://www.lenguaensecundaria.com 

http://www.maestroteca.com 

 

 

 

 
 

 

http://diccionarios.ya.com/
http://www.rae.es/
http://www.maestroteca.com/

